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SDMARlO 

LISTA DE ASISTJlNCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

INFORMES 

~Que presenta la Tercera Comisión 

~Que presenta la Novena Comisi6n 

~Que presenta la Décima Comisión 

-Que presenta el Comité. de Promoción y Partici-
paci6n Ciudadana ' 

~Que presenta el Comité. de Asuntos Editoriales 

COMUNICACION 

INICIATIVAS 

~De Reglamento para el Funcionamiento y Semv 

cia del Sistema de Transporte Colectivo Metro 

-De Reforma a la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal 

. -De Reforma al Código de Procedim.ientos Civiles 
para el Distrito Federal 

PROPOSICIONES 

DENUNCIAS 

COMENTARIOS 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
MANUEL ENRIQUE DIAZ INFANTE DE LA 

MORA 

A las 11:11 horas EL C. PRESIDENTE.- Proceda 
la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

MAN CALO.- Se va a proceder a pasar lista de los 
ciudadanos Representantes. 

Hay una asistencia de 56 Representantes. hay 
quórum. 

EL C. PRESIDENTE.aSe abre la sesión 

Proceda la Secretaría a dar lectura del Orden del 
Dla de esta sesi6n. 

EL C. SECRETARIO .. "Sesi6n p6bUca ordinaria 
del día 4 de diciembre de 1990. Primer perlodo, 
tereer año. 

Orden del Día 

AprobaclóndelActa de la sesi6nanterior. Comu~ 
nicaci6n de la ciudadana Representante Carmen 
Del Olmo. del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional 

Iniciativas 

-De Reformas al Reglamento del Sistema de 
1'ransporte Colectivo Metro que presenta la ciu
dadana Representante Taydé Ganzálex Cuadros, 
del Partido Acci6n Nacional, 

~De complementaci6n a diversos Reglamentasen 
relación con la nomenclatura de las eaUes de la 
Ciudad de México que presenta el ciudadano 
Representante Héetor Calder6n Hermosa, del 
Partido Auténtico de la Revolución Me:icana. 

wDe reformas a la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal en materia 
de planes de desarrollo que presenta el ciudadano 
Representante Hé.ctar Rarnírez CuéUar. del Par
tido Popular Socialista. 
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-DereformasalC6digo deProcedimíentosCiviles -En matcda de ecología que presenta el Repre-
del Distrito Federal que presenta el ciudadano sentante doctor Carlos Jiménez Hemández. del 
Representante Santiago Oñate Laborde del Par- Partido Acción Nacional. 
tidQ Revolucionado Institucional. 

Propuestas 

-$obre UD fOfO de polfticas de salud que presenta 
el ciudadano Representante Leonardo Saavedra. 
del Partido Popular Socialista. 

-Sobre administración de justkia en el Distrito 
Fedend. que presenta el ciudadano Repre
sentante Alfredo De la Rosa.delPartidode1Fren
te Cardenista. 

~Punto de Acuerdo para solicitar información so
bre las lI'ICdidas de seguridad en cID.F. en materia 
de producción, almacenamiento y transportación 
de energéticos. que presenta la ciudadana Repre~ 
senlante Ofella Casillas, del Partido RcvoluciOrta
no Institucional 

-Propuesta sobre medidas de seguridad para la 
temporada deccmbtina en elDistrito Federal que 
presenta el ciudadano Representante Ram6n So
samontes, del Partido de la ReY<:llucí6n Demoerá~ 
{jca. 

~Propuesta para ercar en la Asamblea de Repre-

Asuntos Generales 

-Comentarios sobre turismo en el Distrito Federal 
que presenta el ciudadano RepresentanteA1fredo 
de la Rosa Olgufn del Partido del Frente Carde~ 
nista. 

-Comentarios sobre problemas en las escuelas de 
nivel medio y superior que presenta el ciudadano 
Representante ReDé Torres Bejarano. del Partido 
de la RevoJuciólt Democrática. 

.Intervención sobre políticaecon6míca y el PECE 
que presenta el ciudadano Representante Ramón 
Sosamontes, del Partido de la Revoluci6n Demo
crática. 

..comentarios sobre el Foro Allende del Deporti~ 
vo J o5é MarIa MoreIos y Pavón que presenta el 
dudadano Representante René Torres Bejarano, 
del Parlido de la Revolución Democrática, 

Los demás asuntos con que dé cuenta la Secretarra". 

Cumplido, señor Presidente. 

sentantes del Distrito Federal una bolsa de trabajo ELC. PRESIDENTE.· Procedala Secretarfaa dar 
que presenta la ciudadana Representante Beatriz cuenta ron el A<::ta de la sesión anterior, 
Gallardo. del Partido Frente Cardenísta. 

-Propuesta sobre el comercio ambulante en las 
estaciones de transporte colectivo Metro¡ que 
presenta la <::íudadana Representante GradeJa 
Rojas Cruz, del Partido de la Revolución Demo
crática. 

-Ptopuestasobre la problemática deJlnstituto Na~ 

EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, estaSe
cretarla le informa que ha sido dístnouida con 
fundamento en el artículo 74. tercer párrafo. del 
Reglamento Interior de esta Asamblea. el Acta a 
Jos seootes coordinadores de las fracciones parti
distas, por Jo que solicitamos su autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

cional de Pedíatr!a que presenta la ciudadana El.,C.PRESInEN'fE.,.Proceda,señorSecretario. 
Representante Rocío Huerta. del Partido de la 
Revolución Democrática. EL C. SECRETARlO.- Está a consideraci.ón el 

Acta. 
Denuncias 

~En materia de transporte que presenta el ciuda
dano Representante Jesús Ranúre2: Nl1ñe~ del 
Partido Acción Nacional. 

-Sobre el Registro Público de la Propiedad que 
presenta el ciudadano Re pre&Cntante J esÍlS Ram{· 
rez Nliñez., del Partido Acci6n Nacional, 

No habiendo quien haga uso de la palabra. en 
votación econ6mica, se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la aftrmativa, s(rvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 
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"ACTA DE LA SESIÓN DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL EFECTUADA EL DIA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIEl'<'TOS NOVENTA. 

PRESlDENCIADELREPRESENTANTE 
MANUEL DIAz INFANTE. 

En la Ciudad de México, a las onre horas con 
veinte minutos del día veintinueve de noviembre 
de mil noveeientos noventa, JaPresidencia declara 
abierta la sesión, una vez que la Secretada mani
fiesta una asisteneia de cíncuenta y ocho Repre
sentantes. 

Se da lectura al Orden de! Ora y habiéndose 
repartido el Acta de la sesión anterior a las dife- . 
rentes fracciones. partidistas, se pregunta si se 
aprueba la misma. Aprobada en sus ténnmos. 

La Pre:ddem::ia designa a los Representantes 
Alfredo Villegas Arrecia. José Jiménez Barranco 
y Carmen del Olmo López, para que introduzcan 
al Delegado del Departamento del Distrito Fede~ 
ral en Milpa Alta C. Manuel Fuentes Bove con el 
fin de que informe del desarrollo de los scrviáos 
p6bllcos y ejeweión de obras en su jurisdicción. 
como lo marca el acuerdo aprobado por cl pleno 
de esta Asamblea el pasado veinticuatro de abril 
con las modificaciones aprobadas el veintisiete de 
no .. 1embre del presente por esta Asamblea. 

En seguida se procede al desahogo de las pre~ 
guntas a cargo de los AsambleLsta5 y para ello, 
hacen uso de la palabra los Representantes: Héc
tor Calderón Hermosa del PARM; Francisco 
LeonardoSaavedra, deIPPS; Ramón Sosatnontes 
Herreramoro del PRD; Carmen del Olmo López 
del PFCRN; Taydé González Cuadros. del PAN Y 
Jorge Mario Jiménez Valadéz del PRI. 

El señor Delegado, da respuesta a todas las 
interrogantes que le formularon los Asambleístas, 
haeiendo una ampliaexplicaeión de los programas 
y de los trabajos que se llevan a cabo en la Dele
gación a su cargo. 

En los térnúnos del acuerdo tomado por la 
Asamblea. en su sesión anterior> hacen uso del 
derecho de réplica .tos Repr%entantes: Adolfo 
Kunz Bolaños del P ARM; Francisco Leonardo 
Saavedra del PPS; René Torres Bejarano del 
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PRO; Tomás Cannona Jiménez del PA1~ y Joa~ 
qufn López Martínez. 

La Presidencia da lectura a una comunicación 
enviada por cl Represenrante Ramón Sosatnontes 
Herreramoro, por el cual formula un desmentido 
a afirmaeiones vertidas por el Delegado de MUpa 
Alta, durante su comparecencia. 

Una vez terminada la comparecencia dellíccn
ciado Manuel Fuentes Bove.la comísión designa
da lo acompaña a su salida del recinto. 

Se continúa con el desahogo del Orden del Ola, 

Para formular sus comentarlos, sobre las elec
<:1ooos que se acaban de realizar en el Estado de 
México, hace uso -de la palabra.La Representante 
Roe(oHuerta Cuervo, quien contesta una interpe
lación del Representante Santiago Oñate Labor
de. 

Para hechos sobre este mismo tema, har.e uso 
de la tnouna el Representante Daniel Aceves Vi
lIagrán. 

Para responder a alusiones personalesj hace 
uso de la tribuna la Representante Rodo Huerla 
Cuervo, quien contesta una interpelación del 
Representante Fernando Lerdo de Tejada. 

Para hechos, Beatriz Gallardo Maclas. 

Para contestar a alusiones personales, Daniel 
Aceves Villagrán y Gonzalo Altaxnirano Dimas, 
qUiCD contesta una interpelación del Repre
sentante Santiago Oate Laboroe. 

Tarubién para responder a alusiones. persona~ 
les el Representante Santiago Oñate Labordc, 
quien igualmente da respuesta a interpelaciones 
de Jos Representantes Altamirano Dimas y Huer
taCucrvo. 

Para hechos, Joaqu!n López Martínez, quien 
responde a interpelaciones de los. Representantes 
Rocío Huerta y lustino Rosas. 

Para contestar alusiones personales, Manuel 
Castro y del Valle, 

Para hechos. Rocío Huerta Cuervo; Francisco 
Leonardo Saa ... edra; Ramón Sosamontes Hcrre
ramoro, quien <:ontesta una interpelaeión del 

,._-
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Representante Castro y del Valle, también pata 
hechos "el Representante Anfbal Peralta Galicia, 
quien contesta interpelaciones de los Repre
sentantes Huerta Cuervo, Calderón Hinojosa y 
Altamirano Dimas. 

Para contestar a alusiones personales, Rodo 
Huerta Cuervo, quien responde una interpelación 
del Representante Manuel Castro. 

Para hechos, Eliseo Roa Beat. 

Para contestar alusiones personales, Aníbal 
Peralta Galicia. quien responde a interpelaciones 
de los Representantes Roa Bear y Castro y del 
Valle. 

Para hechos, Fernando Lerdo de Tejada, quien 
responde a una interpelación del Representante 
Calderón Hinojosa. Para hechos también, Felipe 
Calderón Hinojosa, quien contesta interpelacio
nes de Fernando Lerdo de Tejada y Santiago 
Oñate Laborde. 

Una vez más, para hechos los Representantes 
Fernando Lerdo de Tejada y Santiago Oñate La
borde, quien responde interpelaciones de los 
Representantes Jesús Ramírez, Felipe Calderón y 
Gonzalo Altamirano. 

Para responder a alusiones personales, Roda 
Huerta Cuervo y Gonzalo Altamirano Dimas. 

Por último, para hechos elRepresentante René 
Torres Bejarano. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura 
al Orden del Día de la próxima sesión. 

A las diecinueve horas con treinta minutos, se 
levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar 
el próximo martes cuatro de diciembre a las once 
horas." 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia informa 
que ha recibido, en cumplimiento del artículo 67 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la, 
Asamblea, los informes de lo realizado durante el 
pasado receso por parte de las siguientes Comi
siones: Comisión del Uso del Suelo y Vivienda; 
Comisión de Ciencia, Tecnología e Informática; 
Comisión de Desarrollo Rural; Comité de Asun
tos Editoriales; Comité de Promoción y Participa
ción Ciudadana. 

De esta manera, se instruye a la Secretaría para 
que incluya dichos informes en el Diario de los 
Debates y, de igual manera, se proceda con los 
demás pendientes de entrega. 

Proceda la Secretaría con el primer punto del 
Orden del Día. 

(En cursivas los informes entregados a la Se
cretaria) 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA 3a. CO
MISION, CORRESPONDIENTE AL SEGUN
DO PERIODO DE RECESO DE LA H. 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES COM
PRENDIDO ENTRE EL 16 DE JUUO y EL 14 
DE NOVIEMBRE DE 1990. 

Distillguido e. Rep. Lie. Fernando Ort{zAralla, 
Presidente de la Comisión de Gobiemo de la I 
Asamblea de Representantes del Distn'to Federal. 

Distinguido e. Rep. Lic. Manuel D(az Infallte, 
Presidente de la Asamblea de Representalltes du
rante el primer mes de sesiones. 

Honorables e.e. Presidentes de Comisiones, 
Comités y miembros que integrall este órgano re
presentativo pluripartidista. 

Una vez más, tengo la gran satisfacción de com
parecer allte el pleno de esta H. Asamblea de Rep
resentantes del D.F., de la cual fonno parte, para 
infomlarde las actividades desarrolladas por la 3a. 
Comisión, que me honro enpresidirypara refrendar 
nuestro compromiso con la ciudadanfa capitalina, 
en la gestión constitucional de sus problemas en 
materia de uso del suelo, vivienda, regularización de 
la tenencia de la tierra, reservas territoriales, cons
trucciones y edificaciones en nuestra ciudad. 

En este contexto yen cumplimiento a las dispo
siciones del articulo 67 del Reglamento para el 
Gobierno Interiorde esta I Asamblea, actuamos en 
consecuencia de esta responsabilidad,' en donde 
hemos orientado nuestras actividades por la l'la del 
diálogo pluripartidista con una amplia y creciente 
participación democrática con todos los integrantes 
de los partidos polfticos, habiendo sostenido una 
estricta atención a la opinión plural dirimiendo 
nuestras diferencias sin conflicto, sin menoscabo de 
principios y con absoluto acato ideológico. 
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DuranJe el segundo receso del presente afio, re
alaamos cinco reuniOJtes de trabajo, para desaho
gar diversas propuestas e iniciativas tumadDs por el 
pleno de esta representadóN popular a la 30. Comi· 
siÓn. Portal objeto, lleW1mos a cabo dos desayunos 
de trabajo, dos visitas a instituciones, una visita de 
ill/e!Cambio de erperiencias a nivel internacional y 
IlIJ foro de consulla pública sobre la protecci6n 
juridica a la vivienda popalor. 

COlJ el propósito de desahogar lo antedor y por 
aau:rtlo del ple/lo de la 3a. Comisión, se invitó al 
C. Lic. Sergio Sanaoval Hemández. Director Gene
rol de! RegiSlroPúblico de la Propiedady Comercio 
del Depattam',Iflto del Dis.trito Federal a comppl'e-' 
cerel dfa 11 deiuliodel año en curso;qu;en presentó 
Ulla amplia exposición sobre (IWmCes en la rto'11a
l1ízación del registro publico, la inmatrículación de 
bienesysu regularización, asi comoel procesocom
putarlzado elllas adívldades del registro de la pro
piedad. 

Derivado de los mismos acuerdos. COlr/amos 
también COIl la presencio el dla 18 de ¡ulio, del e 
Lic, Miguel Al/gel Salvocll Director Geneml del 
Fideicomisode Viviendo poro el Desarrollo Urbano 
del Departamento de la ciudad, donde se díeron a 
co"ocer Jos programas de vivienda y los avances 
para el prosente alfo, orientados alas familios des~ 
protegidas y de escasas recursos en nuestra copital. 

Asimismo, realizamos d<n desayunos de IraOa
jo, primero el 12 de junio del aiioen C:UISOCOl1 el C. 
Líe. Julio Zamora Báliz. Direclor General de FM~ 
DESU, después con el C. Lic. Miguel Angel Sol
~'OClt, quien. lo subsrilUyó en el catgo; a fin de bUSCDr 
la continuidad de los acuerdos entre la instituci6ny 
la H. Asamblea. donde los e Asamble!rtfl$ de los 
divel'$(JS pwtidos pollricos intercambiaron opin;o· 
nes y CQmentario$ en el lema de vivienda, de esta 
ilUtitución; donde la demanda es bastante grondey 
las acciones de soluciÓll $O1l limitadas para el en
(omo metropolitano. 

ea" w:rdadero interés, se realizoro" dos visilas a 
illslilUciones del DcplJltamento; la primera el 25 de 
julio pasado, a las instaladones del Registro Públi
co de la Propiedad, donde se f;OtUtafOlOn los avan
ces a/canmdos por esa institución, fundamentai
mente en los cambios dentro del proceso de 
modernización del registro,' visita que fue objeto de 
amplia difusión en la notiáaperiodlstico de nuestra 
dudad, 
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La segunda visita fue al H. Triburwl Superior de 
Justicia del Distrito Fei1oa4 donde el C. Pr(!Sl'dente 
Lic. y Magistrado Saturnino Agüero Aguim, nos 
redbió el 15 de agoslo~ acompañado del cuetpa de 
MagisJrad<n del Tribunal. En esta yisj'ta celebramos 
una impottante ~unión de trabaio, en la éUal se 
analiwron los telTUlJ relativos a ¡nmatriculación 
¡udicial y seguridad ¡undlca en lo tenencia de la 
lierra; reunión que consideramos sumamente !ele
VQn/e pór tratarse dei Poder Judicial en coordina
ción con la Asamblea de Represen/ames, y por el 
jnlerésde Jos temas tratados. donde se dio respuesta 
o las interrogan les formulodas por los Asomblefstas 
de los diversos partidos políticos; lemas ycomellta
rios que fuenm ampliamente difimdidos por la 
prensa capitalina. 

En el lema de constnicciones y edificaciones, 
fomllllamos la convocatoria, para llevar o cabo el 
foro sobre el Reglamenlo de COJIStrucciones. que en 
fomta conjunta fue encomendado a la Primero y 
Terrero Comisión por este pleno. Considerondo el 
all0 interés y los avances en la revisión del Regla~ 
mento de ConslnJcciones que realiza la comisión 
tknica integrada por Jasasociaciones y mganismos 
especialistas en la moteria; por acuerdo de ambas 
Comisiones tÚl dla 25 de octubre pasado, fue pos
puesto este foro pt11'a su realización en un término 
de 40 dlas. 

Como es costumbre en la 3a. Comisión, semvitó 
o los miembros de las fraccioneJ poIlocas a una 
conferencia de prensa p(JJ"Q presentar ante 111 opi~ 
niÓt'/ pública la posición pattidista. respecto olforo 
deprotecci6n jurfdica a la vivienda deinterés social, 
a fin de anunciar IQ cefebrQdón del mismo los dlas 
30 y 31 de «rubre del pTtsente ailo, el cual1J!fSul/ó 
todo un éxito por las excelentes ponencias pre:umta
das de cada uno tÚ los especialistas que intervinie
ron, en las cuales se ubr.mJan nuevas tesis que ,¡OS 

permitirán avanzar con firmeza, en nuestras pro~ 
puestas y planteamientos th tipo jurfdico y legal en 
el ámbito reglamentario sobre la matenQ. 

G"onscientes th la necesidad de modifiC(il y ac
tualizar en diVC/Sos robros tlUCSlru reglamentacióJJ 
actuQI sohreregularizaciÓII de la tenencia de /0 liemI 
y vivienda. está en estudio de cada utla de las 
fracciones po/aicas uno iniciaJiW1 para modificar 
los articulas 20., 30., 60. Y 15deJa Ley de Desorrollo 
Utbl1tlodel Dis/rito Federa4 a efecto de obIem:r/,mo 
propuesta unificada y pluriparridislQ, Y as~ siendo 
los mismos partidos que integran Ja Cámara de 
Diputados lograr con su aprobación. un avance en: 
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el remgo de vivienda y protección jtuúJica. como 
patte de la solución a los asentamientos ittegultJteS 
y una mejor protección al patrimonio [amiJi4r. 

En la búsqueda de altematiM$ y experiencias en 
[aplcmeadón del uso del suelo y desarrollo urbano.. 
elaboramos un programa de actividades en estas 
moleños, conjUnlameme con la Secre1aña de Rela
ciones Exten'ores y la entusiasta participación de la 
Embaiada de Canadá en México~ habiendo rea/im
do un viaje de trabajo del f)allS de septiembre a las 
ciudades de Vancouvery Viclan'ade /aprovinciade 
Columbia Británica, Canadá,. mismo que resultó 
todo un éxito por las importantes y sOÓNlSolientes 
cOJlferencias sustentadas por autoridadu, funcio
narios y especialistas de {as ciudades canadienses¡ 
relativas a:, 

La plalleaci6n'yei usa del suelo, en la ciudad de 
Vancouver. 

El desmrollo hjstórico~ comercial e indusl1Ú11 de 
la isla de Orarlllille. 

El desanollo urbano y con/rol de la contamina
ciÓJIo en la región del Pac{jico y YUkán. 

El desanolJo urbano y planeaciém del transporte 
1990-1(J9(; en Vancouver. 

Los resultados de estos trobU¡os fueron expues
losy aprobados por el pleno de la 3a. ComisiÓJ1, en 
la reunjÓJI del 15 de octubre, mismos que fueron 
planteados por la deregaci6n de Representantes qu e 
asistió a dichos eventos integrada por los e e 
Tomós Cannona Jiménez, Humberlo Pliego Are
nas, Alfredo de la Rf)$a Olgufn, Jarmi{a Olmedo 
Dobrovolny, Ofelia Casillas OnCiveros.Joaqufn Lá
pez. Marllnez y el que habia. Alfonso Gotllnez Ló
pez, habiéndose oblenido divelSo material el cual 
fue traducido al espaiiol y se encuentra a disposi~ 
cián de los Asamblefslas en la Ja. Comisión. 

Coma resullado de nuestras actividades en ma
tena de vivienda. fas propuestas relativQS a ia regu
lanuciÓJ1 de la ienencla de la tierro ylasconclusicr 
nes del foro realizado sobre proleccwn jurídica. es 
nuestra intención presentar al pleno de esta H. 
Asamblea las iniciativas de decrelo siguientes: 

Proyecto: 

- Scluci011es al problema de la vivienda en OSen
tamientos irregrJlares (ciudades perdidas) a tra-

vér de modificaciones Q la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito FedooJ. 

- Ordenamfentojurfdicoparamodijicarelartlculo 
386 del <.:&!fE<> Penal, para la protección del 
pat,¡'monio familiar de /nterlr sodal, 

Con ella, acatamos las pautas y orientaciones 
que nos ha dado la ciudadanla poro enfrentar la 
problemática de la regularizbciém de la tenencia de 
la lielTO para vivienda yla prolección del patrimonio 
familiar, con tesis cltJTtl.S, realistas y altemativas 
Yiables, en un man;ode plena dem()(;rQcia ypartíci~ 
pación plun."partjdlsta. 

HonorableAsamblea: 

Conscientes de la conveniencia de alcan.:ar ulla 
meta mas justa para la ciudadan{a y contando can 
la clara dirección yfimle apoyo del C. Lic. Feman
do Ort[z Afana Presiden.te de la Comisión de Go
bierna de la H.Asamblea de Representantes, avan
zamos en favor de la ciudadania con la cual 
estamos comprometidos. 

MucI:as gracias. 

e Rep. Alfonso Godlnez Lópcz. Presidente; C, 
Rep. Adoifo Kunz Bolaños, Vicepresidente; e Rep. 
Roberto GortZÓlez Alcalá, SecretaJio,' e Rep. Mar
Iba Andrade de Del Rosal; miembros: C. Rep. Jar
mi/a Olmedo Dobrovoiny; e Rep. Ofelia Casillas 
Otttlveros; e Rep. Miti(JmJuré Ceifn; e &p. Gra
ciela Rojas Ouz; C. Rep. Beatriz Gallardo Macias; 
e Rep. Ma. del Cannen del Oimo L,; e &p. Juan 
Josi Caslillo Mota; C. Rep. Sen/amln Hedding 00-
leona; C. Rep. Alfonso Hidalgo López; C. &p. 
Alfredo Villegas Arrecia: C. Rep. Humbetto Pliego 
Arena; C. Rep. Tomá$ Cllnnana Jjmim:z; C. Rep. 
Justino Rosas Villegas; e '&p, SalvadO!' AbascaJ 
Carranu; e Rep. Josi M. l1ménez BalTOnco; C. 
Rep, Osear Delgado Meaga; e Rep. Joaqu(n Lá· 
pezMalt{l1ez; e Rep. Robetto Castellanos Tovar. 

AFIN DE DAR CUMPUMIENTOA LO DIS
PUESTOPORELARTlCULO 67DEL REGLA· 
MENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE 
LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA NOVENA COMI· 
SlON, COMPETENTE PARA CONOCER EN 
MATERIA DE DESARROLLO RURAL, SOME
TEA LA CONSIDERACfON DE ESTA SOBE· 
RANIA EL INFORME DE ACTIVIDADES CO· 
RRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO 
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DEL SEGUNDO ARo DE EJERCICIO Y QUE 
ABARCA. DEL 16 DE JULlO AL 14 DE NO
VIEMBRE DEL ARO EN CURSO. 

En atención a múltiples planteamientos de eji
dos y coml!nidades mrales y enbasea las atribucio
nes conferidas. esta Comisión se dio a la larea de 
desarrollaractividades de gestono, audiencias y IeU~ 
uianes de trabajo can las instituciones yautori<kldes 
competentes a fin de atender demf1l1das y so/idtu
des de estas. zonas. 

En. la bilsqueda conslante por apoyar el desem
pefio de las /Uncionesque los ejidasy comunidades 
rcaliUJn, la Comisión de Desarrollo Rural gestionó 
ante la Secreüu{a de la ReformaAgralfa a través de 
la Dirección General de Promoci6n Agrorio. ia im
plementación del "Programa para el reaprovecha
miento de bienes en desuso '! que en d¡ve~as de
pelJoencitzJ del Gobiemo Federal han causado baja 
de sus respectivos inventan'os a c(lUsa de la renova
ción de sumobiliañoy equipo,peroque son suscep
tibles de ser reuar1U1dos mediante m'nimas repara
ciones $e entregaron a los comisariados ptlJ1J sus 
oficina$. a escuellJS, dispel1Sarios~ de la localidad. 
En Una primera etapa de este programa se brimJ(¡ 
apoyo a 24 mkteóS agrGIÍos. Asl como a la unión 
deejídos ycomunidades de TIa/pan "Tenochti(/an" 
que agrupa a 4 ejidos y 2 comunidades. Los bienes 
asignados a cada grupo de campesinos se compo
nen principalmente de escritorios, sillas. archiveros, 
mtfquinas de ucribir y libreros entre otros, cuyo 
monto asciende aproximadamente a 64 millones de 
pesos. 

A pa!tÍr de los pn.merru dlas del alfo prárimo, se 
espera ContillJUU el programa con el objeto de apo~ 
yara6/} n(u;leos agrarios del DistrltoFederal reslan~ 
les. 

Con el proptisito de apoyar al fomento de lo 
producción agropecuaria en las zonas rurales del 
Distrito Federal, mediante la obtención de aiditru, 
$e llevaron a cabo tIVS reuniOllu de trabajo úm el 
gerente de BANCESUR, Ing. Fernando González 
Astiazomn y el delegado agrario en el D.F? Lic. 
luan BalUJWlJ'io Dfaz, a las que asistieron Jos Rep
resen/antes de los núcleos agrarios. en ellas se infor
mó mre la$ nuevas disposiciones del sistema 
BANRURAL. 

Lru productores ognuiru expusieron además 
problemas a 10$ que se enfnmtan en cuanto a .fU 

produ.ccíbn, uno de ellos es /o imlaJación fh eSfa-
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blos lecheros y engor<kl de ganado bovino, sillJación 
que los ha mantenidQ al margen. ya que CIf base al 
acuerdo celebro.do en junio de 1975 entre el Depar
tamento del Distrito Federal }' las Secretarias de 
Estado encargados de regir Jo relacionado con esta 
rama produdivo, se publicó el COnvenio paro la 
emuticación de las Uplotadorres lecheras en la 
zona urbana del D.F .• hacilhzdolo indebidamenre 
extensivo a la uma TJJFr.d. por lo cual esto actividad 
se ha vislo afectada y actualmente ha desaparecido 
rompiendo Un ciclo n.a/UJ'Ql. Ai respecto. en últa 
audiencia por separado con el pleno de esta Comi
sión, se acordé buscQJ' los afKlYOs t4cnicos y jurldi
cos para respaldar la demamia para la explolacitm 
de este ganado, desde luego buscando que de llegar 
a eSlablecer una soIucf&t favorable a los interosa
dos, sero con las obligaciones y resllicciones p1Us
lah/eeidas en el sentida de no provocQJ' deterioro 
ambiental. y s( en cambio Iefomu la producci(¡n 
agrlcola de la zona rural del D.F'1 ya que se cte(JT{Q 
un meA'Xido cautivo pata la sobrcproduccioo de 
avena forrajero. 

Al mismo tiempo se aprovecharla el estiérwl 
Comt) abono, esfo sin conlQJ'con el tmQrme benefi~ 
cio de la producción lechera y de came para el 
consumo de la poblaci.{m dél D, F. 

Ante /a solicitud de ttzJ compáflertJS campesinas 
de la comunidad de SanMigueJ TQpilejo¡ sesolicitd 
a las 16 Delegaciones PoJlticas del Departamento 
del Distrito Federal los permisos COFTespondfCflíes 
para la comercializaci6n de elotes cocidos CQn'es

pandiente a la cosecha de este año, 

Debemos resaltar el hedw de que al obtenerla/es 
permisos. se brinda Un apeyoen cuan/o a ia CornCl~ 
cializ¡¡ción direda de SiiS productos, 

De igual forma pata realiuu la venta de avena 
fom:Ijera de los ejides y comunidades de la Delega
ción TIaJpa~ intervenimos ante la Secretaria de 
Protección y Vialidad para que es/a dependencia 
comprara parte impOttQtlte de la producci6n. Esla~ 
bleciéndose la comercialiulcIDn a través de la 
Unión de Ejidos Y Comunidades "Tenochtitldn" 
para que esta sea la responsable decanalizm. S'Uper~ 
visar y vigiiar las entregas de este prodt.u:lo, COI1 es/o 
estamos respaldando el trabajo desarfclfado ante
rionnente y mantenemos el seguimiento, evitando 
desviaciones. 

Uno de los mds senos problemas ccl1lo.s que se 
el1/'rf!nttm los productores agt1co1as~ es la ausencia 



8 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES OEL, D.F. NUM.1 4 DICJEMBRE 1990 

de bodegas de acopie, para el resguardo de la cose~ 
cha y del fertilizante. lo que les permitirla una ade
CtUJ¡Jg ccmclT;i(lliwción sin apresurt1miMI.()S y el 
ccnsq;uir el abono qulmico en tiempo y precio 
¡mIo. Es por ello que esta CcmisiÓJJ sumada a las 
exigencias de Jos campesínos ha venido gesti()Jutn
do la construcción de lxuJegas de almacenamiento 
en {a zona sur del D.F., cabe señalar que al asumí, 
su auge el Delegado de TIa/pan, Lic. Froru:iscc 
Rfos Zertucl:c, en forma inmediata ha dado re.!~ 
puesta (l es/e (lñejo problema. ya que actualmente 
se COIISfruyel'l, estratégicamente ubicadas, cuatro 
bodegas, tres pura forroje yuna paro/em/huntes con 
un costo aproximado de 300mi/lollCS de pesos cada 
1.1/10, cuya localizaci6n es la siguiente: 2 en San 
Miguel Topilejo (forraje yfertilizantes), } en Guarda 
o Parrés, J en Son Miguel y Santo Tomás Ajusco, 

El logro de esre objetivo está siendo posible al 
conjngm esfuerzos: la apcnoci6n de los terrenos por 
las campesinos y al presupuesto destilU1do por la 
Delegación paro materiales. 

Vil viejo proyecto que beneficia a la población 
1W'I11 del D.F., es la venta directa de sus productos. 
por ello en dfas pasados la Delegaci6n Tlalpan 
aprobó el 'proyecto para establecer Un (ianguis de 
produclores" qt.te se instalara en la zona de Huipul
CQ, la primera acción que se está llevando a cabo es 
el lewlIllamienlo de un padrón de productores por 
ejidos y comunidades de esta Delegaci6n. 

Por todo elfo vaya nuestro reconocimiento al 
Lic. Francisco Rfos Zertuche por el est[mulo que 
COII hechos feJfacientes está dando al desarrollo de 
esta impor1tmte activitÜJd, lo que viene a demostrar 
que sI se puede producir en la zona rural del D,F,! y 
de esta manera. preservar Jos pulmones de la au~ 
iÚld lÚ1 México, 

Ante la demtmda de un importante grupo de 
ejidallJrios de SQFJ LorenUJ Tezonco, encabezadcs 
por don Juan Reyes ~ (1Ut~nlÍco dirigente cam
pesino, inconformes ante {os beneficios que /teJói
nan por la expropil1cMn de 152 heCldreas def pot(. 
gano No. 1 de' predio denomifUldo ''Ll1 Draga" 
situado en la Delegación de 17áhuac, cuya afec1a~ 
cid,¡ se destinará paTa la consttUcci6n de una tagu~ 
na de regulación y una planta de lroiamienro de 
aguas residuales, se geslionó, en base a su lucha, el 
incremell(o de' mollto de la indemnización, de 
$11200.00 Al2 a $/.600.00 M2 Y el otOlgamienJo de 
1 lotes de 100 M2 debidamente uc1ÍhirrlcWS, su-

nuJltdo además uno compensación de 25 millones 
de pesos por ejit1atario. 

Para COOÚ!lU(lT luiblando de este mismo poblodc 
menciool1ntes qIIe el pasado víeme.r 10 de noviem
bre. se le ap0y6 CQn 6 camiones de tral1Sparre de 
pasajeros en su tradicional peregrinación. a la Villa 
de GuadQlupe, dentro del matto de $1JS festividades 
religios(1$ porque consideramos que preselV(lr las 
lrtIdiciones y c:ultura de los pueblos es fortalecer la 
identidad nacional. 

Considerando que uno de Jos factores imponan~ 
res en la modemización del sector agrario /0 constj· 
tuye /a organización para la explo/ación raciOfUll de 
sus: recursos, esta Comisión se ha convenido en 
promotor de la constUución de figuras asocíalivas 
como son: al it¡(eriQrdel ejido, las unidades econ6-
micas de e;rp/otad6n especializada. ~ctores de pro-
t!ucción y sccciOrtes especializadGS¡ consideradas 
esJ(1$ come figuras de pdmer nivel (de acueNÚJ ala 
nomta(ividad de la S.R.A.). 

Pcr otro lado se está apoyando la orgallizoción 
de pequefios propietarios y trabajadores del campo 
en generaf por mediode la CQnstihición. de socieda
des de producción rural y sociedades de solidaridad 
social respectivamente. 

Se aspiro a elfft·Q/' el aspéCto otganizalivo hacia 
las figuras de 20. nivel, tales como las uniones de 
ejidos y las asociaciones rurales de interés coleclivo 
(AR/e), 

Hemos decidido rescatar el concepto de trabajo 
colectivo con sistemas aWlnUJdos de organización 
social enfocados (J la productivitÚ1d; con el apoye 
adecuado. trabajoydedicaci6n de los integrantes de 
estas figww. muy pronto el Distrito Federal contará 
con modelos de empresas ejidales e:dIOSas, qtJe 
ser4n la demostmoon contundente de que los ná~ 
deos agrarios del Distrito Federal están (J tiempo de 
recupenu su capacidad productiva. 

Los ejidatarios y comuneros han demos/t'l1do su 
in(ern,s y dispostcián para hacer trtmSp(ll'fnte la Ild
minIslTaaón de sus recursos por medio de la COII~ 
solídación de eslas unidades, lo que habrá de redi~ 
ruar en fUentes de trabajo dignas y contribuir con 
servicios adecuados. a bajo casio, para los hablranw 

(es de esta grtm ciudad, aunado a la posibilidad de 
detener fa mancha urbana. preservando el entomo 
ecológico. 

" 
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En congruencia con lo expresado¡ separticiplJen toda yez que a la ¡eclul se Ju¡ regulOliztulo en esta 

el elidoiJe San Maleo 77aIIIJJUPlgo. CUojimolpo., en Delegación el estado cMI de 1,172 personas. 
la creación de 10 unidades económicas de e:cplOUJ
ción especializado, actividad a la que ruisrimos el 
sdbado 10. de diciembre, acompaifllnoo 01 ciuda
dano 1/Ietor CeNera Pacheco. Secrotarfo de la Re~ 
forma Agrario, de las antedares unidades, 'l se de~ 
dicar4n a la crla de borrego Y cerdo; Jo:¡ restanles, a 
la explotación turlslica de sus recursos naturoles, 
Para lo anlericr, cuentan 6n $U inicio con ei opoj'Q 
económico de 2(J millones de pesos cada uno,fon
dos propon;ionaoos por el FIFONAFE, adídonaJ
mente y como contribución directa de la Semtarfa 
de la Re/onno Agrario, d/$pondttín de 5() millones 
de pesos, que seron empleados en (a reconstrucción 
del centro social del pobloáo mencionado. 

Asimismoel domingo 2 de diciembre presencia
mos la constituci6n de la Unidad Agrlcolalndus
trial de la Mujer, en el ejido de SantaMalfaAcatitlo, 
que tendrd como objetivo primordial/a creación de 
!Ut mercado rurlslioo artesalW1; del mismo ejido 
seguimos tomando ejemplo de. lo que es po$lble 
realizar con manos de campesinos¡ ya que el ''Btú~ 
ueatio Elba" se levtmia en forma acelerado, bene~ 
Jiciandoa todos los miembros del eJido; con empleo 
debidamenteremunerodo, reparto de utilidadesy la 
constituciÓn de un fondo ejídal, mIÚ la crecienle 
;nvenión en infraestructura. 

En curmto al programa de regularización del 
estadó cMi de fas personas, se lIa venido dando 
seguimiento; en este perlodo asistimos a la Delegaw 
;;1áll de 17alpall a la entrega de t1Ctas de lU1cimiento¡ 
constatando permanentes avances. 

En la Delegación Iztapalapa Se instaláe inaugu~ 
rouna ofici/la del Registro Civilyse eslti promovien
do olra mlÚ1 para hacer posible la aplicaci6n del 
progrumo., necesidad imperiosa para 105 ejidatan'os 
y sus familias, que ante las COIlstantes expropiacio
nes requieren la doalmentación Ixfsica paro el ejer
cicio de sus derechos, como es el cobro de indem
nizaciones. sin embiugo no se ha contado con el 
apoye ncces<1rio pQ.l'f1 iniciar las actividades, por lo 
que el esfuerzo realizlldo lamentablemente se ha 
quedado en $fperrJ de ia respuesta delegacional. 

En la Delegación de 174hua~fu¡mos testigos del 
bitoque.se ha tenido entre los vecinos. Sobre l()do, 

se pudo CQnsfalarlanoblem y el impt1CIOsocial que 
envueh'e eslo iníciatwa, que sin dudo alguna, mues
tro ya amplios beneficios hacia quienes fue dirigido! 

Por lo q¡.re hocc o la Delegación Xochimilco, 
hosítJ el momen{ose tuenlacon I'f!SUltadostambitn 
significativos, ya que sc ha regufad:uuJo a un total 
de 1,183 habÜartle$ en la demarcación. 

Cabe mencionar el impulso que la Dirección 
General del Registro Civil.sigue dando o este pro
gramo., muestra de ello es el convenio realizado 
entre esta dependencia y la Dirección del RcgisfTV 
AgrarioNadona~ de/a S.ILA., en el que para emitir 
documentos registra/es se acepta como documento 
blÚieo el certificado agraric, vdlido lanto para el 
titular como paro los sucesores. 

El mundo ha adquirido conciencia de lo que 
implica la contaminación y lo depredación de los 
ret:Uf$OS naturales, pero esa conciencia aún no se 
ha transformado en cultura y conodmiento de los 
ec()sistemas en que "ivimos, por ello, es preocupa~ 
dón de esta Comisión de Desarrollo Rural la for
mación de conductas, hábitos y actitudes que per~ 
mUan forjar una cultura de preservadón del 
ambiente en la población irlfanJil del Disl.rilo Fede
ral con el apoyo de ÍMliruciones como SEDUE, 
COCODER. SAR.Fl¡ S.RA, y organizacionu civi
(es. de tal manero que esta Comisión ha mantenido 
YI'gente un programa permanente de reforestación 
denrro de {as colonios de Iztapalapa; soliCitando 
para ello la dotación de 4100 drboles mismos que 
se han sembrado en 14 colonias, con lo colaboro~ 
ción de los vecinos y lo participación de los (¡(}() 

ecolinses voluntarios infantiles que obtuvieron el 
adiestr(1rniento en el flCentro de ConSeTWJCión de 
los Recursos Naturales y AdIestromienlo de Eco
gu(1J'dos" instalación dependiente de la Comisión 
Coordínadora para el Desam;Jllo Rura~ buscando 
siempre el oCen:;amien(o de los niífDs con la naluro~ 
le:.z¡¡, su cuidado y la preservación de la misma. 

Apoyo a los poblados, 

En audiencia con ellng, Jorge Gutiérru Vera, 
Subdirec,()tGencral delo ComplJiJfa de Luzy Fue,.. 
La del Centto¡ SA. de C. v.# se so11cl16/o elecl1Ífica~ 
ción dela zonadenominoda "LaCuchilla# ubicada 
en la zona uroana ejidal de SMta Marla Azúlhua
c6n. Iogrondo que es/a mr:o fuero incluida en el 
Programa Nacional de Solidmidad, obteniéndose 
a.si un beneftcioadicionaJ para tos vecinos, quienes 
en lugar de pagar el momo respectivo sólo cubrintn 
el 28% de esa cantidad. Cabe mencionar que en 
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menos de 15 dlas se puede constaJar el éxito de esta 
gestión, puesto que ya se están colocando postes y 
tendido de lineas, incluso se instalará un módulo 
para recabar la C(lJ'lridad correspondiente del pago 
a lo poblacián, evitándoles un perjuicio de tJWla~ 
dos. 

En esf11 misma c()l11unitituJ, dicha dependencia 
realiza actualmettJe los estudios correspondieme5 
p(J1'tJ determinO!' la afectación de las casas hab¡la~ 
ción por el paso de lineas de aira tensión, estamos 
seguros que esta situación lendrd el mismo trota~ 
miento que se le dio a Santa Cruz Meyehuolco 
dUl1m{e el o,io pasado yque po; cierto, a esto f«ha, 
se enCllentro tOla/mente rmiquitado con él pago de 
las correspondientes indemnizaciones a 24 familias 
afectadas por la consttUcción de torres de alta ten~ 
si6n del tramo Santa Cruz-Topilejo. 

A peticilm de los habitantes de Santa Marta 
AcalitllJ, se está gestionando la eJeclnjiCDclón del 
deportivo de esla zona ante la CompatUa de Luz y 
Fuerza del Cent"" SA. de C. v., a fin de contribuir 
al desarrollo de programas recreativos dirigidos a la 
población juvenil y COIl esto fomentar la prticfica del 
depone como altemativa de ocupación del tiempo 
libre, 

Por otra parte la conlunidad de SantiagoAhizt:¡· 
tia demandó el apoyo de esto Comisión paro gestio
nar la regularización del predio denominado <'Te~ 
sasjoco'~ siJuacfón que FOrcierto tiene ya 8 aflos sin 
poder definirse. Hasta el momenlo se han realizado 
6 reUlliO/les con el Lic, José Merino Castrejón, Dí~ 
reciOr Gelleral de Regularización Territoriol¡ para 
ello se 110 gestionado ante la Secretaria de la Re¡or~ 
nro. Agmn'u, la Secretaria de Desarrollo UriJano y 
Ec%gfo. ya/ Departomento del Disln"io Federal. lo 
documentación requerida en el trámite poro los 
ceftificadosde no inscripción en el &gistro Público 
de Ja Propiedad, yo que es parte fundamenlal para 
la esclÍlUradÓIl respectivtl. 

En la presuntocomunidod de San Bemabé Oco* 
tepec. se solicitó lo. interven.ción de esta Comisión 
pata lo titulación y confirmación de Jos bienes co* 
muna/es, por lo que en. reunión realizado Con el 
delegado agron"o en el D.F., Lic. Juan BaJfJlIZ.(llÍo 
Dlaz, adquirió el compromiso de iniciar en los pri~ 
meros dJas del aiJo próximo /arevisión del expedien~ 
te poro determinar una solución 01 problema de 
tenencia que ha venido}'f1msaruio el desarrollo de 
esta camurtidad. 

En relación a lo. comunidad fk San Lorenzo 
Acopilco. Delegación CJJ.ajimalpa. se recibió la fk
manda en es/a Cnmisión paro intervenir en lo. ges
tión de la confirmación y titulación de los bienes 
comuna/es; ap<l'jO pan¡ la supervisiÓII de obras de 
equipomientourixmoa través dei Programa Nacio
nal de Solidaridad que yo ha sido aprobado.. tam
bién el tnfmite conespondienle para la realizqción 
de trabajos de saneamientofGrestal. aslcomoevilar 
que 2(1() hedáreas de bosque comunol paJen. a for
mar parte del Estado de Mérico,. según el convenio 
establecido entre éste yel Departamentodel Distritó 
Federa/¡para todo ello asistimos a Unoft?unión con 
el Secret(1rio General de Gobierno. Lic. Manuel 
Aguilera, el pasado 3J de octubre, en loque estuvie· 
ron presentes lo. Delegado (;()I'respondient~ el vocal 
ejecutivo de COCODER y el delegado agrario de 
esta Entidad. Constali1t:tdo la disposición de los 
JKI1fes, en la bfJsqueda de uno sotisfoclo;faso/ucióJf 
o esros problemas. 

En virlud a gesriones QJtJeriores de es/a Comisión 
se le reslituyeron 309 hectáreas al ejido de Santiago 
Acal!u(1/tepec IZJapala~ pero ddlldose el caso de " 
que fueron enajenados por los que" se dijeron pro
pietarios. sólo encontramt:ís asentomt'enlos ¡"rregula~ 
res. Se está tramilanoo actualmente la expropio.
cWnt habiéndose publicado ya la solicitud el 20 de 
junio de 1990; pero en apoyo a los ejidatarios los 
esfamos asesorando en lo constituciÓIJ de [fgUTas 
asociativas medi(lJ'lte las cuales puedan explotar los 
pocos recursos que aún queden y recibir algún be· 
nefido de lo que fueron desposeldos, &peramos 
que mediante la firma de un convenio las autonda
fks del D.D.F. y CORErr nos apoyen en esta 
petici6n. 

A solicitud del comisariatkJ del ejido de los Re-
yes Culhuacán, se están gestionando y promowen
do la expropioción de apro,dmadamQrte 16 J:ecid
reas ubicadas en el Cerro de La Estrella de la 
Delegación IZJapalapa. mismas que se han declara
doZOOi1 de reserva parael'Parque Nacional Cerro 
de la Estrello", esto se debe a que hasta ahora sólo 
ha representado para los ejid%das una zona ¡no. 
blemáticu, dado que se estdn incrementando las 
inY(lsiones de gente propia y ojena, ocasionando 
asentamientos irregulares, 

En las zonas rurales de la capital. encontrarnru 
elgrave problema de Ja falta de regulatizaci6n de la 
tenencifl. no sólo de la tiemz ejida! y comunal sillO 

incluso de los poblados, es por eNe que esta Comí~ 
sión estd realízattdo las gestiones correspondientes 

I 
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ante la Dirección General de Regulariz4citm rem'~ 
toria~ paro que se les dé una solución expedita;' 
corno es el caso de la integración de la zona uromw 
del pueblo de San Miguel Topilejo, Delegación 
11a/p.an, al programa de regularización paro la ob~ 
tem;ión de la esmturación respectiva de sus predios. 
sitmN.;itm que se agrava (]lite la seria amenaza de 
una futura expropiación, ya que como se sabe, se 
pretenden ampliar loS carriles de la autopista Méx:i~ 
ca-Cuenravaca y los habitantes de cstazona corren 
el n"esga de quedar des protegidos al no confar con 
la documelltal cOlTespondiente. Por el/o estamos 
solicitando a es/a dependencia se reaUce un 'pro~ 
grama irllegrol de regularización de los pcblados en 
la wna rural del DisrRfo Federar. Esperamos con~ 
lar con la respuesta a esta justa dem(Jnda. 

Del 10 al 14 de septiembre, esta Conrisitm orga~ 
¡¡izó /a realización de las "Jamadas de Amílisis y 
Discusióu de la Problemática de los lndlgcnas ¡n~ 
II1fgralltes al Distrito Federal'~ se debe destacar que 
en estas jomadas se día una amplia y entusiasta 
pa1ficipación por parte de organizaciones indfgenas 
e instituciones relacionadas con la problemática de 
csta poblaciólI. 

Como resultado de la discusión y propuesta:¡ 
surgidas duTf1nteesleevento se llegó a las siguientes 
cOllclusiones.' 

A) La n«esidad de instrumentar un programa 
de atención integral hacia estos grupos que, desde 
l/rego, im:luyo a proyeaos de empleo y capat;itación, 
educación. vivienda, salud, seguridad y regulariza
ción jurldica, (IS{ corno de cultma. 

Se observó la necesidad de la participación e 
illtervcJlción de fes indlgenas en/a planeacíón, ela~ 
boracién y desarrollo de los programas institucio
llales. Sobre eSle particularse planteó la u71Jl1ltCia de 
Wla coordinación imerinstiluciollal a fin de oplimi~ 
ZtlF recursos y beneficiar. por lanto, mds amplia
mente a la población iltmigrante, para ello se pre
lende que a trav4s del titular de la Secretaria de 
ReformaAgraria, se convoque a un encuentro ind/~ 
gena-u.tbatw, en el que se invite tanto a los diV<f'S'OS 
grupos y orgemiuJciones ind(genas como a las ¡nsti~ 
tllciones federales y lecales, a fin de que con ellos, 
de manera mds amplia, se defma Jos mecanismos 
lIecesarios para implementar el programa que se ha 
vellido articulando; éste se presentará en este en~ 
cuenlrocon/o unapropuesta enJ(Jnada de las joma
das realizadas por esraAsamblea. 
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B) Es necesario sella/arque aun cuando estamos 
conscientes que los avances y resultados, res pecIO a 
este grave problema serán, tangibles en lo futuro, a 
esta fecha ya podemos contar con respuestas favo
rables paro los indfgenas inmigrantes al D. F .. por 
ejemplo: 

- El acuerdo con el Lic. Alan!s Fuentes Garrfa" 
Diredor General de TrtJbajo y Previsión Social 
de/D.D.P.,para que a lafechay en coordinación 
Con el Centro delegacional promOl.ordel empleo, 
capacitación y adiestramiento de la Delegación 
Miguel Hidalgo, se este beneflCiantJo. Q travCs de 
la Instrucción, a 30 mujeres Mazahuas con un 
curso de c011.e yconfecáón que llevan a cabo en 
el Centro de capacitación No. "para que a 30 
honwcs, también Mozahuas, se /es enseiie cm· 
pinterla. esto en el cenlro de capacitací6n tecna~ 
lógica e indu.strial de €Sta Delegación. 

- Recienlemente esta Comisión participó en el 
CQlfvenio celebrado entre la Secretaria de la Re
forma Agraria y el lnstltula Nacional para la 
Educación de los Adultos, en el que se establece 
la realización de un programa de educación, en 
las dl'tos mroles del D.F., es/o significa avanzar 
en el rewgo educativo que sufren dichas grupos, 
desde 5US comunidades de on'gen, 

- Par dirimo ycomo parte de la dijWián llevada a 
albo para CTeI1F una mayor conciencia sobre los 
ronceptas culturales y sociales que encierron 
esta proólemdlica¡ en coordinación con el Lic. 
Enrique Rivas Zavala. Director General de 
Eventos Especiales de eslamamólea. s.e O!8ani~ 
ZQl'On los siguientes eventos: 

·Muestra filatélica "México prehispdnico" 

·Muestra pictórica "Ros/ros indigenas" 

"'Muestra gasIrolJómica. en la que participaran 
10$ ejid(}!i de las Delegaciones Cuajimalpa. Iztapa
lapa. Milpa Alta. Tláhu(1C y Tlalpan, quienes con 
sus platillos dieron una muestra de la cultura culi
naria de auténticas f(llces indigenas. 

En el periodo que abalta este informe; los inte
grantes de la Comisión de Desarrollo Ru.ral, nJa/i
ZQmos reuniones internas de trobajo. mismas que 
nas pcrmitleron planear y coordinar las acciones 
desl1lTOUadOS, as! como llevar a cabo el seguimiento 
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de estas. De igual manera queremos informar que 
hicimos 10giras pordiferentespuntosdel túea rural 
del D.F. en las que se recogieron las dem(1J1das más 
sentidas de las comunidmJes visitadas lo qtJe ha 
hecho posible realizarla laoorque como Comisión 
nos ha sido asignada por esta Soberonla. Como 
prueba de lo que aqu( se ha mencionado, me pe"" 
miro entregar a /o Secretoria los documentos que 
avalan las gestiones realizadas par esta Comisión. 

Durante ates dos alfos en que tuvimos la gran 
responsabilidad de contribuir mediante la gestioo al 
desarrollo de comunidades rurales. hemos sentido 
lasenormes carencias de las mismas! losproblemas 
que enfrentar¡, pero tambMn comprobamos que, 
con disposicién y entrega por parte de quienes so-
mos representantes de la poblaciÓl'l, sumado al es
fuer:wde las instituciones, lo soluci6n a todo ttllo es 
viable. 

Seguramenre tos tiempos dificiles no han fenn¡~ 
nodo, pero persiste en el ánimo de los miembros de 
es/a Comisión, romo en el de todos ustedes} la 
seguridad I1tt que esta Asamblea de Repn:.sentanles 
seguirá coadyuvando signfjicat;\lQmente a lo mpe~ 
radán de la problemátir:aque viven los hombrer del 
área nuat, en nuestro ámbito de competencia. 

En el presente año. el relo es mayor que cuando 
iniciamos nuestro trabajo¡ porque ahoro no sola
mente debemos responder a fa conJiOn2a ciudada
na., sino que además tenemos del waflo de superar 
lo realizado Irasta alrora y sobro todo, reforzar ias 
bases poIltlcas y de gestión que obliguen a qúienes 
nos sustituyan en esta hOllrosa tarea, pam que se 
comprometan de manera responsable a fin de a/~ 
canzar una verdadera justicia social. 

Al presentar este illfonne, seg:uamenre el papel 
y las polabras no pueden demostrcu Jo que en he
ellOS se obtuvo con el trabajo de Ja Comisión que 
tengo el !tonor de presidir. Jas apec/aJivas surgidas 
a ra(zdc la creaci6tt de la misma. pueden nohaberse 
cumplido tan intensamente como hubilromos de~ 
seado. fiero tengan la seguridad de que en cad4I 
audicfici(1" en cada gestión, en cadtJ reconida, he
mos leniilo la firmeza y la decisión de cumplir a 
quienes JIan depositado ronfiOn2a en nosotros. 

Mi reconocimiento a los miembros de esta Co~ 
misi6n de Desarrollo RuraJ por su dedsMn, vo/un
ltid y disposición y sobre todo por SU participación 
comprometida y moí.ivada paro trobajarycontribuir 
para alcanzar mejores condiciones de vid4I para los 

lwmbres del campo y sus familias en la zona rural 
del D.F.~ o ustedes compoiferos, muchas gracias pOr 
brindanne la opartunídad de trabajar con quienes 
huy por hoy rt:pn:.senlan la más clara, honesta y 
firme espet'l.lJUjJ de los habitantes del Distrito Fede
rol. 

Atentamen/e. 

Lic. Miriam Jure Cejfn, Presidente; Pro fr· Fco. 
LeonOJ'doSaavedro, Vicepresidente; lic. Julio Mar
t{nez de la 0, Secretario,' miembros: Arq. José Ma
miel fzménez B4ITQnco; Lic. César A. Santiago 
Ram{rez; lng, Alfredo fliliegas Arreo/a." Uc. Ono
samlro Trejo Cerda; Lic. Oscar DeigadQ Arteaga; 
Lic. GenaroJ, Piñeiro Upez; Lic. Beatriz Gallardo 
Madas; Ing. .René Torres Bejarrmo; Lk, Anfbal 
Peralta Golicia,' Lic. Marfa del Catmen del Olmo 
L. 

EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 67 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
ASAMBL/!.A DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE PRESENTA A LA 
CONSlDERACION DEL HONORABL.E PL.E
NO DE ElLA. EL INFORME DE ACTIYIDA
DES DELA COMISION DE CIENCIA, TECNo
WGlAEINFORMATICA,DESARROLLADAS 
DURANTE EL RECESO QUE COMPRENDIO 
EL PERIODO DEL 15 DE JUUO AL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1m. 

1, - En Ioqúe concieme al Cenfro de InfOl11l&/icay 
Documentación de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federol, "CIDAR>~ se desamJllaron 1M 
siguientes: 

Se prosiguitJ con la instrumentación de los pro
grClmas aprobados para los unidades de Biblioteca 
y Doc.umentocián y de Cómputo Elecer6nico. y se 
celebro la primera reunión de Junla Directiva. 

1.1. - Junta Directiva 

En acatamiento de lo dispuesto porel Reglamen
to Interior del "ODAR", e/20de agosto se llevé a 
cabo una munián con el siguiente: 

Orden ikl DI. 

- Apel1Ura de la 1'8UI1ión del ClDAR por el presi
dente, &presenfante licenciado Fernando Ort{z 
Arana. 

! ' 
I 
¡ 
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- Informe de labores del ClDAR. durruttee{ perlow 

do 198').]991), 

- Presentación del proyecto de Programa de Tra~ 
bajo 1991)..1991. 

- lllstlUmenlllCión de IDS unidades ''EditOlfal'' y 
de "Investigación sobre Problemas del D.F." a 
cmgo de 10$ seik>res Representantes miembros 
de la Junta. 

-Intervencrón ymensajedel Presidente dela lunla 
Directiva. Representante Fernando OrtIzArana, 

Concum'erol1 a esta reunión los seMreS Reprc~ 
sentafltes: 

- Femando Ort(z Arana, Presidente de la Comj~ 
siÓII de Gobierno de la Asamblea y de la Junta 
Directiva del "C1DAR". 

- José Amonio .fadilla Seguro, Presidente de la 
ComisiÓl! de Ciencia, Tearolaglo eJnjormiJfica 
y Dimtor Generai del QDAR. 

- Humbmo Pliego ATenas. 

- Jorge Mul'ic SiJnchez Solfr. 

- JOFge Mario ¡imAna Valadéz. 

- René Torres Bejmuno. 

- Benjumln Hedding Ga{eana. 

- Onosa"dro Treja Cerda. 

- Manuel Dfaz Infante. 

- Santiago Ollate Laborde. 

yel Secretario Técnico, ingeniero EmiJiano' Her~ 
fliJlldez. CamOf8O, y la Secreta/fa de Actas y Acuer
dos, seiforu Alta Luisa Sotres de Mútquiz. 

Entre los acuerdos adoptados por la Junta des~ 
¡acanros siguientes: 

- AplVÍXlciá" dellnJomle de Úlbores 1989-1990 
y del Progmma de Trabajo 19f)O..1l)91. 

- Aprobación de unpresupuestodéSlo.000.000de 
pesos merrsuales pora udquirir¡ibros~ documenw 
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10Sy OlFOs soportes de infonnación destinados a 
la Unidad de Biblioteca y Documentación. 

- Con/rotación de diez pasantes de la amera de 
derecho para aptJ)'flT los trabajos de lo Unidad 
de Cómpute Electrónico. 

/.2- Unidad de BIblioteca y Documentución. 

El prcyeclO de esta Unidud, en lo que toca a 
material informativo considera: libros, documen
los, microficltps y diskettes. además de la prestación 
de los siguientes ser;idos: consulta - en la esfadón 
de servicios - de fas bases de dalOS del propio 
QDAR y de /ps del SECOB1-CONACYT; y de los 
libros, del acervo enprocesode formación en la sala 
de lectura. También se ofrecen a los seriores 1?epre~ 
se"tantes los servicios de propiedad idiomiJtica yen 
esta materia se venfjlal'Oll 56 consultDS, además de 
otras 550 sobre libros y documentos de la Biblio
teca. 

Durante el receso se integraron 273 volúmenes, 
de los cuales 236 fueron donodos por ellnstifúto 
Politécnico Nacional. Se dispone paro su consulta 
de la colección t'EdicionesAndrode"con las dispo.
siciones legislatiW1S actuallzadps. 

En la Biblioteca también se tiene uno colección 
dela cfJl10grajfa del DL'imto Federol proporcionada 
per el Departamento del Distrito Federal, 

L3.- Unidad de Cómputo ElectTÓnico. 

Se prosfguer¡ {es trabajos para alcanzar la cotifi~ 
guración ínjonnática proyectada que prevé el acce
so a bancos de datos extemos medianté tenninaJes 
(ocales. 

En lo que candeme a la información. se é.sfiJ 
adquiriendo "en diskettes" o en "IEnea" de ¡uentes 
externas en su m(l$Or parte, y por ahora Sólo se 
genero localmente Ta necesaria para enriquecer las 
bases de datos de Legislaóón del D.F. y de BibJio~ 
(ceo. 

- Sé dfsporu! para cOllSUlta en computadora per
sonaJ del siguiente material: 

-Veintiún ordenamienlos jurldicos del D.F. 

-Lo Constitución Política d e los Estados Unidos 
Mexicanos. 



14 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,F, NUM,7 4 DIClEMBRE 1m 

- Los resultados preliminares del decimoprimer 
Censo General de Población y Vivienda, ¡NE
Gl. 

- Los resultados oportunos 1989. Censos Econfr 
micos de 1989, INEGI. 

ESfadlstica mundial. 

- Católogo bibJiohemerográfico de la Cíudad de 
México, etabc;adoporelArchillQ Generol de la 
Naci6n. 

- Catdlcgo de fichas bibliográficas topográficas de 
la audad de Mh:ico. 

Se tiene acceso, en Unea, a IJ'aIlés del Sistema 
SEC0131-CONACYI; a les siguientes banctJS de 
datos: 

*BANXICO. creada y actu(l/iztAdo pcr el Banco 
de Mb:ico con datos sobre: 

- ba/tmza de pagos, comerr;:io exteriory tunsmo, 

- producción: flujos e (ndices, series mensuales, 
trimeslrales y anuales, 

- financiero: saldos y porcentaft;s, series metllUO
les. y Sémanal jinaJJC:ielfJ, 

- precio$.: lndiceJ, sen'es mensuales, 

- plÍblico: flujo y series mensuales. 

"UNAM-JURE, e/abof(lda por el Instituto de 
lIwcsligaciones JurldiciJ.$ de la UNAM integrada 
con fichas de resúmenes de Otdenamientcs de la 
legislaci/;n federal y de las de los esEados ("abs
trocts"). Contiene úec;e mil documentos legislativos 
de 1976 a la ¡echa. 

- Se impartió un segunda curso de manejo de 
microcomputadoras a lleinle colabcmdores de 
las fracciones partidistas y de las 6M:s adminis
trotivas de la Asamblea. 

- Algunos miembros del personal del aDAR re
cibieron un curso sobre el manejo de las bases 
de dates BANXICO y UNAMJV~ impartido 
pOTe! CONACIT. 

- Conforme a lo previsto y convenido, se hizo la 
interconexión con el sistema SECOB!~Co-

NACYT con el fin Ik ¡ener acceso mediante 
tenninales romotas, consistentes en computado
ras personales emuladas, a sus btmcos de dOlOs. 
Hastahoyydebído o rtJ.Ztmes de carácter econó
mico, solamenfe a !os dos mencionados, Esta 
comunicaci6n se hace por medio del servicio 
TELEPAC de la Secretaria de Comunicaciones 
yTransportes. Est4n pendientes, en proceso de 
negociaci(m. los enlaces con el Centro de ll1for
mollca Legislativa del Senado de Jo República, 
CILSEN, y con el Cen/ro de lnfarmática de Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se 
espera que en un futuro próximo se puedan fir· 
mar los correspondientes convellíos. 

- Ha quedado concluida la instalación del equipe 
mayor de COmputo Y sus terminales; con esta 
acción fue posible llevar a cabo lo sustitución del 
equipoquehablafaciJitadalaemprcsp1BM, con 
el fin Ik iniciar las actividades del ODAR Y de 
realizar la etapa de pruebas. La puesta en mar
cha y la utilización intensiva del equipo, está en 
proceso y se canc/uiro al quedar interr:;oncctados 
con el CILSEN¡ ya que nuestro proyecto original 
considera la utilización de sus bases de datos 
con el objeto de evitar (a d,uplicidad de equipos. 
de inversionesyde tTabajo. Está pendittnre1llasta 
que sea recibido a smisfaccilm el pago del equ¡~ 
po. 

1.4. - Legislación del Distrito Federol. 

1!J Distrito Federal se rige por aproximadamcme 
cien ordenamientos Jurfdicos. Entre eslosl Jos más 
importantes son: la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 16leyes¡ 3i reg'amen~ 
tos y algunos decrelos y acuerdos. 

La consuI14 de estos documentos se puede hacer 
en la base de datos "Legislacitm del D.F •• del Q. 

DAR"; et1 el ClLSEN, en UNAM·JUIlJh' y en la 
coIecd6n "Ediciones Andralk" yen k1 compilación 
jru!dica del DepatlI1menfo del Distrito Federct4 que 
obran. ambas, en la Biblioteca. 

1.5. - Publicaciones. 

Se ttnl1'egatQlt los siguientes odginaJes debídal1tC!}
fe compilados y formaleados correspctJdientes a fos 
números JI1!JI de la serie "Documentos Basiccs": 

- Memoria sobre el estado que guarda el Sistema 
TeJeflmic;oert el ómbitodel Distrito Federal (que 
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serd editada con la colaboración de la empresa 
'7eltfonos de Mbico, S.A."). 

- Memoria de la Consulla Príblica sobre Ciencia. 
Tecnologfa e Informática en el Distn"to Federal. 
y Comparecencia de! Director General del CO~ 
NA CYT (que ser4 editGd4 por el Comité de 
Asuntos Editoriales de la Asamblea de Repre
sentantes). 

!l. - wnsulta sob~ las posibles ~pe1t:USiones. en 
el Disldto Fedef'(J~ de la operación de la planta 
Ilucleoeféctrl<:a de Laguna Verde. Verac/UZ., 

En atención IJ lo dlspueslo por el PlellO de la 
Asamblea. la Comisi6Jt de Ciencia. Tecnolagla e 
lllf0rm4lica. en coordmociÓlt cOllla de Prevenci6Jt 
del Medio Ambieltfe y PlOlección Ecológica, Nevó 
a cabo las diversas elapas de esta consulta, la cual 
estd a punto de temrinat. 

11.1.- La primera erapafuela consulta que se hizo 
afuncúmarlos ylécnicos de la Comisión Federal de 
Electricidad y de la planta nucleoe1éctrica de Lagu
lIa Verd~ Ver. 

- VJsita 4 la planta nucJet.H!lécflica de LaguIUJ 
Verde, Ver., el 18dejuníode 1990. Se conocieron 
en detalle lo instalación de la unidad queyo estd 
en operación y el laboratorio de f11(}ltj:oreo am
biental. Se tuvo Una reunión de trabajo con los 
fimcioruuios y técnicos de la planta, quienes 
dieron pomtel1ores sobre la polltica eléctrica del 
pais, de la utilización de la el1ergfanuclearen la 
generación de electricidad; sobre las perspectivas 
de desarrollo de es/a industria en México, y sobre 
{(1 preparm;ión de técnicos mex1C(llfQ$ en la espe~ 
cialidad. 

- Reunión con el Direc!cr General de la C,F.E., 
ingeniero Guillermo GuetTero Villalabas, y con 
fimcionarios de la empresa. Se realizó el 27 de 
junio, en el Museo Tecnológico de la propi(1 
C.F.E. En es/a reunión se dio a concx;er el plan 
serenal de generociÓII de energfa eJéd!fca. pata 
atender 1(J$ demandas del pa(s hast(1 1994, y se 
contestaron las preguntas especificas de los se
iforu Representantes. 

!l.2- La segundo erapa de la consulta la constitu
yeron reuniones de tnlbajo con carácter de mesas 
redondas, con especialistas y técnicos de la UNAN,. 
dellnstilUJo Politknfco NOCÍOIUll; delInstitulo de 
IlIvestigadones EJictn'cas. !lE; del Instituto Mexi· 
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cano del Petróleo, IMp" del Instituto Nacional de 
Investigaciones Nudeares, ININ, y de la Comisión 
Nacional de SéguriM.d Nucleat y Salvaguatdas, 
CNSNS. Las mesas rtu:londas se efectuaron en él 
Centro de lnfomuJtica y Document(1ción de ID 
kamblet1 de Representantes. 

A continu(1ción se ptript:Jrciona una rolación con 
lasfechas, los femasy los pooentes de las tres mesas 
~dol'UklS, celebradas: 

El S de septiembre LA ENEllGlA NUCLEOE. 
LECI11JCA EN EL MUNDO Y EN MEXICO. 

- Fuentes de energfa elécr.rica Jrodicionales y arras 
fuentes, perel doctor PabloMutósdel Paw, del 
He. 

- Celttr(1/es llucleoeléctTicas del mundo. por el 
doctor Mariano Brmer E., de la UNAN. 

- Los riesgos del Petróleo, pcr el doctor SalvodOr 
Molo Alvaro:, del IMP. 

El 11 de 'eptiemb", LA SEGURlDADEN PLAN· 
TAS NUCLEARES. 

- Riesgos y sísremos de segurid4d, por el doctor 
luliQJ1 S6nchez Gut¡é~ deIIHIN. 

- Efecto de la radiación en seres Yivosr por el 
doclor FemMdo Iturbe J{ennann, deIININ. 

- El OFg(1msmo Jntemocional de EnergfaAt6mlca 
de la ONU. porel doctor Carlos Vilu Oc6n del 
lNIN. 

- La seguridad en la central nudeoelk'rica de 
Laguna Verde, por el doctor Juan Figuert>fJ Es
trada, dellNIN. 

E/l8 de septiembre, EFECTOS DE LA OPERA· 
ClON DE CENTllALES NUCLEOELECTRl. 
CAS. 

- ÚJs efectos ambientales de las !;CJttroJes nuclea~ 
teS en operot;i6n n<>mIo/ yen accidentes, y(1lma~ 
cenamlentode desechos radiactivos, ambos por 
eldodorBrunode VecchiApendin4 CNSNS. 

- Los (1ccidentes de ChcmobyJ y de Three Mi/e 
[slQJ1d, per el doctor Ign(1do Maláonado Rico, 
de/HE. 
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- Los condiciones de Laguna Vente. por el M. en 
e Miguel Angel de Loera. del [lE. 

En lo elabolUciÓIJ del programa y Q¡ganización de 
es/as mesas redondas auxilianm {,/ h1 PresidenCÜ1 de 
lo Comisi6tt./a Scor:lwfu Técnico)' /es señores doctor 
Pablo Mulás del P()',l(,); direr:wrde la división Fuentes 
di: Enetgia dd IlE, Y doctor JulMn Sánchez Gulihrez, 
diret:flJl' de /Jfvestigación y Desarrc/iQ dei !N/N. 

Fueron moderodores de Jos mesos redondos los 
señores Represenronrcs: ingeniero losé Put1iUo Se
gura en fa primera; licenciado Onosandro T rejo 
Cerda en lo sCgJlIIda, y profesor HumbertQ Pliego 
Arellas en la tercera. 

Los poIlf.1n(es dieron respuesta Q las nwnerosas 
preguntas que formularon los señores Representantes 
y entregaron. a las Comisiones un valioso maten"al de 
COltnlJtQ sobre los lemas qlte trataron. A este informe 
se anexa la relacitm de esos documentos que pasarán 
a !omr.afporle del ucen'Q de la biblioteca. 

De la segunda etapa queda pendiente la mesa 
redonda co" Jos representantes de grupos ecologis
tas, la cfwl se f'C(Jlizg1'Ú el mes de diciembre. 

111.3. - Viaje de estudios e información sobre aspec
fO$ ecológicos yde seguridad conmotivodelaopero
t;iÓIl de p!allftJs mu;leceMctrit;as. 

Durante 10$ tIJas del21 de octubre al 2 de noviem
bre, una misión de k1 Asamblea, integuda por Jos 
Representantes ingt'!niero Josi Antonio Padilla Segu
ra~ Presidente de la Comisión de Oencia. T ecnologfa 
e 11lfam14tica} ingeniero Rtmé T cures Befrvono; profe
sor Humberfo PJiegoArenas; licenciado FJovio Gon
lAle:t GO¡uá/e:t; profesor Alfredo de la Rosa; licencia
da GIMa Bn.1Sdefer Hemdnr1e;; ylícenciado Felipe de 
Jes/Ís Calderón f1mojosa.y ponl ingeniero EmifjafU) 
HemátuJez Canl~. Searelatio Técnico de la ComE
sfóIs.llevó a coba MlJÚones de lrabajo Go/OS objetivos 
fueron. {os siguientes: 

- Recabar informaci6n y op,i,iones, entre funcio
narios del gobiemo,' cielllfftcos y técnicos, y en 
ÍllStiJucion.es y orgonismos involucrados en el 
tema, en re/oción con los efectos ecoI6gicos, 
po/fticos y económicos de lo operoci6n de plon
las nucleoeJéctricas. 

- Conocer los sistemos de seguridad, en atenci6n 
Q las tecnologfas adoptadas en Españ.a, Fran
cia, Suecia y Htmgrfa, donde se ha dado pre-

ferencia a esie tipo degeneraci6n de energla, y 
en los cuaies se han s«scitado dísaeparu:ias 
sobre posibles incidentes y accidenles que In
fluyen en las condiciones ambientaies yen la 
poblaci6n. 

- Analizm-Ias e:q:u:ñencias que, sobre la operación 
de plantos nucleoeléClricas y las tá::ru'cas de se
guridad adoptados, se tienen en esos pa(ses¡ los 
opiniones que mtmifiesran los gobiernos. y las 
organizaciones sociales, y las perspeclivas de 
desarrollo sobre aplicaciones de fa energfa nU M 

clear con [mes paclficos. 

A cont;ntulción se da cuenta del programa que 
se lima cabo en forma pormenorizada, con men· 
ción de fechas, paIses, instituciones visilados yfun
cionarios y técnicos entrevistados: 

ESPANA, el 22 Y 23 de octubre' 

- Hidroeléctrica Espaffola, SA., sellor Manuel 
Acero. Subdirector de. Producción Nuclear, Pre~ 
sidenle de la Sociedad Nuc/eQr Espaftolo. 

- Consejo de Seguridad Nuclear, seffores Donato 
Pueyo. Ptesidente del Consej~ EduonloGQff.Zá
fez, Vicepresidente .. Rafael CaTO, Consejero; Ja
coDo Dfaz, Director Tlcnit:o; José E. de Qulo$;, 
Director de Relaciones IntemaciOlUJles. e 19!fa~ 
do Lequerica Pérez. Jefe del Gabinete. 

- Tecnatam, S.A., doctor Enrique Uguedo Gudin. 
Subdirector. 

SUECIA, el24, 25y26deocrubre: 

- Parlamento, diputados lnga Oriu Johansson, 
Oaroro Andersson, JQ.me Jahanssan y Bo Finn
quist. 

- InsUMo Nacional de ProIección de RtuJiac¡o~ 
neS, dOCtor Gtmnar BellgtSS()tI, 

- Organizaci6n de Asesoramiento y Apoyo a los 
Productores de Energla EléctriCQ, Kroftsam, 
doctor Karl-Ate/ Edin¡ Presiden/e, 

- Inspectorado Sueco de Energfa Nuclear, SKJ, 
señor Lars Hü~erg. Director General, y Guni
lIa Wunsche, Jefe de Servicios de Información. 

- Campañfa Sueca de Combtlstible Nucleary De
sechas, SKB, ingeniero Per·Eric Ahisrnlm, Di· 
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rector) e ingenieroJon Vogt, Gerente de Ptr;yeC
los. 

- Ministerio de Industria y Minúterio del Medio 
Ambiente y Energ¡"p, señor Peter AscII. Asesor 
Polltreo, y se,101' úm EkeO'tm.Z, Experto. 

- Plallta ASEA...ATOM de ABB. senor Anders 
Alkenms, Vtcepresidelfte. 

FRANCLA, 29 Y JO de octubre. 

- CetUrode Protección Nuclear, de Electricidad de 
Fnuu:ia. EDF; en Saint Launm{ - des- Eaux, 
íngeniero Yues Desrousseaux. Delegado JUlra 
Amtn'ca Latina y Espa/la; ingeniero André Le~ 
bloJUi, Director del Centro, y licenciado Lue 
Phon Van, Director Jurldico de EDF. 

- Servicio Cenlrol para la Seguridad de Instalacio
lIes Nucleares, del Ministerio de Industria, seifOl' 
Piem Barber; Jefe de Relaciones lntemaciona~ 
les. 

- Instituto de Protección y de Seguridnd Nuclear, 
del Comisionado de Energ(a Atómica, señor 
Jacques Duco, Jefe Adjunlodel SelVjdodeAná~ 
lisis de Seguridad. 

HUNGRlA, 30131 de octubre, 

- Oficina de Inspección TécnIca de Hungrfa¡ seltOr 
Gyasü Wtegand;, Dilector General del CQ/I{rol 
Estatal de Asuntos Energéticos y Seguridad 
ElJergétiClJ, y Zoirán Sziin)'i, Jefe de la División. 

- Parlamento. 

·Sellor Miháiy Ráday, Alianza de Demócratas 
Libres. Principal partido de oposición. 

"Seiíor Doclor lstván, Szucs, Comisión Econó
mica. Foro DtmoatitícoHúngaro (principal parti
do de la coalición de gobierno). 

"Se1ÍOl' Doctor Plter Másuiro.s, Comisión Medio 
Arnbiente. Foro DemOCl'ático Húngaro, 

- Plan/a nucleoelfctrica de Poks, seiíor ¡ázsef 
Bajsz. Jefe del Departamento de Seguridad Ope
rodona/. 

La OIg(1llizació/l de las visitas se hizo CQ/I el 
valioso auxUio de la Secretar{a de Relaciones Exte-
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dores, Debemos destacar el excepcional apoyo que 
brindoron tos senofe$ embajadores de México en 
Suecifl y H ungrfa, y /a que rr:cibirnos de la Secretarl a 
de Energía. Minas e Industrio PQl1Julolal, en pmti
cular del selior Director de Investigflcíón ingeniero 
Héctor López VillamflJ. por encomiendo del senor 
SubsecnttarioAlberto Escofer Artigas. Tflmbién de
bemos dejar cQnSuurda de la ayuda rr:cib{dfl de la 
Comisión Federal de Electricidad por conducto del 
señor ingenléJ() Agustln Pfrez Ruiz. Subdirector de 
Operación y el señor mgeniero GuillemlO Femátf
dex de la Gaf7A¡ DilectQ1' Generol delIl'tSfituro de 
Jnvesligaci~s Eléctricas, 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL COMITE 
DE l'ROMOaON Yl'ARTJCIl'ACION CIUDA
DANA CORRESPONDIENTE AL 20. PERIO
DO DE RECESO DE 1990. 

l'ROGRAMACION GENERAL 

Los integrantes del Comité efectuamos reunio
nes con nuestros homófoges de las Comisiones la., 
3a .. 40", Sa., 60., 7a. y 9a., a fin de conocer sus 
prioridadesy las bases rectoro.s de JasConsultas que 
hQbrlan 'de llevarse a cabo en el periodo de ntceso 
comprendido del 16 de julio aJ 14 de noviembre del 
año en CJJrso, 

En. Jos reuniones de conciliaron y determilloTOIJ 
las fecllas, horarios y lugares, pata evitor que los 
eventas se pudieran superponeren detrimento de la 
organización y la asistencia de Representantes y 
p(Jblico en general. 

De es/a nUlllera se inlegró el PTOfj'tJma General 
de Trabajo del Comité que incluyó la realiuu;ión de 
8 consultas a lro~ de 35 audiencias efectuadln en 
diferentes puntes de la ciudad. 

A partirdtt las bases y/meamientos de las Comi
siclles. el Comité, con fundamellto ell/o dispuesto 
en los articulas 125 y 126 de nuestro Reglamell/o 
portJ el GobiemQ Interior, preptJ1Ó los proyectos de 
convocatoria y. previa aprobaciÓll de fa Comisión 
de Gobierno! se entregaron a Ja Dirección General 
de Comunicación Social para su oportuna publica
ción en los prillcipales diarios de circulación nacio· 
MI. 

ORGANIZACION y LOGISTICA 

El Comité llevó a cabo las gestiQ/les necesarias 
conft¡ncionarios de divel'$as Dependencias Públi-

I , 
! , 
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cas, Organismos Descenfralizadcs e Instituciones 
Privadas. Q fin de obtener las salas y auditorios para 
efectuar /a$ audiencias públicas antes menciona
dos. 

Con el propósito áesolicjUu los QJ1(ljO$ Joglsticos 
necesanos para aula una de las consultos pUblicas, 
nos reunimos con funcionarios de diversas Depen
dencias PablicQJ y Otganísmos Privados, Derivado 
de estas reuniones el Comité obtuvo sin ningtln 
costo para esta Asamblea los apoyos humanOS y 
materiales necesarios para el bU!!/t desarollo de las 
consultas programadas, comQ son mamparas, di;;
plays. logotipos y leyendas. mesas paro presidium, 
podium, sillena, equipo de sMide, elementos de 
0I11ato; serYicios de edecanerla, cafcterla y de foto-
copi'ado. 

Para los trabajos relacionados con fa Consulta 
Pública sobre la Prostituci6n como Problema So
cialen el D.F., realizamosreunjón de trabajo el 27 
de julio con el Delegado Polftieo del D.D.F, en 
CuouhtémQq el 31 de ju.lio, con el Delegado Poll~ 
dco del D.D.F. en BenitoJuárer; el dIo 3 de agosto 
con el dirigente de la Sección 40. de la Federaci6n 
de Trabajadores del D.F. 

El día 8 de agosto con la Delegada Po/ftíca del 
D.D.F. en.Miguel Hidalgo; y el dla 9 del mismo mes 
C01J el Delegado PolIJico en Venustlano CarranUJ. 

Asimismo, el dIo 17 de agosto se efectuó wla 
reunión con el DelegadoPof(fico del Departamento 
del D.F. en CuauhtérnocJ a fin de co()!'dinlV Jos 
trabajes para la sesión de clausura de la Consulta 
aliJes mencionada. 

Para los trabajos relacionados con la Consulta 
Pública sobre Abl.llto y Dislribucitm deAJimenlos 
/lOS reunimos 1.1117 de agosto cen funcio/larios de 
fa Subsecreuma de Abl.llto tie la SECOFI; el 24 
del mismo mes con el Director General de ia 
CeJl1ral de Abaslo, El dio 18, con fundOflarios de 
la Subsecretaria tie Pesca; el tila 4 de septiembre 
COfl ei Presidente de ia Cámara NaciOflal de Co
mercio; y el S del mismo mes con el Delegado dei 
D.D.F. en Venusdano Carranza. 

Para obtener los apayos indispensables para la 
Consulta Pál>lica sobre el DeJXirle en el D.F., se 
celebraron 5 mmiolles con diveTSosfundonarios. el 
dIo 14 de septiembre con el Dired()J' Generol de 
Promoci6n Deponiva del D.D.F.; ei día 17 del mis~ 
mo mes con el Delegado PolJtioo del D,D,F. en 

TIa/pan; el dio 21 con el Delegado Politico en Alva
ro Obreg6n; el dta 24 del mismo mes, con el De/~ 
gado Polltico del D.n.F.; y el dIo 26 de seplienlbre 
COfl el Delegado Po/ltico en Cuauhtérnoc. 

Pata las Jamadas sobre la Problemát:.ca de los 
Indlgenas Migrantes en el D.F., sobre los Derechos 
Human~ para el Debate sobre el Reglamento de 
Areas Verdes en el D.F., así como sobre el Reglo
menlo de Estacionamientos en el D.F., que Se /le· 
varoo Q cabo en el Sol6ft Verde, se gestionaron los 
apoyos necesarios con la Oficialia Mayor de esto H. 
Asamblea. 

Para lo Coosulia 171b/ico sobre /0 Proteccióll 
Juridfcaa las Viviendasde Interés Social, se efectuó 
uno reunión de coordinación con el DlrectorGene~ 
rol de Adminis(ración del H. Tribunal Supen'or de 
Justicia del D.F., con el prop6sito de definir los 
apoyos logfs/icos necesarios poro la reo/izad/m de 
dicho foro. 

A TENCION A LOS ASISTENTES. 

En el trrmscurso de las audiencias públicas de 
coda Consulto, /0 SecnJtaria TéCnica Sé ocup6 de 
atender y orientar a los invilados, ponenJes, repre~ 
sentantes de tos medios de comunicación y al pú
bUco el! general con el propósito de que los eventos 
se desarrollaran de manero 6ptima. 

Poro/ro parte a petición de los Presiden/es de las 
Comisiones. se elaboraron y entregaron invitacio
nes a investigadores, servidores publicos y ltderes 
gremiales, elltre otros, para que participaran en las 
consuflas. 

INFORMEAL PLENO DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE
RAL DE LAS ACT/VIDADES REALIZADAS 
POR EL COMITE DE ASUNTOS EDITORIA· 
LES, DURANTE EL SEGUNDO RECESO DE 
1990. 

C. PRESIDENTE DE LA I ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 

FEDERAl.., COMPAI'lERAS YCOMPA!lEROS 
REPRESENTANTES: 

En cumplimiento Q lo preceptuado por el artlcu
jo 67 del Reglamento para el Gobiemo Intenor de 
taAsomblea de Representantes, me es UQtv presen
tar ante ustedes el informe de acuvidJJdes desOl1'O-
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liadas porel Comitt de Asuntos Editoriales, dUT(Jft~ ¡tIrulo y uno mejor pmsentoci&n. Para es/os fines. se 
te el segundo receso del afta de 199(). : ha contado con el valiosoopoyc tanto de losmlem-

I 
bros del Comilé. como de la Presidencia de la 

El Comite celebró tres reuniones plenarias, o fin Comisión de Gobiemo, del Comitt de Promoción 
de considerar el desorrollo de los trabojos cuyo , y Pamcipacién Ciudadana, y de lo OfidoJla Mayor 
ejecucién Jelta cOlTespondidcyformularpJOJ1esde de /0 Asomblea. El (lJUnto se encuentro aún en 
aClfvUiadeS. comprendiendo las opiniones y pro~ etapa de preparación. 
puestas de todos sus miembros. 

Los trámites, conroltas o trabajos que alendM 
este Comité respecto a Asuntos: Editoriales. fueron 
los siguientes: 

Asunto 90.011 "Memoria del Foro de Consulto 
Pública sobre Viv¡en(Ú1'~ cuyo edlc/ón conlinúo 
pendiente. A solicitud de lo 30. Comisión, se in(eJ'~ 
villa para que dos empn:saseditoriales, COII/as que 
este Comité sue/e teller tratos, propOlCKmar4ll cot¡~ 
zacloJles, a fin de que dicha 30. Comisión apoye fos 
trámites que realiza, correspondientes a una coedi~ 
ci6n entre laAsomblea e illstltuciones relacionadas 
collfa vivienda. 

Asunto 90.016 "Memoria del Foro de Consulta 
del Centro Histón'co'~. A solicitud de la C. Repre~ 
sen/ante Bealriz Gallardo, Presidente de la Ba. Ce
misión, y en coordinación Con su SecretQtÍa Téc~ 
nica, se atendieron los aspeclos ttcnicos y 
administrativos umespondienJes a la edición de 
5()(J libros) conteniendo las ponencias presentadas 
eu dicho foro. Enrre las atenciones figuraron am/
g{05 y revisiones de odginales y de pruebaJ tipográ
ficos, hasta filliquitar el asunto el27 de agosto, con 
la eiltrega de los libros:. 

Asumo 90.017 Reedidón. "Reglamento pam el 
SefY;cio de Limpia en el D.F.1

'. Al agalarse los 
ejemplam disponibles de la pnmerrJ edicWn, por 
solicítud del e Representante Manuel Dlazlnfante, 
Presidente de Ja 40, Comisión. se obtuvo de la 
Comisión de Gobiemo, previo concurso de cotiza. 
ciones, la autorización para imprimir 2O,{){}() ejem· 
piares como ulla segulUia edición. impresión que se 
efectuó a partir de uno de ¡os textos anierioFl!S, por 
lo que 110 procedieron revisiones de textos ni pruebas 
tjpográftc~ r(J1mÍnando el ¡»t)Ceso con la entrego 
de llZS impresiones el 27 de jUllio, 

Asunto 9O,018ReedicióndeIFollelo.' "LaAsam
blea de Representantes: Sus Funciones". Con el 
propósito de iltsislir ell una difusión masivo del 
sigllificlUÚ> de la Asamblea, se prepara una reedi
ciÓfl del fOlleto anteriormente utilizadoJ compren~ 
diendb una ampliación de datos, cambio de Sil 

Asunto 90.019 Libro "Primera MedalllJal Mérito 
Ciudadano otorgada por /0 Asamblea de Repre
sentalltes del Distrito Federal l

', Por solicitud del C. 
Repn:senfante Manuef Dltu Infante. Presidente de 
la4a. Comisión, yencoordJ;wci6n con la SecrefQtÍo 
Técnica de dicha Onnisjó~ se atendió en pn'mer 
fugor lo prepGl'(lClón de poltadas y textbs, y poste~ 
rimmente el concurso de cotizaciones, hasta recg.. 
bar la autorización de /g O:;mislón de Gobierno, 
paro efectuar la impresión de 1,000 ejemplares, los 
que se entregaron el áfa 14 de noviembre. 

Asunto 9O.lJ2(J Folleto: "Solano MlnimoaPerio
distos".Al convenir laAsamblea con la Fundoción 
Manuel Buendia., A.C. ell una coedicián de 1.f)l)() 
ejemplares sobre este lema. la Presidencia de este 
Comité figuró en calidad de testigo 01 fimtarse el 
respectivo cmttil.mlo, cOlaborando posteriormente 
con el personal de fa FundacIón en la revisión de 
pruebas tipográficas y ell el (romire cotrespondiente 
a la liquidación, 

Asun/o 90.021 t4Memotia del Segundo y Tercer 
Penodos de Sesiones de 10Asamb/ea". 

Se ha estado en comunicación con el Comité de 
Administración de la Asamblea, el cual tiene a su 
ctJrgo esto edición, paro reiterar la disponibilidad de 
este Comité a prestar los apoyos que se requieran, 

Asuntos: 90.022 "Reglamento de TrompOOe Ur~ 
bono de Carga en ei D.F.'~ 90.023 <IReglamento de 
Protección a IQS No Fumadores", 9fJ.()24 "Regla
mento de Protección Civil"" 

Por instrucciones de la Presidencia de la Comi~ 
sián de Gobierno. se atendió en coordinación con 
las Comisimte.f 70., OO. y la., respectivamente, 0$/ 
comocon la Direcci6n GenemlJuridica, la edición 
de dichos Reglamemos, Inicialmente se realizaJ'(Jlf 
las revisiones de los: le;r.1os originales, y postetir;r~ 
mente de las pruebas lipográficas~ asl como los 
COrtC/ll'SOS de co6zationes y trámite de las autoriza~ 
cwnes, hasta concluir COI! Ja entrega. a mediados 
del mes de septiembre, de JI1,()(){) ejemplares del 
Reglamento de Cmga. 10.000 del de Proteccwn a 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. "} 4 DICiEMBRE 1990 

los No Fumadores,y25liOOdeldel'roJecdlm CM'. 
Pos(erionnente a la entrega de los folletos, se eOlIo.. 
ció una Fe ck E1T(1!os, respecto al M(culo 34 del 
Reglamento de Carga. información que por ext(!m~ 
poránea, sólo podrá ser atendida editorialmente en 
el caso de una nueva edidón. 

Asunto 90.025 Libro: "lomadas de Análisis so~ 
brr la Problemática de los NUlos que trabajan en el 
D.F.". 

A solicitud de la e Representante Beatriz Ga~ 
llardo, PrEsidenta de la &1. Comisión. se realizaron 
los rlÚmites paro el concurso de cotizaciones y la 
autorización necesaria de la Comisión de. Gobier~ 
no, poro imprimir 1~OOO libros sobre estas jomadas, 
cuyos originalesfoeton preparados po! la Secre!lUÚi 
TéCllica de la Sa. Comisión, y este ComitA Se hito 
cargo. en su momenlo, de Ja It:visiÓll de las pruebas 
tipognificos) hasta culminar los procedimientos con 
la entrega de los ejemplares el 12 de ntwiembre del 
año en curso. 

Asunto f)().026 "Informes Consolidados de las 
Acciones de los Ce. Representantes". 

Col: fecha 30 de agosto, Jo OficiaJia MI1)'OI'. tumó 
a este Comité 38 informes de los dwJadano.r Re
presentantes; posteriormente se siguieron reabien· 
de los faltontes, y hasta el presente; continúa pen
diente la entrega de tres informes. 

La impresión yencuademación de dichos infor~ 
mes ha preseltlado un aJro grodo de dificultad. tanto 
par las variadas formas de presentación como por 
el número de fojas que los Comprende/lo Inicialmen
le, par lUZOItes de rostcs, se pensaba efectuar el 
copiadc electrosuitito offser de las cen::a de 2,000 
fojas que integran los informes, para encuadernar 
200 ejemplores; pero tonsiderando que no sena 
SlJtisfoclon'o la reproducción facsimilar, ya que en 
vanos casos se apreciabaJ1 tachaduras, correccio« 
nes. e incluso al,gunostrreres ortográficos, la Comi
sión de Gobierno 110 determinado, que aunque slg« 
nifioo un costo baStante mayor, se elabon! una 
¡ipografla e impresión que uniforme lanto las pre
sentaciones como/a encuadernación,A fa fecha de 
preparacióll de estéinjofflle, Sé ha iniciado Ja cirada 
impresión, quedando pendientes ¡os mencionados 
3 fa/ranles, que de recibirse alltes de que los mate
ria/es e1J/ren a prensa, aún padr6n incluirse, 

Fina/mente,poracuerdo de los miembros deeste 
Comité, me permito agradecer a las Comisiones, 

Comitúyc1udadanos Representantes, suconfl(lllZl1 
al encomendamos sus ediciones: y a lo Comisión 
de GobienwJ al Comité de Administración, Oficia
Jfa Mayor, Tesorer(a y Dirección Generol Jurfdica 
de laAsamblea, SUS muy valiosos apoyosy colabo~ 
raciones, que han hecho menos difIcil el cumpli
miento de Jas fonciones que nos asignQJIlas nomlas 
de laAsambJea. 

Múico, D,F., noviembre de 1990. 

POR EL COMITE DE ASUNTOS EDITORIA
LES 

Presidente: Representaflte 1118. Héclor M. Calde
rón Hermosa, Vicepresidente: Represcntame Profa. 
MartltaAllr1rade de Del RosaL Secretono: Ing. Ma
nuel Castro del Valle. 

Miembros Representanles." 

Profa. Ofelia Casillas Ontíveros; Pro/. Alfredo 
de la Rosa Olgufn; ProJ.Jorge Mario S6nchezSo[{s; 
Lic, Mt:J/tueJ limblez Guzmán,' Lic. Cuar Augusto 
S(ffl[iago Ramfrez; Lic. Ramón Sosamontes Het1'tf
ramoro. 

EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente., el prí~ 
merpuntodel Orden delDlaes unacomunicad6n 
de la ciudadana Repre..:;entante Carmen Del Ol
mo, del Partido Frente Cardenista. 

EL C. PRESIDENTE.~ A esta Presidencia ha he~ 
che Jlegar la solicitud la Representante Carmen 
Del Olmo, a efecto de dar lectura de manera 
personal a su comunicación. 

En consecuencia., se concede el uso de la pala
bra a la Representante Carmen Del Olmo. 

LA e, REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN DEL OLMO LOPEz..~ Con su permi-w. se~ 
ñor Presidente. Compañeros Asamblerstas: 

"Consideramos que los dirigentes de !aorgani~ 
ladón poHtica en la que habramos venido luchan~ 
do para así contribuir al desarrollo democrático 
de nuestro país ha desviado la política de alianzas 
con las fuerzas democráticas y ha debilitado el 
frente histórico antiímperíalista, esdedr, la resis
tencia nacional de sus enemigos extranjeros, pues~ 
to que la dirección nacional del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional ha cardo 
en una posición dependiente del actual gobierno 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

mexicano, situación criticada por las fuerzas de~ 
mocráticas y sectores progresistas. y ahora esta 
situación empieza a hacer crisis política e jdeoló~ 
gica en la estructura interna. con actitudes de 
prepotencia por el exceso de poder que han con
centrado algunos d1rlgentes. 

Considerando que estos dirigentes vlolao todo 
principio de la vida interna del partido, que eUos 
mismos han eJaborado para aquellos que aceptan 
ser y aceptaron ser miembros del partido derecho 
que del respeto a su dignidad no se ha tenido. 

Sin embargo, al alejarse de dichos princiPIOS se 
agrede a los militantes del partido, no se puede 
decir que esta dirección corresponda al partido de 
los trabajadores, puesto que por órdenes de la 
dirección nac¡ona~ constantemente SOn hostiga
dos y reprimidos por la fuerza pública ordenada 
por los dirigentes nacionales. además de entregar 
los moYimientos populares a 105 propios cnerulgos 
de clase. 

Considerando que rara seguir luchando por 
una patria libre y soberana se requiere de tomar e¡ 
canúno de alianzas de las mejores fuerzas populaw 

res, democráticas. patrióticas yantilmperialistas. 

Considerando que para luchar por estos obje
tivos se requiere una fuerza política que en base 
su acción en principios revolucionarios e ideoló
gicos, be decidido ingresar al Partido Popular 
Socialista, ya que siento que es el partido que 
representa Jos intereses nacionales y los intereses 
del pueblo trabajador. 

Viva México. 

Maria del Carmen del O'mo López." 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. señorita 
Representante. 

Proceda la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente. es una 
iniciativa de reformas del Reglamento del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro, que presenta la 
ciudadana Representante Taydé GOn7.á1ez Cua
dros. del Partido Acci6n Nacional 

EL C. PRESIDENTE.. Se concede el"", de la pa. 
labra a la Representante Taydé Gonlález Cuadros, 

NUM.7 4 DICIEMBRE 1990 21 

uc. REPRESENTANTE TAVDEGONZALEZ 
CUADROS.- Con su permiso, señor Presidente. 
Señores Representantes: 

Presentamos una iniciativa de proyecto de Re~ 
g1amento del Sistema de Transporte Colectívo 
Metro. el Partido Acción Nacional. 

"No resulta ocioso sino necesario partir de un 
análisis fundamental de la situación por la que 
atraviesa la Ciudad de México para afirmar la 
urgente necesidad de eficientar y optimizar el 
servicio de transporte colectivo Metro. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame ciudadana 
Representante. Se suplica a los señores Repre
sentantes y a los ciudadanos que nos honran con 
su presencia guardar silencio y prestar afención al 
orador. Proceda. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZA· 
LEZ.- Gracias, Señor Presidente. 

La problemática del D.F. se manifiesta de di
versas formas complejas e interrelacionadas,. tajes 
como el patrón de crecimiento urbano anárquico, 
el desmesurado aumento demográfico, la alta con
centraci6n de actividades económlca~ centralis
mo industrial y de servidos. Todo ello exige que 
el transporte masivo cubra las necesidades de esta 
credente población dinam1zando la vialidad. re
duciendo las horas de tiempo de viaj~ desalentan
do el uso del automóvil partieular. 

Se ha generado una expansión horizontal de la 
ciudad. sobre todo bacia el norte yel oriente. Esta 
situación provocó laconurbación con el Estado de 
México hacia Ciudad Nezahualc6yotl primero, 
después hacia Nauca!pan. Ecatepec y Tlalnepan
tia. En la actualidad el continuo urbano ha irrum~ 
pido en 17 municipios de este estado. 

EIsistema de tranSpOrte colectivo ha integrado 
una red de rutas directas y de servicios alimenta
dores y estos últimos conectan las zonas de la 
periferia con ouos servicios. ello contribuye a ba~ 
cer accesible la transportación. 

En la zona metropolitana de la Ciudad de Mé
xico, el tiempo de viaje varía de acuerdo con los 
periodos de máxima demanda que se determinan 
de la siguiente manera, a lo largo del dfa: de 6:30 
a &30, de 10:30 a 11:30 y de 1&30 a 20:30. En el 
primer periodo hay un gran incremento del tiem-
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po de viaje en los desplazamientos que se produ· 
ceD de la periferia al centro en forma radial, lo 
mismo acontece en el servieio del segundo perio
do. En el tercero el tiempo aumenta pero a la 
inversa, es deeir del centro a la periferia. 

En 1989, el Metro atendió a 1,543 millones de 
usuarios con lo que alcanzó el 98.1% de la meta 
establecida, esta cantidad supera en 67 millones a 
la afluencia registrada en el año anterior y repre
senta un 45% de pasajeros transportados adicio
nales. 

En relación con la distribución de usuarios en 
la red, la participación de las líneas 1, 2 Y 3 en la 
afluencia total, cuya extensión conjunta corres
ponde al 47% de la longitud de servicio, tuvo una 
variaeión positiva al disminuir su porcentaje de 
pasajcros transponados del 78.9% en 1988, al 
76.3% en 1989. En cambio las líneas 7 y 9 que 
abarcan el 25% de la red, incrementaron su 
afluencia del 8.3% all1.5 respectivamente, y las 
líneas 4, 5 Y 6 que representan al 28% de la exten
sión total mantuvieron constante la cantidad de 
usuarios. 

El promedio de pasajeros transportados en dfa 
laborable es de 4,720,486 en 1989, un 2.9% más 
que el registrado en 1988. 

El 8 y 9 de mayo de 1989, esto como ejemplo, 
se incrcmentó la demanda por la suspensión del 
servicio de autotransporte urbano de pasajeros 
Ruta lOO, con ello el Sistcma de Transporte Co
lectivo Metro registró una aflueneia máxima de 
5,213,117 y 5,188,137 de usuarios, respeetivamen
te. A partir del 20 de noviembre fccha del inicio 
del programa Hoy No Circula, en el mismo año, la 
afluencia en el Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, cn dfa laborable fue de5,082,207 pcrsonas. 

En cuanto a pasajeros transportados por línea, 
de 1988 a 1989, la línea 2 alcanzó cerca de los 500 
millones; la 1, 400 millones y la 3, 300 millones. 

Las estaciones de máxima afluencia son: 

En primer lugar, la estación Indios Verdes con 
más de 60 millones de usuarios. 

En segundo, Tasqueña, con más de 50. 

En tcrcer lugar cstá la cstación Cuatro Cami
nos con 50 millones. 

En euarto lugar, la estaei6n Zócalo con casi 40. 

En quinto las estaeiones Chapultepec, Zarago
za, Merced, Observatorio y Pantitlán con más de 
30 millones. 

Todo lo anterior muestra que el Sistema de 
Transporte Colectivo Metro representa mayores 
ventajas que otros uansportes para atender a ma
yor número de demandantes, sobre todo en corre
dores de transporte en volúmenes de viajes mayo
res de 20,000 pasajeros por hora., su rapidez de 
traslación, su alta capacidad de transportación y 
su bajo grado de contaminación. 

Considerando: 

111.- Que es necesario establecer un marco de 
seguridad en la uansportaeión y de preveneión en 
el caso de siniestros. 

211.- Que es necesario obtener ahorro en ho
ras-hombre al contar con un medio de transporte 
más eficiente. 

311• - Que es necesario atender situaciones so
ciales que deterioren el servicio o pongan en ries
go la seguridad de los usuarios. 

411.- Que es necesario normar, regular el Sis
tema de Transpone Colectivo Metro, aetualizado 
a las necesidades de transportación, de afluencia 
de usuarios y actualizado económicamente tam
bién, para la optimización de la prestación del 
servicio, y 

511.- La aetualización de la normatividad y 
definición reglamentaria del transporte masivo. 

Disculpen que los haya aburrido con tantas 
cifras y estadisticas, sin embargo, fueron necesa
rias para ilustrar la urgente necesidad de aelUali
zar la reglamentación que rige al sistema de trans
porte, la reglamentación vigente consta de 22 
artCculos y sólo referido a una parte de la presta
eión del servicio que son los usuarios, como ejem
plo, nada más la multa establecida para la infrac
ción a todos los arHculos de ese citado rcglamento 
es de 500 pesos, lo cual carece de vigencia y cae en 
la obsolescencia. 

Por lo anteriormente expuesto y con funda
mento en el artículo 73, fracción VI, base 3a., 
inciso A) de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, en los artlculos4 y 7 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal yen los a.rt1culos 104 y 105 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de ia 
Asamblea de Representantes. se somete a la con~ 
sideraci6n de este honorable pleno la iníciativade 
proyecto del Reglamento para el Funcionamiento 
y Servieio del Sistema de Transporte PlÍblico Co
lectivo Metro, contiene cuatro capítulos. 

El Primer Capítulo se refiere a las obligaciones 
del Sistema de Transporte Colectivo Metro en 
cuanto a la prestación del servicio y su personal¡ 
para el buen servicio a los usuarios. 

El Capítulo Segundo, que incluye ya las obliga~ 
dones y prohíbiciones para los ~uarios. en donde 
se contempla también la problemática que en este 
momento se está padeciendo del ambulantaje y 
canalizarlo y orientarlo según la normalividad se 
establece en este Capítulo así como la protección 
al usuario para su transportación, así como elevar 
la calidad del servicio. 

El Caprtulo Tercero, qne corresponde a las 
sanciones y e[ Capítulo Cuarto que e..~ un !lnico 
artículo de un recurso de inconformidad, es un 
total de 38 artículos y dos transitorios." 

Señor Presidente. solicito su autoriución, por 
obvio de tiempo, para la dispensa de la lectura de 
este proyecto, en virtud de que serán distribuidos 
a los señores Representantes copias del mismo, 
además de que se inserte en el Diario de Debates. 

EL C. PRESIDENTE.~ Autorizado. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZA. 
LEZ.~ Gracias señor Presidente. serán repartidos 
a cada uno de los compañeros una copia de este 
proyecto de Reglamento. 

Sal6n de Sesiones de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, a4 de diciembre de 
1990. Por una patria ordenada y generosa, Profe~ 
sor Alberto Antonio Moreno Colín y Taydé Gon
zález Cuadros, 

Muchas gracias compañeros, dejo en la Secrc~ 
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INICIATIVA DE PROYECTO DEL REGLA· 
MENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y 
SER VIGO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECFlVO METRO 

Capftulo Primero 

De las obligaci()lfes del Sistema dé Tronsporte 
Colecti~'O Metro y su personal paro el buen servicio 
a Jos usuanos. 

Art{cu/o l. - Las disposiciones del presente re-
gJamentoson de interés público y aplicación general 
y liene porobje/o, regular el funcionamienlo y pres~ 
loción de servicio del SIstema de Transporte Cclee~ 
,¡vo Metro en el Distrito Federal. 

Mleufo 2. - La prestaci6n del servicio de Sisle-
ma de T romperte Colectivo Melro en el Disfrito 
Federal constituye un servicio público, Estará a 
caTEO del Departamento del Distn'to Federol. a tra
v¿s de las Delegaciones y UnidadesAdministratfvas 
correspondientes, en los términos de la Ley Orgáni
ca del propia Deparlamento y de su Reglamento 
Interior. 

Art[culo 3. - En la vigilancia del cumplimiento 
de este reglamenta patticipl.11'Ón tambiin en lo fonna 
que él mismo seflala: 

/. - Sistema de Tnmsparte Colectivo MetroI o 
trows de su unidad de vigilancia. 

n. - Los jefes de estación, ayudantes, conduc
tores de lrenes, inspectores auxiliares, personalléc
nicoy 

In. - Los usuafios del Sistema de Transpcrle 
Colectivo MelrQ, 

Mfculo 4. - Para las efectos del presente regla
mento se entederél por:. 

l. - Departamento: El Departamento delDisiri~ 
fa Federol, 

11. - Delegación: lA Delegación Polftica delDe~ 
partameniO del Distrito Federal que corresponda. 

taría, IR. - Sistema de Transporte CoIectiyo Metro: es 
el organisnt{} público descentralizado que presto el 

(En cursivas la iniciativa entregada a la Secre- l' servicio de lf(lnspotif! coleciivo a lnlvts de trenes 
faría) subternmeos, trenes exteriores y trenes elevados. 
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v. - Estaciones: Lugar, estancias, sitio O edij1cfo 
que comprende: 

A). - Vesribulo de tomiquetes: Aren de encrada 
y salida de estaciones. 

EJ. - Corredores: Pasillos de acceso a andenes 
o de com:spondencia de una Jlnea a Qtra, 

C). - Ant:knes: Zonas de ascenso y descenso a 
los calTOS del tren. 

D).- Tríne!es:AmJspordondecin::ulan/ostrtJnes, 

EJ. - Paraderos: Zonas f!Xteriores de intercomu
nicación con otrt)S transportes. 

ArlfCfllo 5. - Cada estación de colTtspondencia 
deberá contar con sanitarios y CO/l una urea de 
enfermerla para prestar atención de primeros alLri~ 
lios a usuan'os o a personal, y cada una de las 
estaciones deberá contar con el Sero/cio de Depósíw 

lo de Objetos Extraviados y el Servicio de Localiza~ 
ciÓIJ de Personas Extraviadas. 

En el primero de los casos estar(¡ en resguardo 
porWI lapso no m(FJor de 2411oras, después pasar¡j 
al Departamento de Objetos Extraviados ubicado 
#!JI el lado on'ente de la eslación Fr(FJ Servando 
Teresa de Míer, de la IInca 4. 

En el segundo de Jos caSOS, si desPllés de una hora 
no se presen((1J'I1 "ñlgfÍn familiar, se darrí notificaciÓIJ 
al T mbajo Social de la Delegación correspondienJe. 

Artículo 6. - Las estaciones deberán Contar con 
rampas de acceso para minusválidos. quienes debe~ 
mil tener facilidades palt1 su transportación y aten~ 
ció" prion"raria por ei personaJy usuarios del Servi~ 
cio de TraJlSporte Cofwivo Metro. 

Articulo 7. - El ComilJ de N()I'f'flaliulci6n de 
Seña/omientosde/Sislema de TranSpcrle Cclectivo 
Metro, deberá colocar smaliulción adecuadQ en 
lugares visibles ai umario; en el vestfbulo de lom¡~ 
quetes. en cllfk¡ estación, en pasillos en andenes y 
en el interior de les carros del tre~ asl como supu~ 
visar el mantenimiento de las mismas. 

Articulo 8. - Deberá destinarse por cada carro 
del tren 2 asientos partJ minusválidos o tuteifJftos" 

Art{clllo 9, - El Sistema de T tO.n.tpOrie Colectivo 
Metro. a través de su unidad correspondiente, i.mpar~ 

tiro cursos continuos de capacilat:iM a su personal 
técnico y de vigilancia, en las materias de: siniestros. 
relacione.s humanas, primt!f()$ auxilim. y de regla
mentación vigente en el Di.rtn'!o Fédeml ala que se 
refiero la prestación de servicio de uamJX.Uf.€. 

Articulo 1tJ, - Los espac;os paro anuncios. pu
bliduvios tanto en las eslaciones como en los tre~ 
nes¡ lemirón predominantemente un carácter de 
!unción social y de orientación ciudadana. paro tal 
efecto el Comité de Adjudicación deAreas Comer
ciales y Espacios Publicitarios seleccionmo a los 
interesados para ottJrganes la aworiZi1ción; el pago 
de esos derechos será efectuado en la Tesoreria del 
Distrito Federal. 

Articulo 1 J, - El personal de vigilancia deberá 
efectu(JJ' recolridos en las estaciones. cOl'Tedores, 
afldelles yen el interior de los tre"es. Ad como los 
Servicios Extemos de Vigilaflcia del Sistema de 
Transporte Colectjvo Metro estaráJl en coordina
ción con {os agentes de tránsito de la Secretaria 
General de Prolección y Vialidady COn fa Dirección 
General de Autotransporte Urbano del Departa
memo del Dislrito Federal para el mejor funcio/la~ 
miento de los paraderos de intercomunicación COIl 
O/ros lransportes públicos de pasajeros. 

Art(culo 12 - En el caso de delectt1/' acdones 
que wltlt1vengan lo dispuesto en esle reglamelllO, 
el personal de vigilancia debero remitir al infractor 
a/juez caU{icador de la jurisdicción correspondielJ
te,pormedio de la Policfa P"wenJiva de la Seueta
rla General de Protección y Vialidad, previo oficio 
donde se indiquell el o las art{culos infringidos, 
fimlado por el Jefe de la estación, no se permitirá 
privar de su libertad den/ro de las instalaciones del 
Sistema de TftJI1spOrle Colectivo Metro a íos usua
rios. 

Mfculo 13, - Todo el personal del Sistema de 
Transpone Colectivo Metro deberá partar W'lifom:e 
y credencial visible de acuerdo a su funcián. 

Artlculo }4, - Los empleados del Sistema de 
Tlt1nsporle Coleclivo Me1TO, padrán viajar en el 
mismo sin pagar pasaje. previa identificación y sirva 
para el desempelto de su trabajo dentro de las ins· 
calaciones del mismo. 

Articulo;5. - Queda prohibida la instalaetón de 
puestos semifijos de cualquier gÍro en las estaciones, 
pasillos de c()ft'espondencia, fJftdenes, escaleras, 
solyo en las Ilneas que cuenten con locales o espa-
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dos destinados expresamente para tal efecto. para 
garantizar la seguridad de los usuatios. 

Art(culo 11).. - Qué(/(} prohibido eferr;er su acti~ 
vidad a vendedores ambulantes en el vest/bulo de 
torniquetes, en Jos andenes, en los carros del tren, 
elllas escaleras, para garantizarla segun'dad de 10$ 
usuarios y no deteriorar la calidad del servicio. 

Capitule Segundo 

De las obligaciones y prol!íbicicnes para los 
usuarios 

Articulo 17. - Les usuarios del Sistema de 
Transporte Cofective Metro s610 podrán ingresar o 
salir de fas estaciones por los lugares seila/adas en 
el vestfbulo de lomiqueles¡ asi como lransitor por 
les com:dores o andenes indicados. 

Articulo lB, - Les queda prohibido a los usuaños 
franquear las lineas de seg.uitiad marcadas al borde 
de los andel/es, SO!flnWIte lo podrán hm:eral entror O 

salir del tren. 

Anfculo 19. - Para la protección de lo vida de los 
usuana;. as{ como su int~dad flsico, les queoo 
prolu"bido il/wlI'Jir las vfas o los r4neles por donde el 
tnm dfCUUJ. 

A111cu1o 20. - Se prohibe a los usuanos mar de 
penetrar al tren cuando se escuche el sonido de cierre 
de puertos¡ o poller obstáculos de cualquier Indo/e que 
lo impidan. o frru(1t' de abrir rrumua/menre las pue!tas, 
o sacar obJetos del cuerpo por las ventanillas. 

ArtIculo 21.- Se proJlibe a los wuarios del Sisle-
ma de Transporte CoIective Metro introducirse en la 
cabilla dell1f:n y elllos lugates que estl! expresamente 
proluDido. 

.An(cu{o 22 - Se prohibe a los usuanQ.$ del SisIe
U1(1 de Trt1JlSpOl1e CoIeaive Mf!tfO¡ hacer uso de 10$ 
mplores de emergencia roloauJos en andme!y trones, 
extfnguidores de incendios y teléfonc.r rojos colocados 
elllos aniJeltes~ so/vo en caso de emergencia. 

Aftfculo 23. - Quedo prohibido o los usuan'os 
esQlpiro tiror basun:;, o cualquier tipo de desperdicio 
ell el illlltriOl' de /0$ canos dellll1n, o en los (JJUJenes/ 
arrojar objetos alas vfas. as[ como cau$(JJ' algún doiw 
o deterioro a las instalaciones del Sistema de TnmJ~ 
J'O'fe Colectivo Me/ro. 
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Articulo 24. - Se prohibe a les usuarios prender 
cerillos o encelldedores dentro del Sistema de 
Transpcrte Colectivo Metro, Asl como lJ'attSporlar 
materiales inflamables de fácil combustión, m(ll~ 
olientes o <mima/es. 

Articulo 2$. - Se prohibe a los usuarios fumar, 
dentro de las inst(1l(1cíones delSúrema de TranspOl'~ 
te Colectivo Metro, la sanciÓn a est(1 prohibición se 
impol1dni en los términos del Reglamento PartI 1(1 
Protección de los No Fumadores en el Distrito Fe
dera/. 

Artfcule 26. - Queda prohibido a los usuarios 
hacer junciofiar demro de los trenes o de las esta
ciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro 
apara/os de radie. silbatos u otros objetes sonoros, 
que pued(1n causar molesJias (1/os usuarios. 

Articulo 27. - Se prohibe a los usuarios utilizor 
10$ corros del tren partI efecfU(1t'transporte de carga. 
Se/amente podrán transportar objetos O nwletas 
pequeñas. 

Arlrculo 28.- Los menores de 7 aflos, as{ como 
las personas con deficiencia mental, procurarán ir 
acompafl(1da,r de un adulto que cuide de su imegrf
dodf1sica; los nfiJos menCTeS de6años y fosm¡nus~ 
válidos quecklrán e:untQS del p(1go del bolero de 
ingreso. 

Artfculo 29. - Queda proh;bida la enJl'a(/() a 1(1S 
instalaciones del SIStema de Tmnsporte Colectivo 
Metro a perso~as que porten armas de fuego o 
pum:ocortantes. mismas que serdn remitídas arde /a 
autoridad competente. 

Artfculo 30. - Quedo prohibido la entrada a las 
instalaciones del Sistema de Tlt:Jnsporte Colectivo 
Melro~ alas personas en noforioestodo de ebriedad 
o de itttüdcación por cualquier sustancia. 

Articulo 31,- Los usuarios del Sístema de 
TrarupOlfeColectivo Metro, hantn uso de los trenes 
yestaciones ociusivomente para su tra!UportGCÍón. 

Articulo 32.- Queda prohibida lo práctica de la 
mendicidad dentro de las ittstaJociones del Sistema 
de Transporte Ca/calvo Metro. 

Articulo 33. ~ Los usua.dos gouzrtín de un segu
ro de vida y gastos médicos por cualquier accidente 
a<:asicn(1do pOr deficiencia o negligencia del Siste
m(1 de Transporte Colectivo Metro. 

,. 

I 
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Capftufc Tercero 

De las Sanciones 

Artfculc 34. - La contTavenc16n a las dispo$¡~ 
dones del presente reglamento, dará lugar a la ¡rn~ 
posición de una multa o arresto. en los términos de 
este capftuJo. 

Art(culo 35. - El Departamento, a través de su 
juzgado calificador dentro del ~ de SfI jurisdic
ción, sancionam Q quienes resulten responsables de 
las infracciones al presente reg!(llffento. 

La imposici6n ycumplimfemo de las sandones 
nO' eximirá al infracIOI' de la obligaci6n de corregir 
las irreguloridade.s que hayan motivado a dicha 
$Illtcítm. 

MEculo 36. ~ Paro la Jijacitm de la sanción 
econ6mica, que deberá llocerse entre el mínimo y el 
máximo establecido, se tomará en t;I1enta la grave
dad de la infracci6n concreta, las condiciones eco. 
n6micas de la persona jfsica Q la que se sanciona y 
demás circunstancias que sirvan para individualizar 
la sanci6", 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o 1rabaja~ 
dor, "0 podrá ser sancionado con una mufla mayor 
del importe de su salano o jomal dlano, 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la 
multa !lO excederá defequiva!ente a un dla de su 
ingreso, 

Altlculo 37. - El ;ncump/imientoa /0 pm::eplua· 
do en este reglamento, se sancir)lJarrl en Ja forma 
siguiente: 

L- Co/l multa equivalenle,de 2 }ulsfa 15 dios de 
Salario Mlnimo Diario General Vigente en el Dls~ 
frito Federal, oan'eslo de ó J¡as/a J2 h01W, a quien 
infrinja lo dispuesto en los atttculos J7, 23/ 26, 3~ 
31 y 32. 

JI. - Con multa equivalente de 5 hasta 20 d(as 
de Ss/afio ¡¿inimo General Vigente en el Distrito 
Federal, o anesro de 12 hosta 24 /wros, a quien 
infrinja /t) dispue.sto QJ los articulos J8, 20 Y 21. 

JIJ.- Con multa equivalente de 10hasta 30dlos 
de So/rUte Mlnime Genm;¡l 'Vigenfe en el Distrito 
Fedl11Ql o arresto de 24 hasta 36 horas, a quien 
infrinja en los 4Ftlculos 15. 16 Y 22. 

Capftulo Cuarto 

Del recurso de inconformidad 

Altlculo38. - El recurso de inconformidad tiene 
pcrobjeto queel Tribunal de lo ContendosoAdmi· 
nutrotivo revoque o modifique los moludones ad
ministrativos que se reclamen en Jos tlmli/Ws eS(l~ 
blecidos en la propia Ley del Tribunal. 

Att(culos Trtll)st'tonos 

Primero, - El presente Ordenamientoentraro en 
vigoral dÚJ siguiente de su pubJicaciórf en la Gaceta 
Oficial del Depanamcnto del Dis(/J'to Federal. 

Segundo. - Por serdeinle~s gcnera/,publfquesc 
en el Diario Oficial de la Federación. 

EL C. PRESIDENTE.~ TlÍrnes.e para su análisis y 
dictamen a la Séptima Comisi6n que preside el 
Representante Fernando Lerdo de Tejada. 

Continúe la Secretaría con el slguienle punlo 
del Orden del Día. 

EL C. SECRET ARIO.~ Sellor Presidente, els;guien~ 
te punlo del Orden del Día es una iniciativa de 
complementaci6n a diversos Reglamentos, en rela
ci6n a la nomenclatura de 1as calles de la Ciudad de 
México, que presenta el ciudadano Representante 
HéClor Calderón Hennooa, del PARM. 

EL C. PRESIDENTE,- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Héetor Cal~ 
derón Hermosa. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR M. CAL
DERON HERMOSA.~ Con su venia, señor Pres¡~ 
dente. Compañeras y compalleros: 

El Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexiea~ 
na está presentando una iniciativa de reformas al 
Reglamento de Nomenclatura de CaUes para la 
Ciudad de México y la exposición de motivos es la 
sigUiente: 

"La Ciudad de México, reputada como la más 
populosa del mundo. ha ido creciendo a base de 
un proceso de conurbacíón que le ha becho engu
llir a todos tos antiguos pueblos clrcun'Y"CCinos del 
Valle de México. a base de urbanuM los espados 
intermedios y derramarse hasta ocupar todas las 
áreas per¡réri~ a!m las que representan un alto 
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riesgo, ya sea por la presencia de cavernas, o 
porque fueron tiraderos de basura o por estar 
expuestas a derrumbes e inundaciones. 

En este proceso, carenles de un plano regula
dor y de control por parte del gobierno de la 
Ciudad de México, Jos antiguos pueblos perdieron 
sus características ancestriles y se oonvirtieron en 
bardos y colonias de la capital. Por lo general. los 
nombres tradlcionales de sus caUes se conserva
ron, ocasionando con esto repeticiones múltiples 
que ahora generan oonfusi6n. nosóloa quien trata 
de ubicar una dirección dada, sino también al 
correo, telégrafo, servicios de mensajerfa y al pro· 
pio gobierno de la eíudad. 

Para eliminar el problema que plantea la repe
tici6n de los nombres de las calles. ysobre todo las 
que llevan nombres de nuestrOs héroes consagra~ 
dos; Hidalgo, Morelos, Zapata, etcéterót¡ bastarfa 
que se hieiera una selección cuidadosa para que 
solamente pudieran llamarse así los ejes viales y 
avenidas centrales de mayor importancia; pero es 
indudable que la prohibición de seguir usando 
estos nombres en los sub-centros de la ciudad, y 
sobre todo en aquellos que fueron pueblos de 
larga tradición, causada fuertes protestas de sus 
habitantes nativos. En cambio, en colooias relati
vamente nuevas, no habría oposición, puesto que 
los propios vecinos entenderían la necesidad de 
elímínar las repeticiones y tendrían que ceder aJ 
cambio, respetando el dcrecho histórico de los 
barrios más antiguos que los precedieron. 

E.<;(o sugiere la estrategia de empezar la depu
ración de la nomenclatura de las calles de. la ciu~ 
dad cambiándoles nombre a las que se repiten y 
que, además, sean recientes. 

Ahora bien. si dentro del territorio de una 
misma Delega.cióu bay caUes con nombres repeli
dos, se seleccionaría la más antigua y las demásse 
eliminarían, logrando así que ron la menci6n del 
nomhre de la Delegación quedase aclarada la 
duda respecto a qué calle se hace referencia, 

El segundo paso que tiene que dar.;:e es la 
eliminación de los cambios de nombre a lo largo 
de Una misma calle y de sus prolongaciones, Es 
absurdo que en México una misma calle, como ia 
que fue la calzada de Tlaoopan, que se construyó 
en tiempos de los aztecas, ahora tenga tramos que 
ostentan nombres distintos, como los de Míguel 
Negrete. Guatemala, Tacuba, Hidalgo, Puente de 
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Morado, Ribera de San Cosm<; calzada de la 
Tlaxpana ycalzadaMéxico. Tacuba una sola caUe. 
Es evidente que podrla lIamársele Tlaropan, en 
toda su e),1ensión, porque esc es su nombre más 
antiguo. Ejcmplo de otros casos en que, sin justi
ficaei6n alguna, se ha bautizado una misma calle 
con nombres distintos. lo es la denominada del 
Paso y Troncoso. que se convierte. hacia elsur, en 
Geógrafo~ Arneses. Cafelales. C. Armero, QUiM 
eh~ etcétera, etcélera, Posiblemente se haya 
pensado quec1 historiador don Fran.cisco del Paso 
y Troucoso no tenía los méritos sufieientes para 
que se dedicase en sU honor una calle tan larga y 
por eso se le otorgó solamente un tramo de ella. 
Nos preguntamos cuál sería, en metros de calle, el 
equivalente de los méritos que tienen nuestro hé~ 
roes epónimos. 

Aunque paraidentíficar eada calle bastaquese 
le dé un número, en la realidad son muchas ¡as 
c.oIonías nuevas en que se repiten las designacio
nes de Calle 1, CilIe 2. Ca1le 3, etcétera! sin que 
aparentemente se haya lomado en cuenta la orien
tación norteMsur y este~ocst<; como se hizo en 
Mérida y en Puebla, por ejemplo. Tampoco tiene 
mucha ventaja designar como avenidas a las que 
corren de nOrle a sur y sjmplemente calles a las 
trans'lersales. La costumbre de numerar las calles 
ha sido practicada principalmente por los nortea~ 
mericanos yen la mayorla de sus ciudades ypue~ 
blos se estilan nomhres como Main StreCl. Broad· 
way y Central qne quiere decir Calle Principal, 
Camino Ancho y calle Cenlra~ combinadas con 
calles numeradas y otras dedicadas a Lincoln, 
Washington y a unos cuantos héroes más, Esto 
funciona en una cuadrícula ortogonal y solamente. 
en poblaciones que no crecen mucho porque si lo 
hacen, y dado que la numeración rara vez parte 
del cenlro de las ciudades, la Calle 1, que antes se 
encontraba en los Ifmiles de la traza original, 'la 
quedando atrá.'i de las ampliaciones sucesiva.'i que 
ya no pueden llevar númerOS, a menos que éstos 
fuesen negativos. El sistema, comQ se ve, no es 
apropiado para una urbe que erece y mucho me~ 
nos para la Ciudad de México, que no es una 
cuadricula perfecta, oi nada que se le parezca. 

Otro problema muy serio es la numeración de 
Jos predios. En nuestra ciudad la uumeración en 

. todas las calles. aún en las colonias más alejadas 
del ccntrot crece a medida que el punto se aleja 
deí cruce de Madcto con el Eje Lázaro Cárdenas. 
usándose los nt1meros nOnes a la derecha 'j los 
pares a la Izquierda. Esta disposición es conve-
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mente, pero sucede que nunca se previó que mu
ehos lotes podrían ser subdi\'ididos y no Sé reser
varon suficientes numerales para interooar los 
que les deberían corresponder a los nuevos pre
dios. Elsistema norteamericano es el de asignarle 
a cada cuadra den números, lo cual es: muy sufi
ciente para dejar algunos disponibles en los lotes 
grandes que pudiesen ser fraccionados en el futu
r~ sin correr el riesgo de tener que alterar la 
nmneraci6n en otras manzanas de la misma calle. 
Olta ventaja que se tiene es la de saber con preci
sión a cuántas cuadras está el número que se 
busca, puesto que cada centena equivale a una 
cuadra. Esta sr es, definitivamente. una regla útil 
que podría adoptarse para la Ciudad de Mbico. 

r11lalmente. e,o;tá el problema de la localización 
geográfica de cualquier punto en un mapa de la 
ciudad, La Guía Roji, que neva muchos años ha· 
ciendo esta clase de mapas, ideó usar coordena
das numerales de norte a sur y literales de oriente 
a poniente. Al crecer la ciudadt le sucedió lo 
mismo que ya comentamos respecto a las ciudad es 
norteamericanas: los ejes de la cuadrfcula se que
daron atrás de los bordes de la ciudad y fue nece
sario aumentar el ancho de las franjas A..¡ B, C. D 
y E, a la vez que el origen de las coordenadas 
numerales se lIev6 más al norte que ellúnite con 
el Estado de México" con lo cual se perdió preci
sión y muchas zonas del pon ¡ente, oriente y sur del 
Distrito Federal quedaron fuera del mapa. Este 
sistema de coordenadas solamente sirve para en
contrar cl área general donde está localizado el 
punto buscado, con una aproximación muy burd~ 
que puede vañar desde unas díez cuadras hasta 
varios kilómetros. 

Utilizando coordenadas polares nohabrfa fÚn

guno de estos inconvenientes. El poto u origen de 
las coordenadas podría ser el asta-bandera de la 
Plaza de la Constitución mal namado Zócalo. A 
partir de este polo se medirían las distancias con 
la precisión que se desease: bectámetros, decáme
tros o melros. La otra coordenada seña el ángulo 
O azimut a partir del norte, pudiendo expresársele 
en grados, décimos de grado, centésimos, milési
mos o lo quesedescc. Aun los puntos más alejados 
del de origen podrían ubicarse con precisión ab
soluta. Existe ya el adelanto tecnológico suficiente 
para que pudiesen fabricar aparatos electrónicos, 
por[átiles. capaces de guiar a los conductores de 
vehículos a cualquier punto cuya.s coordenadas 
polares sean conocidas. Los mapas vendrían mar
eados ron cfrcu!os concéntricos que dicscn la dis· 

tancia respecto al polo de las coordenadas, con 
separación radial de 500 o 1000 metros y en los 
márgenes del mapa se indicarían 105 grados de 
azimut y sus r adiale.s,subdividiendo los ángulos de 
acuerdo con la distancia. para DO perder exacti
tud. En las intersecciones de 'caJles de toda la 
ciudad se podrran colocar pequeñas placasoonlas 
coordenadas polares que Jes correspondiesen, 
Las ventajas de este sistema serían tan evidentes 
que, una vez que los habitantes se hubiesen aco&> 
rumbrado a su u.so, substituiría aJ c6di&o postaJ o 
par lo menos lo complementarla. 

Por lo anteriormente expuestº" el Partido Au~ 
téntico de la Revolución Mexicana hace la siguien~ 
te propuesta: 

Unica.- Túrnese este documento a la Séptima 
Comisión de esta Primera Asamblea del Distrito 
Federal para que estudie y proponga al Deparla~ 
mento del Distrito Federal las modificaciones que 
deberán hacerse a Jos reglamentos y acuerdos que 
actualmente rigen en materia de nomenclatura vial 
en la Ciudad de México. para que se incorporen a 
ellos los cambios qne en este estudio se proponen, 

Muchas gracias:' 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su anátlsis y 
dictamen a la S~ptima Comisión que preside el 
Representante Fernando Lerdo de Tejada. 

Continíie la Secretaría eon e1 siguiente punto 
del O«len del Dla. 

EL C.SECRET ARlO.-Señor I'residenlc, el siguien
te punto del Orden del Dla es una iniciativa de 
Reformas a la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federa), en materia de 
planes de desarrollo. que presenta el ciudadano 
Representante Hédor RamírezCuéUar. del P 'p,S, 

EL c. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante HéctQr Ra~ 
mIrcz Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR ItAMIREZ 
CUELLAR~ Señor Presidente; señores Repre* 
sentantes: 

"Iniciativa dc Ley para ampUar las atribuciones 
de la Asamblea de Representantes dcl Distrito 
Federal, cn materia de planeación urbana, 

. i 

.( 
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México es. a partir de los años sesenta un país No está aún lejano el año de 85 en que el De~ 

eminentemente urbano. La Ciudad de México, su parlamento del Distrito Federal anunció, con gran 
principal conglomerado y uno de los más grandes especlacuJaridad. la aplicación del Programa de 
del mundo, refleja las grandes desigualdades rc w Reordenación Urbana y Protección Ecológica que 
gionales y sociales en que vive el país. De acuerdo habfa sido cono::bido y diseñado por empresas 
con los datos preliminares del censo general de consultoras externas¡ ti las que el gobierno pagó 
población, la Ciudad de México tiene una tasa de una suma muy elevada de dinero, fomentando el 
crecimiento promedio mayor, al doble de, de la contrtltismo, lo que nuestrO partido denunció 
nacional. oportunamente, contribuyendo a que no se llevara 

Contra lo que muchos afirman. nuestro país 
llcne amplia experlcncíaen materia de planeación 
física. El primer plan para la Ciudad de México 
fue elaboradodcsde la década de los treintas, perO 
no es sino hasta los setcntas cuando el gobierno 
capitalino mueslra mayor preocupación ante el 
crecimiento rápido y desordenado del área urba~ 
na; sin embargo. como es del conocimiento públi
co, el crecimiento explosivo de la ciudad ha ido 
por delante de los planes, programas y leyes que 
han intentado racionalizarla. 

El fenómeno de la macrocefalia urbana que la 
afcda, se evidencia eu su tamañOt ya que, de 
acuerdo con los datos censales es cinco Vece5 

mayor que Guadalajara o Monterrey. 

Los intenlos de planeación urbana y regional 
que 5C han aplicado en nuestro país. no han con~ 
ducido a atenuar los grandes problemas naciona
les, y al interior de la ciudad capital se han aya· 
vado. :Esto ha ocurrido no porque la plancaci6n 
l"'iSioo-espaciaI sea obsoleta, sino porque, en el 
marco det sistema capitalista en el que se da, no 
siempre ha prevalecido el criterio de favureeer a 
la colectividad a partir de regular los intereses del 
capital privado. 

:Esto ha propiciado~ entre otras cosas, que bue
na parte de los suelos que se consideraban inapro~ 
piados para uso urbano, hayan sido incorporados 
a la ciudad a través de mecanismos de especula
ción que fomentan el erecimiento irregular, como 
es el caso de Ciudad Nczahualc6yot~ ChimaJhua~ 
cán y Chalco, en el Estado de México 1,) bien, la 
Sierrd de Guadalupe, en Gustavo A. Madero, la 
Sicrra de la Estrella, en Iztapalapa o ei Ajusco, 
como un ejemplo de asfaltización de ZOnas de 
preservación ecológica, que traen consigo efecros 
am bientrucs negativos. 

Este crecimiento urbano, se ha dado aparenle
mente, fuera de programa, pero en lo tocante a la 
plancaci6n llfícial. ésta ha dejado muchoque desear, 

a cabo un proyectO de cindad qne sería entregado 
al capítaJ privado y que hubiera encarecido la vida 
urbana y agudizado las desigualdades sociales. 

Un caso más reciente es el del Programa de 
Rescate EOOlógico de Xochimílco. cuya versión 
fue enviada a la Asamblea de Representantes de 
roanera enraoficial y sólo gracias al interés de 
algunos partidos." este ha sido modificado impí~ 
diendosu implantación sin consulta con ros ejida· 
taríos de ese lugar. 

En opinión del Partido Popular Socialista. la 
planeaeión urbana es. antes que otra cosa. una 
actividad impregnada dc valores y sujeta por lo 
tanto, a preferencias y a la toma de posiciones, de 
parte de quien las ejercita. 

Por estas razones, pensamos que laAsamblea 
de Representantes debe hacer uso de las faeulta~ 
des que le confiere su Ley Orgánica para interve
nir anle actos unilaterales de las autoridadcs j que 
afectan la vida de la dudad, 

Enconcreto proponemos, en base al artículo 13 
de la Constitución y al artIculo 16 de la Ley Orgá~ 
nica la siguiente reforma y adición al artículo 4. 

Artículo 4. - La Asamblea está facultada para 
ex¡:>:XIir normas de observancia general obligatoria 
en el Distrito Federal con el carácter de bandos, 
ordenanzas y reglamentos de poIkia ybuengobier~ 
no en las materias expresamente determinadas por 
la Constitución yde ~c¡ta Ley, as5mismo. panicípar 
en la elaboración, aetua.tización y evaluación de los 
programas de desarrol1o urbano. T ambíén lo está 
para realizar funciones de consulta, promoción, 
gestoría, evaluacífnt y supervisión, 

Por la fracción del Partido Popular Socialista: 
Representaute Héctor Ranúrez CuéUar¡ Repre
sentante Humberto Pliego Arenas, Repre
sentante Francisco Leonardo Saavcdra." 

Muchas gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.~ TiÍmese para su análisis y 
dictamen a la Décimo Segunda CQxnisi6~ que 
preside el Representante Santiago Oñate. 

Prosiga la SecretarIa con el siguiente punto. 

EL C. SECRETARIO ... Señor Presidente, el .~¡~ 
guiente punto en el Orden del Día es una iniciativa 
de reformas al Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal que presenta el ciudadano 
Sanliago Oñate Laborde, del Partido Revolucio
nario Institucional. 

EL C. PRESIDEJ",¡'TE.~ Se conccde el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Santiago 
Oñale Laborde. 

EL C. REPRESENTA.'ITE SANTIAGO OÑATE 
LABORDE.~ Señor Presidente, con su venia. 
Compañeros Representantes: 

Presento ahora una iniciativa de adiciones al 
artículo 70 del Código de Procedimientos Civiles. 
Abrevio el contenido de su exposición de motivos 
mismo qne deposito en la Secretaría y tan 0010-
procedo a explicar los alcances de la misma. 

El articulo 70 del Código de Procedimientos 
Civiles es el que hoy día preve el llamado proce
dimiento íncidental de reposición de expedientes 
y de autos que fuesen perdidos o extraviados den. 
lro de los juzgados de la admin¡slración de justicia 
del Distrito Federal. 

La disposici6n vigente preve, como señalo, un 
incidente de larga y dificultada tramitación, den
trodel cual, como características, se ha podido ver 
por numerosos litigantes el hecho de que en el 
mismo no se le da validez alguna a las copias 
cerlificadas que la propia autoridad judicial ha 
expedido a solicitud de las partes ligitantes en el 
curso del procedimiento. 

Se ilcga entonces a una situación francamente 
e.:«raña, conforme a la cual al pedirse la reposición 
de un expediente. el proploórgano judicial que ha 
expedido una oopia certificada de un autoJc niega 
la validez al mismo y dice que no tendrá vaJidez 
sino hasta que se proceda a la reposición íntegra 
del expediente. 

Nosotros quisiéramos proponer una adición 
conforme a la cual, sin demérito de 10 que hoy se 
establece en cuanto a la indagación penal que de 

oficio debe de peditse en los casos de extravío de 
expediente y sin demérito de los pagos de daños y 
perjuicios de quien resulte responsable de esta 
pérdida, se agregase lo siguiente: 

Quedan los jueces facultados para aceptar de 
plano las copias certificadas que aporten las par~ 
tes sobre los autos perdidos, sin necesidad de 
ulterior trámite cuando éstas estén certificadas, 
qucdando también facultados para investigar de 
oficio la existenCia de las piezas de autos desapa~ 
recidos, valiéndose para ello de todos los medios 
que no sean contrarios a la moral o al derecho. 

Se intercalada comoscgundo párrafoanuestro 
actual artículo 70 con el único propósito, que re 
rcseña dentro de la exposición de motivos que 
estamos presentando, de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por nuestra Constitución en el artículo 
17 en materia de celeridad en lOE. procedimientos 
judiciales. 

Dejo aquf, señor Presidente, una oopia de Ja 
inidativa debidamente suscrita y le agradeceré dé 
el turno correspondiente. 

(En cursivas la iniciativa entregada a la Seere~ 
taña) 

HONORABLE ASAMBLEA, 

El que Sllscdbe, miembro del Partido Revolucjo~ 
nado IlIstitucional, en uso de las [aculrades 'lile me 
cOllflerelllos artIculas 16 de la Ley Otgánica de fa 
Asamblea de Representantes del Distdto Federal,. 
2fJ, 1{)4 [roeci/m 1, ydemás relativos del Reglumemo 
Interior de la Asamblea de Representantes del Dis~ 
[deo Federal, me permito preselltar u COflsjdJtradón 
del Plena la siguiente: 

lnídativa con proyecto de decreto que reforma el 
altículo 7fJ del Código de Procedímientos Civiles 
para el Distrito Fédera~ bajo la siguiente.' 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Nuestro Constitución Polflica de los Estados 
Unidos Mexicanos señala en el attlculo 17. p4trafo 
segwuJo: Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarlÚl e:rpew 
di/os para impartirla en les plazos y té!tllinos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mtIJU!~ 
ra pronta, completa e impafdal. Su servicio ser4 

:. 
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gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las 
costas judidales, 

En tal virtud del precepto jurldico mencionado 
acarrea una obIigadón para la autoridad jurisdic
cional de buscar la fOlma de resolver los asuntos 
tumados a su compe/enda, can una objetividad, 
imparcial pero de manera pronta y completa. 

Nueslro máximo ordel/amiento. preve que, en 
tedos los juicios. abarcando su p1't)C{tdXmiento, las 
resolucioJles se deben dar de manera pronJa, com
pleta e imparcial; el articulo 7fJ del Código de l'm
ccdimientos Civiles pma el ViS/rilO Federol señala: 

Arliculo 7fJ. - Los autos que se perdieron serlín 
repuesIos a costa del que fuere responsable de la 
plrdida, quien además pagaro los daños y perjui
cios, quedf1ndo sujeto a las disposiciones del Códi~ 
SO Penal, 

La reposici(m se substaf!ciará incidentalmente y 
sin necesidad de acuerdo judicial; el secrotarioJuu6 
constar desde luego la existencia anterior y falta 
posterior del expediente. 

Queda/l los' jueces facultados para investigtu de 
o[u:io la existcm;ia de las piezas de aulos desaplJJ'e
cidos, valiéndose para eUo de todos los medios que 
no sean contron'os a la moral o al derecho. 

Dicho precepto legal, si bien busca, que por la 
~'la iucidemal, los liligantes afectados, que en su 
moyana SOIl los que ejercell tal acción ill¡cien el 
incidente de reposiciólf de expediente o autos que 
se IlIIbiesen extraviado, en parte colltrodicen el 
esplritu de la m:mna constitucional por las síguienM 

tes razones: 

La carga de trabajo en los diferentes lribuna/es 
civites'¡ami¡iares. de atrendamientoy aun tú fas del 
Tribunal Superior de lus/iefa, en especiales (X!lSio
/les se llegan a crear situaciones de extravlotú autos; 
también es conocido púólicamenJe que en muclras 
ocasiones abogados litigantes o sabiendas que tie~ 
Ilell un juicio perdido, optan por extraer foj!lS del 
expediente pn'ncipal con el objeto de retardar, en 
beneficio yen algunas ocasiones en pit/juicio tú sus 
propios representados el pFtXedimiefllo, tal silUa~ 
cióll CIlIo práctica pr«esal retQTda uno resolución 
01 procedimiento que se ventila. 
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paro reponer los autos extraviados O sustmldos¡ no 
podemos dejar de noltu el nutnOScf1bo de los den;.. 
chos de aqueOas personas a recibirde mlJlU11'Q rápida 
Yi!.XpCdiIayademárenformaimpfll'Cjallaresaiudón 
ya sea POSiliWl () negativa al asunto de su interés, 

Ante lal situación, también es conocidoquepara 
evitar que los procedimientos judiciales se repitan, 
los litigantes de manera consuetudinwia soliciten 
copi!lS certificadas, en $lJ mayorfa, de lodo el expe
diente o requieran auto por auto dichas copias de 
tates actuaciones. 

En 101 sentido y siguiendo el espftitu del articulo 
) 7 del precepto constitucional considcromos; que si 
bien los litigantes que so/icifen copias cerfj'ficadas 
de las actuaciones, que lleven a cabo aigfJn proce
fh'miento, su intm de estos va dirigido Q evitar que 
el expediente en trámite seextn:wfe en su tOlalidad o 
parcialmente falten aulOS, tenga que verse repuesto 
el procedimiento. Pero es necesan"o hacer la consi
deración, que en la mayorla de ocasiones Jos Secre~ 
lan"os de los Juzgados en donde se extravió 101 expe
diente. soliciten tú manero obligatoria la iniciación 
del incidente de rq:1osición aún sin valoror las ro
pias certificadas expedida.s por dichos titulares de 
los juzgados, anteponiendo tot procedimiento inci~ 
dental a la fe pública, del Jundonatio judicial que 
las expide, 

Correspondiendo a la inquiel.ud de que si bien, 
algún liIigante presente copia parcürl de los docu* 
mentos, la refom1o que se proJKH1e busca agiliUlrel 
proce.dimíeltfo judicla~ oloTgándofe a los Jultciona~ 
n'os judiciales la facultad de considerar comodocu
mentos públícos y fehacientes las copias cenifica
das expedidas por los mismos funcionarios 
judiciales. 

Parias sl'gtlientes consideraciones el grupo prils
fa se pemlile proponer la siguiente: 

INlClATlVA DE REFORMAS AL ARTICULO 
70 DEL CODlGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES PARA EL DISTRlTO FEDERAL. 

Artlo¡[o Primero. - Se refomla el articulo 70del 
Código de Procedimientos Civiles pura el DistrifO 
Federol paro quedar en los siguientes témúnos: 

Art[cuJo 70.- Los autos que se perdieren ser4n 
Por otro parte la legislación actual si bien ya repuestos a costa del que fuere responsable de la 

seña!aenelpropioarlfcul070elmecanismojurldico pdrdida, quien además pagar410s dañes y perjui-

I " 

I 
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dos, quedando sujeto a las disposiciones de1 Códi
goPenal. 

Quedan los jueces facultados para aceptar de 
piana, los copias cettificadas¡ que aporlen Úls partes 
sobre los autos perdidos, sill necesidad de ultenor 
1J'4milf!¡ qrredando también facultadas para investigor 
de oficio la existencia de las piezas de outos desapa
recidos, valiéndose para eUo de todos los medios que 
no sean COIfUMas a la moral o al derecho. 

Cuando no se esti en el supueslo anterior, la 
reposü;i(m se substonciará im::idenrQlmente y sin 
necesidad de acuerdo judicial" el secretorio "aro 
COllstar desde luego la existcm:ia unterior y falta 
posterior del expediente, 

ARTICULO TRANSITORIO 

UnÜ:o. - El presente decreto enltW6 en vigor a 
partirdel dIo siguieJUcdesupublicacién en el Diario 
Oficial de Jo Federación, 

SaJón de Sesiones de la [ Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, a 4 de diciembre de 
1990. 

Rep. San.tiago Dilate Labotde. 

EL C. PRESIDENTE.-Tl1rnesc. para su análisis y 
dictamen, a la Décima Segunda ComIsión que 
preside el Representante Santiago Oñate. 

Prosiga laSecretarfa con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRF..iARIO.- Señor Presidente. el si· 
guiente punto del Ordcn del Dia es una propuesta 
sobre un foro de polflicas de salud que presenta 
el ciudadano Representante Leonardo Saavedra¡ 
del Partido Popular Socialista. 

EL C. PRES]DENIE.~ Se concede el uso de la 
palabra al .ciudadano Representante Leonardo 
Saavedra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO SAA VEDRA.-Gracias.seiior Presidente. 
Compañeras y compañeros; 

Propuesta que presenta el Partido Popular So
cialista cn esta 1 Asamblea de Representantes. 
para la reaIizaci6n de una consulta pÍlblica sobre 
las políticas dc salud en nuestra Entidad. 

Una de las principales preocupaciones de 
nuestro tiempo en nuestro 6rgano deliberativo lo 
constituyen 10s.diversos retos derivados dela aten
ción a los mCiltiples problemas de salud de la 
población del Distrito Federal, cabe mencionar 
las tareas emprendidas por nuestra Asamblea de 
Representantes como son los coloquios y reunio
nesde trabajo realizados por la Comisión deEdu
caci6n y Salud, que se abocaron a estudiar asuntos 
como las conseeuencias de la íarmacodependen~ 
da en nuestra juventud o bien los problemas y 
enfermedades de la vejez. como es el mal deAIz
heimer O recomendaeiones a laSeeretaría de Edu
caei6n Pública en malería de educaeión sexual; así 
mismo se destacan losevemos relacionados con la 
homeopatía, acupuntura y naturismo~ como alter
nativas eurativas de nuestro tiempo o bien los 
coloquios sobre la adicci6n al alcohol y el tabaco, 
producto de este último tenemos el Reglamento 
para la Protecci6n de los No Fumadores en el 
Distrito Federal, de recién aprobaci6n y que ha. 
despertado el interés de los ciudadanas, así como 
diversas autoridades sanítariasj podemos citar los 
últimos eventos relaeionados para conoeer a ron
do todas las facctas del srndrome de inmunodefi
ciencia adquirida, SIDA, e nfcrmedad que adquIe
re en la actualidad proporeione.. .. catastróficas. 

Es por eso que el Partido Popular Socialista 
considera de gran utilidad el que dicha Comisión 
convoque a una consulta ptí:biica sobre políticas 
de salud en el Distrito Federal, entendiendo por 
estQa los modelos de atenei6ny a los conjuntos de 
sistemas y acciones articuladas a la sociedad y 
encaminadas a responder a las necesidades de 
salud individual '1 colectiva. 

Retomando nuestra experiencia bist6rica en 
materia de salud, en México podemos distinguir 
por lo menos 4 episodios en la planeación y desa
rrollo de los modelos de atención a la salud que 
inician. precisamente, con la consolidación de los 
primeros gobiernos posrevoludonarios. 

En un primer momento, se destacan el desarro
llo dc programas de sanidad ambientaJ, control de 
enfermedades epidémicas, regulación sobre el ca~ 
rácter. cobertura y funciones bospitalarias e inter
vención en fa formación. reconocimiento ycondi
ciones para el ejercicio de las profesiones 
vinculadas a la salud. 

Un segundo momento. se da en la década de 
los años treinta y cuarenta donde se impulsa un 
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modelo de desarrolto industrial, que requieren 
adecuar los servicios de salud con el crecimiento 
de la población Ufbana, la infraestructura hospiw 

talaria institucional se consolida y da pie al surgÍ* 
miento de distintas especialidades médkas como 
son la creación del Instituto Nacional de Cardio
togfa y ellnsdtuto Nadonal de la NUlrición, esta
blecidos en 1944. 

Un tercer momento, en el desarrollo de los 
modelos de atención a la salu~ tiene Que ver con 
el surgimiento de los sistemas de seguridadsoclal, 
como es el Instituto Mexicano del Seguro Social y 
el Instituto de Seguridad y ServiciosSociales para 
los Trabajadores del Estado.lSSSTE, creados en 
1944. en 1959, respectivamente que, además de la 
atención médica. otorgan a los derechonabientes 
olro tipo de prestaciones económicas y sociales. 

J05to es reconocer que estos sistemas se han 
desarroUado como resuJtaoos de la lucha de los 
trabajadores por mejorar sus condiciones labora
les y por otra parte, por el interés del Estado 
tendiente a asegurar las condiciones núnimas de 
bienestar para elevar la capacidad productiva de 
los trabajadores, en un país que se hallaba en 
pleno proceso de !ndustrializaci6n. 

Por ú1tlm~ podemos ree<;no.;;er un cuarto epiw 
sodio en el desarrollo de los modelos de atención 
a la salud, que se relaciona &rectamente con las 
polfticas de salud que los organismos mternacio
nales especializados impulsan a través de los Mi· 
nisterios de Salud, convocados para la selecci6n 
de criterios generales '1 la adei::uaci6n de acciones 
especificas en materia de atenci6n a la salud. 

Cabe aquí señalar la labor de la Organizaci6n 
Mundial de la Salud y de la Organizaci6n de las 
Naciones Unidas para la atcnci6n de la infancia, 
en la asesorfa para la planeaci6n de políticas sani~ 
tarias y la recomendaci6n de asignaci6n de rccur~ 
sos por parte de los gobiernos. para la atención de 
diversos problemas de salud. 

Después de casi una década cn que la inversión 
real en salud, at igual que en la educación yvívien
da, fue más baja que la demanda de la poblaci6n, 
empezamos a tener los siguientes resultados: ltay 
30 millonesde personas en México que no cuentan 
con seg;.tridad social de aproximadamente 11 mi~ 
nones de infantes mexicanos sólo ell % consumie
ron leche, ~e, huevos y pescadot 4 de los 7 di'as 
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de la seman~ proVf)Catldo esto serios trastornos 
en el proceso de desarrollo de miles de niños. 

Por lo que respecta a la proporción de médi~ 
eos·paciente, ésta es de nn galeno por cada 9(X) 

babitantes y es UDa de Jas profesiones peor pagaw 

das, ademásde que no existe una planeadOn entre 
las diversas especialidades a las que se pueden 
abocar los médicos y 105 requerimientos de la 
población. 

Si bien es cierto que de acuerdo con los datos 
oficiales, la esperanza de vida es de 69 años, la tasa 
de ttlOrlaJídad general se redujo de 5.7 a 4.5, por 
cada mil habitantes; las enfermedades previsibles 
están en franco descenso; la cobertura deservicios 
permanentes pasó de 81% en 1982 a Cerca de 94% 
en 1989 y Ja tasa de mortalidad infantil se redujo 
de 33 defunciones por <:adamíl nacidos vivO$, a 23 
en ese mismo lapso. 

Cabe señalar que ante estas cifras, el Partido 
PopuJar Socialista en ,la Asamblea de Repre
sentantes, considera que no se puede dejar delado 
quc en una sociedad existen clases sociales y que 
el paIsse dividaen regiones yronas con diferentes 
desarro1los socio-económicos, lo que repercute 
en la salud de la población, 

Los datos presentados sólo demuestran una 
situacl6n promedio existente en el país. ron res· 
pec:to a los indicadores de morbilidad y mortali
dad. Por 10 tanto, aun euando ha disminuido di
chas tasas, su descenso ba sido más significativo 
en los grupos con mayor capacidad económica.. En 
cambio. en las clases trabajadoras que conforman 
la mayorla de la población, esa disminución no ha 
sido tan significativa. 

Debe quedar claro que el hecho de haberse 
elevado el número de promedio de años de vida 
de los mexicanos, no permite conclu¡r que se ha 
mejorado la wdad de la misma, Además, la es~ 
peranza de vida es mucho menor en las clases 
trabajadoras, con respecto a las que tienen los 
grupos o clases económicamente fuertes. 

Una sociedad que tenga menos enfermos yrnás 
recursos médicos sanitarios, no significa. bajonin
gún concepto, que sea ulla sociedad más sana. En 
los análisis oficiales se ignora que la crisis ha 
conducido a una mayor ooncentraeión de la rique
za en nuestro país. Esta situación ha afettado al 
proletariado, que enfrenta serios problemas de 
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alimentación yvivíenda y tienen pocas posibilida~ 
desde aumenlar sUS niveles de escolaridad, como 
consecuencia de las altas tasas de desempleo y 
subempleo que privan en el país, asf como la 
pérdida del poder adquisitivo de Jos salarios. 

El deterioro de las condielol:l('.$ de vida de la 
elase trabajadora han originado mayores proble
mas de salud, ruuchos de los cuales no sercg1slran 
oficiatmcnte: (¡lceras, gastritis, hipertensión, neu
rosis, problemas oftálmícos y auditivoseu la .. gran~ 
des ciudades. debido aja contaminaci6n. etcétera, 

Es por eso que hoy día se habla de una crisis 
del sector salud. producto de la desigualdad en la 
distribución de Iossern.cios, desvinculacióu de los 
perfiles profcslonales, de los rccursos para la sa
lud con las necesidades de la poblaci6n y difieul. 
tades financieras pata seguir sosteniendo un mo
delo esencialmente curativo. 

Aquí la atenci6n primaria de salud se constitu
ye, al mismo tiempo, en una política decontenci6n 
ante las crecientes demandas de servkio médico 
y una r<.:Spuesta al reclamO legl'tlmo de grandes 
sectores de la población por la distribuci6n de los 
beneficios del desarrollo social 

En nuestro país se han diseñado el Programa 
Nacional de Salud y la Ley General re.IOpectr.'a. 
formando parte de una estrateg1a sectorial del 
Estado en materla de adnt1nistración p(¡blica. que 
tiene por objeto el delimitar programas de acción 
sobre atención médica, salud pública y asistencia 
social; pero a pesar de este avance, hace falta 
elaborar un análisis global de la problemática de 
la salud en el Distrito Federal y sus diversas face~ 
tas, con miras a estableccrprogramas estratégicos 
de intervención, dirigidos a grupos especificos de 
riesgo, eliminando la inercia que motiva en mu
chas ocasiones las acciones gubcroamentale. .. co
mo fueron las medidas tomadas) en torno a la 
epide:m,ja de sarampi6n, que demostró serias de
ficiencias en la cobertura de vacunación del sector 
salud, incluyendo el Distrito Federa!. 

Es pOr eso que proponemos que la Asamblea 
de Representantes del Distrito Fcderal. con base 
en el articulo 73, base tcrcera, inciso E, de la 
Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Me
xicanos, así como el artículo lO, párrafo primero 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre
sentantes del DlsIrito Federal '1 de 10$ artículos 
1231 124 Y 125 del Reglamento para el Gobierno 

Intenor de la misma. sometemos a la considera
ei6n de este pleno, la siguiente propuesta: 

Uruco: Quc la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal convoque, a través de la Co
misión respectiva, a la consulta pííblica sobre po-
1ft1cas de salud en el Distrito Federal, para coad
yuvar a la elaboración de planes y programas 
relacionados a la atención y soluci6n de diversos 
problemas de salud de los habitante.. .. de la Ciudad 
de México. 

Firmamos esta propuesta! el Representante 
Héctor Ramfrez Cuéllar¡ el Representante Hum
berto Pliego Arenas y Francisco l...cot!ardo Saave
d, .. 

Dejo csta propuesta Cn la SecretarIa. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~En Jos términos del artícu
lo 89, fracción llI, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro. 

Oradores en contra. 

Proceda la Sectetarra a preguntar a la Asam
blea, en votación económica, en los términos del 
articulo 89 úaeción IV y fJ7 del Reglamento, si es 
de adm,jtirse para análisis y dictamen la proposi
ción presentada. 

EL C. SECRETARI0.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artreulo 891 frac
ci6n IV Y 93 del Reglamento, se pregunta a los 
ciudadanos Representantes, en votacIón econ6-
mica, sí están en pro o en contra de la propuesta 
sometida a su consideración por el ciudadano 
LconardoSaavedra, del ParUdo Popular Socialis· 
tao Los que estén porque se admita., s(rvan.sc ma~ 
nifestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie, 

Admitida para su análisis y dictamen, señor 
Presiden!\:, 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis y 
dictamen a la Sexta COmisi6n, que preside el Rew 
presentan!€! Ram!rez CuéUar. 

Proceda laSecrctatía con elsigulente punto del 
Orden del Dra. 

i 
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EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, el sí
guiente punto del Orden deJDfa,. es una propuesta 
sobre administraci6n de justicia en el Distrito Fe
deral, que presenta el eiudadano Representante 
Alfredo de la Rosa 01gufn, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucci6n Nacional, 

EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Alfredode la 
Rosa, 

EL C. REPRF,sENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUIN.~ Señor Presidente. con su per
miso, Compañeros 'Representantes: 

Hoy, cuatro de diciembre de 1990. hace 19 
años,la madrugada del cuatro de diciembre tam
bién, morían asesinados unos reclusos en Lecum
berri, El compañero profesor Pablo Alvarado Ba
rrera era asesinado en las cocinas del Penal. En 
efecto, se habra preparado una fuga, él estaba 
implicado en la fuga. pero cuando él fue traslada
do del dormitorio donde se encontraba hacia las 
cocinas, ya estaban muertos sus c.ompañeros de 
fuga. 

Junto COn él, del dormitorio O; sali6 el coman~ 
dante de la guardia, el comandante Vital, un co
mandante que se habla acercado mucho a Pablo Y 
que se había acercado a los presos poUtioos para 
ser asesorado en el manejo y posible ereacíón del 
sindicato de custodios. El comandante Vital. un 
hombre honesto. que estaba muy preocupado por 
el alto grado de corrupción que se e. .. taba dando, 
también iba asee asesinado esanocbc,le clavaron 
un cuchillo en la sien y dijeron que habla sido UD 

pleito, que había sido por motivos de la fuga. 

Yo con esta intervención quisiera rendir un 
hOtnenaje tanto al compañcro Pablo Alvarado Ba~ 
rrcra, destacado luehadOr social. profesor y taro· 
bíén al comandantQ Vital, que 1uchó por depurar 
un poco el medio en que se encontraba. 

Han aparecido una serie de artfculos en diver
sos medios. entre eUes en el Ovaciones, del cinco 
dc noviembre, en la página 13; en la revista C6mo, 
dc la primer semana de noviembre; en Radio Red, 
el jueves de la semana pasada hubo un programa 
muy intcresant~ creo que muy completo. que se 
rcpitiera el. domingo, donde se hace una serie de 
denuncias de la situaci6n que prevalece adentro 
de los reclusorios. 

NUM.7 4 DICIEMBRE 1m II 

Ovaciones" cinco de noviembre, un estractQ 
dice: El enfrentamiento entre procesados y euster 
dios ha llegado al grado que hasta a kararazos han 
sido lesionados algunos de Jos vigilantes. Esto 
ocurrió bace 15 dias en el Reelusorio Sur, en el 
Distrito Federal, en donde cerca de 80 ehinos se 
enfrentaron a los vigilanles cuando pretendran 
extorsionarlos. El hecho se dio a conocer sólo por 
ser los responsabfesde las lesiones a los cuslodios, 
un grupo de extranjeros y porque el director del 
penal, Alfonso Camacho Rodríguez., fue a quejar
se a los juzgados de la agresión que sufrieron sus 
empleados; de haber sido estos los responsables, 
COmO ocurre frecuentemente, nada se hubiera in~ 
formado, Los indiciados en la actualidad son car~ 
ne de cañón de sus propios compañeros. de cus
todios y de Jas altas autoridades quien con sus 
continuas arbitrariedades crean conflictos de la
mentables consecuencias en las que son víctimas 
hasta los famíliares de los intenl:os. 

Revista C6mo, de primera semana de noviem
bre: Más de 15 mil millones de pesos mensuales 
obtienen las autoridades de la Direceión General 
deRecIusorios, segán indican los internos, por los 
negocios realizados en el Reclusori.o Preventivo 
Nortc, en el Sur, en el Oriente y en el Centro 
Femcnil de Readaptación Social y en la Peniten
ciarfa del Departamento del Distrito Federal, en 
donde bien se. puede comprar desde una botella 
de licor, hasta un kilogramodecocafua, un carrujo 
de mariguana o una dosis de heroIna ji en donde 
se vendc prolección} se practica la prostitución, se 
alquilan las instalacioues de visita ÍnUma y hasta 
las sillas de las cafeterías, amén de las concesiones 
multimillonarias para las instalaciones de restau
rantes y hasta bares en los diferentes dormitorios. 
En los S penales de la Ciudad de México se utíJiz.an 
los mismos sistemas de vigilancia, de casti~ de 
protección. de canonjfas. de prostitución y tráfico 
delnnucnclas, así como dc la venta íJegal de bebi
das embriagantes, estupefacieutes y substancias 
slcotr6picas, aun cuando varIan en costo y en 
cantidades; sin embargo, existe un factor común 
que es el hecho que la deUneuencía interna, es 
decir. los centros trabajanbajoelmandodeconer 
cidos narcolraflCaOtes y, por ejemplo, los centro y 
sudamericanos procesados por delitos contra la 
salud son Jos más beneficiados con la COJleesión 
de diversos negocios. Desde su módulo de alta 
seguridad donde se encuentra fuerlemente eusto· 
diado Félix Gallardo por sus guardaespaldas per~ 
sonales y teniendo a su mando a por lo menos 15 
de los empleados que ingrcsaron junto COn él y 
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procesados en juicios paralelos impone taruas y 
reglas que deciden sobre el destino del resto de la 
población interna. Tal y como se practicó desde 
los viejos tiempos del Palacio de Lecumberri,los 
nuevos internos son obligados a realizar las tareas 
de limpieza de patios, corredores y dormitorios y 
baños, actividad conocida como fajina, la eual 
debe realizarse en cucliUas; la mejor forma para 
no ser obligado a desempeñar este trabajo es, ya 
sea por recomendación del director o de un reo 
importante o bien mediante la entrega de cantida
des que van del millón quinientos mil pesos a sie[e 
millones de pesos. 

Hacen aquí una relación de hechos vergonzo
sos para todos, fundamentalmente para nosotros, 
porque yo en lo personal considero que es una 
burla que están haciendo a la Asamblea de Re
presentantes por el Reglamento de Reclusorios 
que elaboramos, es una burla a la Ciudad de Mé
xico, a la ciudadanía, ya que si mal no andan las 
cuentas o mal no andan las cifras, son 70 mil pesos 
por día que nos cuesta mantener a un preso en los 
reclusorios y tenemos 10,500 u 11 mil presos, que 

. es una fortuna. 

Creemos y el reportaje del 29 de noviembre y 
repetido el domingo en Radio Red con Enrique 
Muñoz, es muy completo, habla de que no hay 
rehabilitación, habla del hacinamiento, denuncia 
cómo los familiares son obligados a desembolsar 
continuamente sumas fuertes, da las cifras que 
cobran las autoridades por las concesiones y nos 
da las cifras de las tiendas: la 0-3, 600 mil pesos, 
4,5 y8,Ia tienda del auditorio yde la CONASUPO 
800 mil pesos tiene que entregar mensualmente; 
400 mil conyugales y así tiene una lista. 

Creemos que son hechos que nos deben preo
cupar por las cantidades que se erogan, porque no 
hay rehabilitación de presos y porque esto habla 
muy mal de la imagen de un gobierno que quiere 
ser moderno. 

Entre otras cosas, se menciona en el reportaje 
de Radio Red, la violación al Tratado de Ginebra 
de 1958 donde nucstro país se compromeUa a que 
nuestras cárceles no fueran manejadas ni por po
licías ni por militares y parece ser que algunos 
policías que no pudieron quedarse en la dirección 
de inteligencia, son los que están ahora siendo 
beneficiados con las concesiones de los recluso
rios. 

Yo quisiera, a nombre del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, propo
ner que comparezca ante la Comisión de Admi
nistración y Procuración de Justicia el Director 
General de Reclusorios para evaluar el grado en 
que se está aplicando y si es que está haciéndose, 
lo cual dudamos, el Reglamento de Reclusorios 
elaborado en esta Asamblea. 

Firmamos: Beatriz GaUardo, Genaro José Pi. 
ñeiro López, Roberto Zurita y el de la voz. 

Sé Y dejo voy a dejar en la Secretaría nuestra 
petición, sé que con estas comparecencias no va
mos a avanzar gran cosa, porque estas compare
cencias hasta el momento ban sido una serie de 
justificaciones a conductas vergonzosas, a con· 
ductas indebidas, pero no queda más que hacerlo 
ylo dejo. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del arUcu
lo 89, fracción I1I, dei Reglamento, se pregunta si 
bay oradores en pro u oradores en contra . 

Se concede el uso de la palabra al Repre
sentante Onosandro Treja, en pro. 

EL C. REPRESENfANn:ONOSANDROTREJO 
CERDA.-Con su autorización, eiudadano Presiden
le de esta Asamblea. Ciudadanos Representantes: 

Para tratar este asunto que ha venido a comen
tar aquí el Representante Alfredo de la Rosa 
Olguín, del Partido del Frente Carderusta, en pri
mer lugar, expresarles que ha sido de especial 
preocupación de esta Asamblea, de la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, que 
pr~iue el colllpaileru Víctur Oruuiia, pero aJe
más preocupación de manera muy especial de 
todos y cada uno de los Representante del grupo 
prifsta y a nombre de ellos, expongo estas ideas. 

El problema de los reclusorios que considera
mos siempre cuando tratamos el tema del nuevo 
Reglamento que babía sido considerado hasta esa 
época casi, casi como un sistema cerrado en el que 
no había ninguna participación de ninguna instan
cia que no fuera la misma estructura que maneja 
el sistema de reclusorios, en ese momento, se 
hicieron algunas consideraciones que fueron de
bidamente plasmadas en las normas que integra
ron el Reglamento. 
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Quedó bien claro que todos los grupos que 
estaban representados en esa Comisión se pro
nunciaban a favor del respeto, de la dignidad, de 
mantener la disciplina, el orden, pero especial
menteeJ principio de la legalidad en el régimen de 
reelU$Orios. 

Se estableció también, en aquella ocasión, que 
rodos absolutamente reprobábamos los privile
gios que provinieran de condiciones de carácter 
estrictamente económico 'it evidentemente, tam
bién señalamos que estábamos en contra de las 
irregularidades que se presentaban en eí sistema. 

La Asamblea de Representantes, a partir de 
entonces. llevó a cabo una serie de actividades. 
con una gran responsabilidad de todos tos que 
participaban en esta Comisión, en la visita de los 
reclusorios, en la preparación de los proyectos. en 
la aprobación del Reglamento. en llevar adelante 
una serie de visitas, 

B; evidente que el sistema de reclusorios a la 
fecha no ha aleanzado el nivel que todos bemos 
pretendido, pero también es evidente que bemos 
hecho un gran esfuerro para que esto se vaya 
corrigiendo. 

La situación dentro de los reclusorios tendrá 
que corregirse, tendrá que modificarse, incluso 
los patrones de conducta de los custodios, del 
personal de vigilancia y, evidentemente, de quie
nes se encargan de la cuestión de gobierno en su 
interior, de ahí pues que en este caso que el Re
presentanteAlfredo DelaRosa viene a hacer una 
propuesta, el grupo de Representantes del Parti
do Revolucionario Instit1Jcional esté de acnerdo. 

Reiteramos pues queserá ncresario que ante la 
Comisión de Admtn1stración y Procuración deJus
ticia compare:z.Ol el Director General de Recluso
rios y que ahí se haga el señalamiento preciso de lo 
que aquí ha planteado el Representante Alfredo 
De la Rosa y seguramente todos pediremos que el 
Director General de ReclU5()tÍos aclare 'i explique 
cada uno de los puntos que se han planteado. 

Hay algunas cuestiones a las que también seha 
heeho referencia cn la intcn'ención anterior: el 
hubo de que haya venta de protecci6n, que baya 
todavía alguna afectación al sistema de la yisita 
rntima, que haya compras de artículos y que haya 
incluso, se babla aquí. cantidade$ importantes de 
dinero. 
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Pero especialmente hay un problema seno: ro
mo combatir la delincuencia interna en los. reclu
sorios. De esto seguramente será el tema que 
tratemos con el Director General de Reclusorios 
yyo diría fmalmente quea partir de laexpcdición 
del nuevo Reglamento de los Reclusorios. se han 
notado algunos avances; que no estamos confor
mes todavía con lo que se ha logrado, pero que 
s610 con el esfuerzo de todos podremos COrregir 
las irregularidades como las que aquí se han plan« 
teado. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea. en votación económica. 
enlos términos del artículo891 fracción IVy97 del 
Reglamento, si es de admitirse para an<llisis. y 
dictamen la proposición presentada. 

LA C. SECRETARlO.- Por instrucdones de la 
Presidencia y en los térmínos del artículo 89. frac
ción IV y 97 del Reglamentoj se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro O en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el Representante Al
fredo De la Rosa Olgutn del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. Los que 
estén porque se admita, sírvanse m.ani.festarlo po-
niéndose de pie. 

Losqneesténpor la negativa, sí'rvansenwilles
rarIo poniéndose de píe. 

Admitida señor Presidente:, para su análisis y 
dictamen. 

ELC, PRESIDENTE, .. Para su análisis ydictamen 
se turna a la Segunda Comisión de AdIninistración 
y Procuración de Justicia, que preside el Repre~ 
sentante Vfctor Orduña. 

Prosiga la Secretaría con etsiguienle punto del 
Orden del Dra. 

LA C. SECRETARlO.- El siguiente punto del 
Orden del Día es una propuesta en materia de 
eeo(og(a que presenta el eiudadano Repre
sentante Carlos Jiménez Hernández, del Partido 
Acción NaeionaL 

EL C. PR.ES1DENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra aJ Representante Carlos Jiméncz. 
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EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ 
HERNANDEZ.~CoD su permiso, señor Presidente, 

La fracción del Partido Acción Nacional viene 
a poner ala ~nsid~ación del p1enode esta Asam
blea, un asunto motivo de grave preocupaclÓD 
para los habitantes del Distrito Federal. 

Con fundamento en el articulo 18 del Regla
mento InterioI de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. inciso D¡ vengo a presentar a 
la Soberanía de este pleno la presente denuncia 
que desembocará en una propuesta. 

Vengo a manifestar un problema quese;.oÍve en 
estos momentos en los manantiales de Santa Fe, 
vamos a presentar tma pequeña SÚltesis de lo que 
son los manantiales de Santa Fe. En este sitio se 
encuentran 2 lugares de interés histórico para el 
pueblo de Santa Fe de Vasco de Quiroga; una es la 
Ennita del Bosque y el otro son los manantiales que 
surtieron y surten de agua a la Ciudad de México. 

Los indios que vivieron en estas tierras, cono~ 
cidas en la época prebispáruca como Acazocbitl, 
que significa lugar donde hay caña en flor, cons
truyeron en este bosque una ermita para quien les 
brindó parte de su vida. alinsig.ne don Vasco de 
Quiroga.. Sitio de retiro para que en ella contem
plara los resnltados de su obra. En esta ermita 
también encontraron apacible redro el venerable 
Gregorio López. quien escribiera Una de las pri~ 
meras farmacopeas herbolarias en la Nueva Espa-
6a. muere en ella el 20 de junio de 1596, después 
de haber \'ivido en Zacatec.as y en Oaxtepec. 

Su vida de eremita yde entrega a sus semejan~ 
tes le imprimieron un perfil de humanismo. el 
padre Francisco Lo7.a cura de la Catedral de Mé-
xko y el ermirafto Francisco Gualdo. de Ar.mibar. 
los restos imborrables del pasado de nuestro pue
blo parecen haber sido inscritos en el frontón de 
la ermita,la cual tiene esta inscripción: Escuelade 
amor de dios y desprecio del mundo, reedificada 
en 1695. 

Tesoro invaluable para la historia !ion los ma~ 
nantiales de Santa Fe que surtiera de este vital 
líquido a la Ciudad de México, desde tiempos de 
la colotúa.. por el trayecto del acueducto que Moo
tezuma II reedificó y que. tiempo después, como 
acción de guerra. Cortés, al sitiar Tcnochtitlán, 
CtJrtara de manera que el agua no pudiera entrar 
a la ciudad. 

Desde enero de 1525, Cortés dio varias dispo
siciones al A yuntami~to de la capital. para iniciar 
las obras y COnducir el agua a México. Desde 
entonces ya corrían por un .... iejo caño y por el Río 
'I1acuayacan, Tacubaya. coo destino incierto las 
aguas de Santa Fe y en su trayecto se ruerOn 
construyendo los molinos, Zdel marqués del Va
lll; '2 de Nuño de GllZOlán. 1 dellieenciado Ma
tienzo y otro del tesorero Alonso Estrada, como 
se hace constar en la acta de cabildo del lunes 2Z 
de septiembre de 1533. 

Para costear las obras de introducción de agua 
a la Ciudad de Mé,oco. se estableci6 el impuesto 
que se llamó la cisa. El acta de CabUdo del 4 de 
diciembre de 1571, precisa la fecha en que se 
acordó imponerlecisa al vino. con el fin de costear 
las obras de agua de Santa Fe, del Desierto de los 
Leones y de ChlIpuJlepe<. 

Ei Virrey Martin Enrique de A1manza Jñz.o 
traer definitivamente las aguas delgadas de Santa 
Fe en 1576. EI4 de diciembre de 1571, se nombró 
tenedor de la cisa al Oficial Mayor, Jerónimo 
López, como encargado de la obra y se dio testi
monio de esto a MarU'n de Aranguren, tenedor de 
eisa, el dIa 11 de diciembre de 1571. 

E126 de septiembre de 1572, en memoria fir
mada por Pedro AgUilar, el Obrero Mayor de la 
ciudad! Jerónimo López. pidió un maestro de 
obras para proseguir las obras del aeueduclo de 
Santa Pe y e119 de octubre de 1573, el Cabildo 
nombr6 a Diego de Arteaga, con salarlo de 400 
pesos de oro. El 27 de junio de 1573, se ordenó al 
Oficial Mayor, Jerónimo López. que ni .... ele los 
desplomados de los arcos del acueducto. En acta 
del 18 de enero de 1574, se informó de la ordenan
za del Virrey don Martm Euríquez de Almanza. 
¡Jada t;lllt,!le agúStode 1573. que prohibe romper 
el caño que neVa agua de Santa Pe, que se lave 
ropa,. se bañe la gente en él o se echen inmundicias 
en dicho caño., so ciertas penas y para cumplir 
estas ordenanzas se nombr6 aJuan Bautista guar
da del caño el 13 de octubre de 15'73) dándole 
poder y comisión desde el nacimiento de agua basta 
la casa de Ortuño de ~ cuidando que nadie 10 
rompa ni se lave en ella ni dejen pasar cmel'as,. ni 
permita se haga daño alguno y a los que lo hicieren, 
los prenda y traiga a la cárcel de esta dudad para 
que se les castigue según la ordenanza. 

En 1576¡ el Ayuntamiento de la Ciudad de 
México compró al Cabíldo de Morelia el rnanan-
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tíal de Santa Fe, quese encontraba a 9,176 metros 
de distancia del Zócalo y a 116 metros de altura 
sobrcla capital, Tenia entonces 10 vertientes gran
des y varias pequcñas, que formaban un derrame 
de 2 metros de ancho por 1 de profundidad. 

El 29 de enero de 1580, se nombró un nuevo 
guardián del caño y esta vigilancia la ejerció ahora 
Martin Sánchez. En 1583 Se hacen nuevas repara~ 
eiones en el acueducto, ahora por oroen del Virrey 
don LorenZO Suiirez de Mendoza, Conde de la 
Coruña, que ordena al juez repartidor de indios 
de Tacuba proporcione 12 indios cada semana a 
Martín Sánche:r., para la construcci6n, arreglo de 
tubos y limpia de los ojos de agua del acuedue10 
de Santa Fe, 

El 15 de julio de 1583. acord6 el cabildo quitar 
el imp,uesto Itamado c¡sa. Posteriormente, en 
1603, el Virrey don Juan de Mendoza y LUlIa, 
Marqués de Montcclaro. inicia la construcci6n de 
la nueva arquena del acueducto, que es concluida 
por el Virrey don Diego Fernández de C6rdoba. 
en 1620, en los mil arcos que tuvo se gastaron 140 
mil pesos. El acueducto era doble, llevaba en la 
parte interior el agua gorda de Chapultepcc y en 
la parte superior el agua delgada de Santa Fe. 

Iniciada en Santa Fe, hasta llegar a la fuente 
repartidora de Chapultepec, continuando por la 
calzada de la Verónica, hasta l1egar a San Cosme 
y de ahí a la hermosa fuente de la Tlaxpana, cons
lruida en 1737, continuando la arquería hasta la 
iglesia de San Fernando y de ahí hasta la caja 
repartidora de La Mariscala. 

De sus mil aroos, 271uvieron queser reparados 
pOr el Virrey Juan Antonio de Vlzarron; en 1737 
yen otros 77 por el Virrey don Pedro Cebrain y 
Agustín Conde de ruenteclara en 174.5; en 17.50 se 
hace un reconocimiento de las aguas de Santa Fe 
y se manda poner tOmas de medio real a los diver
sos molinos que se encontraban en su trayeeto. El 
29 de julio 1753 un fuerte temblor de tierra a más 
de las seis y tres cuartos de la mañana, causa la 
caída de varios areos del acueducto, esto lo infor~ 
m6 Baltasar Gama Ilenorreta; otro temblor enlre 
las 10 y 11 de la mañana y otro en la noche, 
causaron estragos en la arquería eomo en la atar
jeade Chapultepec. esto Iocertificódon Domingo 
Trespalacios y Escand6n, Caballero de la Orden 
de Santiago. En 17% se reÍlnen las dos \-mientes, 
las deSantaFe yJas de Los Leones, para aumentar 
el caudal de la ciudad. El 18 de noviembre de 
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1803. el Virrey don José de Iturrigaray, expidi6 
una cédula real en este asunto, declarando que el 
vecindariode la Ciudad de México es el verdadero 
y único dueño de todas las aguas que conducen 
por las cañerlas públicas, siempre que lasne@te 
para su surtlmiento. 

En 1852 fueron derribados los arcos del acue
ductoen el tramo deSanta Isabel a San Fernando, 
sustituyéndolos por tubos de fierro y después en 
1871 sedísminU}'Ó laextensiÓfldela arquería basta 
Buenavista. 

En lS7S el Ministro de la Guerra mani6esta que 
el Presidente de la República, general Porfirio 
Díaz, dispuso que se proceda a la limpia de los 
manantiales de Santa Fe. En 1879 desaparece la 
arqueña hasta San Cosme, sustituyendo el aroe-
dueto con tubos de fierrosubtcrráneos, los arcos del 
acueducto se tenninaron de derribar hasta 1889. 

De 1880 a 1887, el ayuntamiento de Santa Fe 
participa que va a introducir el agua que posee en 
propicdad, por 10 que tiene que desviarla por 
dentro del bosque. En 1887 acuerda el Cabildo 
recuperar los terrCnos inmediatos a los manantia
les de Santa Fe, que pertenecen al Ayuntamiento 
y se realizan obras para hacer llegar el agua a la 
ciudad. En 1889 el Ayuntamiento compra los tc w 

rre.nos adyacentes al bosque de Santa Fe en 365 
pesos oro para aumentar la recarga acuífera. 

Por últim(4 en 1897 el Ayuntamiento de Santa 
Fe pide no se prohiba a las personas que concu
rren al bosque a tener almuerzos o comidas, este 
lugar durante mucho tiempo fue admirado por los 
habitantes de la ciudad y en muchas ocasiones fue 
escenario de locacione& cinematográficas en el 
presente siglo. 

La historia del agua es, en muchos aspectos, la 
historia de la vida misma, es la sustancia más 
importante de Jos seres vivos; el hombre no sólo 
depende eJla para apagar la5ed sino para obtener 
energía. transporte y riego. A medida que la mo
derna tecnología eJOge más agua, hay que idear 
maneras de aprovechar los nuevos recursos a fin 
de aprovecharla el agua que el hombre ha conta
minado. 

Señores Representant~ pongo a la considera~ 
ción de esta Honorable Asamblea del Distrito 
Federal. la presente denuncia por ser unrompro
miso que hemos coIttraldo con los habitantes del 
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DistrilO Federal de defender la integridad, man
tenimientDde un recurso natural como es el agua. 
que en úrlÍma instancia es fuente de vida, de salud 
y bíenestar para ros seres humanos. 

Es. una aberración lo que los vecinos de Santa 
Fe y este Representante, en una gira de trabajo. 
contemplaron al haber encontrado en el Bosque 
de Miguel Angel de Quevedo, sentimos la irrita~ 
ción de ver cómo un drenaje de la colonia Lomas 
de Santa Fe atravesaba estos manantiales de tan 
señorial historial y de que tantos servicios le han 
prestado a la Ciudad de México, al ser introducido 
este albañal por un puente que forma parte del 
entorno histórico. Dicho puente pasa exactamen
te por arriba de los ojos de agua que enriquecen 
el caudal de los manantiales de Santa Fe y los que 
surten a numerosas comunidadesdeJ ponientedeJ 
Distrito Federal, como son la Unidad Habitado
nal Betem, Unidad Habitaeionai Santa Fe. colonia 
La Cañada¡ La Mexicana. Ampliación La Mexica
na. El Pí.rul, Zenón Delgado. Belem de las Flores, 
Observatorio y T acubaya. 

Una fisuraci6n. una ftltración. una ruptura de 
este puente provocaría la inmediata contamina
eión de estos manantiales, por lo que le pedimos 
a la Soberanía de este, pleno se apruebe el que la 
Cuarta Comisión se aboque para atender tan gra
ve intromisión en una área que es excepcional por 
el gran servido que nos da a los habitantes del 
Distrito Federal y lo menos que podemos hacer 
por ella es eonvertirnos en celosos guardianes de 
lo que la naturaleza nos ha dado. 

Propuesta única: Se propone pase a la Cuarta 
Comisión de esta Honorable Asamblea para su 
desahogo el asunto motivo de esta interVeneión. 

Los Representantes: Vlctor Orduña y el Re
presentante Carlos Jiménez Hernández. 

Muchas gradas. 

LA C. PRESJDENT A.- En los términos del artí· 
culo 89. fracción IU, del Reglamento. se pregunta 
si nayoradores en proo en contra de la propuesta, 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Manuel Díaz Infante, en pro. 

EL C. REPRESEl'o"T ANTE MANUEL ENRIQUE 
DfAZ INFANTE DE LA MORA. .. Con sU venia, 
ciudadana Presidente. 

Hemos escuchado COn mucha atención la ínter. 
vención del Representante Jiméncl' .. Efectivamenw 
le, la Ermila es uno de los manantiales má.. .. anti
guos con los que cuenta la Ciudad de México; 
efectivamente, desde la época de Moctezuma n se 
sUJ'Úa agua a la Ciudad de México de estos manan· 
ti.a1es y también,. efectivamente, en el año de J525, 
Cortés mandó derruir parte de este aeueduto. ctr 
mo una estrategia para maCar de sed a esta ciudad. 

También qué bueno que nos ha recordado aquí 
parte de la historia y decimos que basta acá Uega
ba el Ayuntamiento de Morelia. Efectivamente, 
Uegaba hasta lo que hoy es Lomas de Besares, el 
Ayuntamiento de MoreJia. 

Yo ereo que lo que hemos hecho con el agua 
en esta ciudad es: muy riesgoso, En esta tribuna en 
miUtiples ocasiones, se ha denunciado el criminal 
desperdicio de este vitallíqnido.Aquí se ha dích~ 
en muehas ocasiones) tamblen que, de los: 3,500, 
3.400 millones de litros: de agua al día se está 
desperdiciando el orden de un 30 un 32 por ciento. 
Esto es más de mil millones de litros de agua por 
dfa; se ha dieho también de que cada vezestamOs 
extrayendo agua más: profunda, esto es, agua que 
definitivamente va a estar contaminada. agua que 
va a tener arsénico 'J lo que nos ha venido aquí a 
decir nuestro compañero Representante, es que 
uno de los pocos manantiales que quedan dentro 
de la Ciudad de México, esto es, uno de IQS dos 
únieos manantiales que quedan en la audad de 
Móxico, el otro está en Magdalena Contreras, está 
apuntode morir contaminado. Contaminado por
que las aguas de algunas colonias, entre otras 
Lomas de Besares. pueden caer en el cauce del 
mismo y pueden dejar sin agua asu veza una serie 
de colonias. 

Este asunto, quiero hacer del conoeimiento de 
esta Asamblea, se ha ventilado ya en el seno de la 
ComisiÓn en algunas ocasiones¡ es más, el dia de 
mañana,. a partir de las nueve de la mañana, entre 
otros puntos, iremos a visitar &;te. porque es su
mamente importante para nosotros el que se pre
serve este manantial en la Ciudad de México. 

Crecmos nosotros que tanto las autoridades de 
Construcción yOperacl6n Hidráulica, como de las 
autoridades de la propia Delegación de Alvaro 
Obregón, deben de poner un frenon estacoutami
nación, independientemente del volumen que pf(:)
poreione a la ciudad, que si bien es cierto no e$ 
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mucho, sí es un volwnenimportante porque habría 
colonias que se qu~ían sin este vital líquido. 

Hace aproxima<lamente 80 10 meses estuvimos 
por abJ el Representante Jiménez '1 su servidor, 
junto con el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. en esa ocasión recorrimos tos manantiales 
y se pidió que se hiciera una obra muy seria para 
recuperarlos al den por cierllo. Hoy nos encontra
mos ya con un problema adicional. que es Una 
posible contaminación de sus mantos acuiferos. 

Por todo ello, nosotros hemos pensado que es 
prudente apoyar esta propuesta, independien
lcmentede lavisita que haremos el dfa demañana, 
a partir de las 9 de la mañana. 

Por todo ello, la fraceión del Partido Revolu
cionario lnstitucional. consciente de lo importan
te y lo vital. lo indispensable para el ser humano, 
que es ese Ifquido llamado agua, votru:á a favor de 
esta propuC6ta. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
si C6 de admltlrse para análisis y dictamen la pro· 
posición presentada. 

EL C. SECRETARIO.· Por inslrucciones de la 
Presídencia y en los términos del artículo 89. frac~ 
d6n IV y 97 del Reghlmenu:;, se pregunta a los 
scñores Representantes, en votaci6n econ6mica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some· 
tida a su consideraci6n por el ciudadano Repre· 
sentante Carlos Jiménez Hernández. Los que 
estén porque se admita. sírvanse manifestarlo po
nIéndose de pie. 

Losque eslén por la negativa. sírvanse manifes~ 
tado poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamcn, señora 
Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.· Bien, túrnese a la Comi
sión de Preservaci6n del Medio Ambiente que 
preside el Representante Manuel D!az Infante. 

El siguiente punto del Orden del D(a, 

EL C. SECR!.'TARIO.~ Señora Presidenta, el si. 
guiente punto enel Orden dclDía es un Punto de 
Acuerdo, para solicitar informad6nsobre las me
didas de seguridad en el D.F. en materia de pro· 

NUM.7 4 DlCJEMBRE 1990 41 

duccíón. almacenamiento y transportaci6n de 
energéticos que presenta la ciudadana Repre~ 
sentante Orelia Casillas Ontiveros, del Partido 
Revolucionarla Institucional. 

LA C. PRESlDENTA.-Tiene la palabra laRepre~ 
sentante OCelia Casillas. 

LA c. REPRESENTANTE OFEUA CASILLAS 
ONTIVEROS.· Con su penn1so, señora Presiden· 
ta. Ciudadano!. Representillltes de esta Asamblea: 

Cansiderando que en e1 Distrito Federal exis
ten gran cantidad de instalaciones destinadas a la 
producción, almacenamiento y transportación de 
energéticos, mismos que por sus caracterfstica$ 
técnicas y de operación requieren un manteni
miento yverifieación permanente en sU funciona· 
miento, a efeclo de que no constituyan un peligro 
para los núcleos de poblaci6n cercanos o lejanos 
a ella. 

Que la producción, almacenamientoy transpor
ladón de distintos tipos de energéticos forman 
parte del imprescindible suminlstro de recursos 
que al rcspecto requiere la economía de bienes y 
servidos en nuestra dudad,. mot1vo por el cual las 
instancias gubernativas competentes y la ciudada· 
nfa en general deben., en lo posibJe, prevenir y e\1.~ 
tar que dichos recursos constituyan Un riesgo para 
la propia vida humana y el equilibrio ecológico. 

Que cl19 de novicmbredel año de 1984 en San 
Juan bhuatepcc, localidad del E.,<;tado de México, 
conurbada al Distrito Federal, ocurrió la explo
si6n e incendio de jnstalaciones de PEMEX y 
compañías comercializadoras de gas, enlutando 
miles de bogare¡. . 

Que el día viernes 2J dc noviembre del año en 
curso, por fallas humanas, estaUaron tres válvulas 
de un oleoducto de Petróleos Mexícanos, PE
MEX, enSan lxhuatepee, Estado de México> pro· 
vocando un incendio siniestro e;n el que resultaron 
gravemente heridos trabajadores de dicha empre~ 
sa paraestatal, incluso tres días después falleci6 
uno de ellos. 

Que ante tales acontecimientos, las poblacio
nes de San Juan Jxhuatepee y aledañas, en este 
caso las que corresponden al Distrito Federal, 
sufren una co&tantc inquietud por ellatenle riesgo 
que implicad eventual acontedmientode percan
ces simílares a los ocurridos y con el ~eto de 

, . 

I 
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prevenir y evitar un desastre -ocasionado por faUas 
técnicas o humanas en operación de las instalacio
nes aludidas, someto a la distinguida rons¡dera~ 
ción y. en su caso, la aprobación de este pleno, el 
siguiente Punto de Acuerdo, para que durante el 
presente pcrlodo de sesiones comparezcan ante 
esta Asamblea los ciudadanos funcionarios del 
Pepar!amentodel DistritoFederal. titulares de la 
Dirección General de Reordenación Urbana y 
Protecci6nEcológica, así como de la Dirección de 
Protección Civil dependiente de la Dirección Ge.
neral de Gobíerno, mismos que por la competen· 
cía directa de sus responsabilidades y funciones, 
puedan ofrecer explicaciones relativas a los asun~ 
tos que a continuaci6n se cita; 

Primero. - Informar sobre las zonas de alto 
riesgo para la pOblaci6n del Distrito Federal en 
cuanto a la presencia y funcionamiento de insta!a~ 
ciones productoras, almacenadoras y transporta
doras de energéticos, fuerao éstas (¡jtimas subte
rráneas o de superficie, inmóviles o móviles. de 
empresas públicas o privadast presentando un 
diagn6stico actualizado que identifique la calidad 
del estado físico, mantenimiento técnico y opera~ 
ción de que dichas instalaciones:ron objeto. 

Segundo.- Informar sobre los programas en 
materia de protección civil. relativas a la eventua
lidad de desastres ecológicos, hidtometeorológi~ 
cas, quftnícos, sanitarios y sodoorganizativos. así 
como la estrategia y acciones de coordinaci6n que 
estas instituciones tienen con las instituciones 
equiparables en el Estado de México para que, en 
caso de emergencia. estén en posibilidade.'i de 
aplicar con eficiencia dichos programa. ... 

Asimismo,Jas estrategias y acciones que al res
pecto disponen dichas ín.st1tuciones con cada una 
de las 16 Delegaciones del Departamentodel Dis
tr ito :reder~ específu;:amente con aquellas colin
dantes con el Estado de México. 

Tercero. - Informar sobre aquellas empresas 
que producen, almacenan)' transportan gas, com
bust6lco y gasolina en el Distrito Federall ya que 
freeuentem~nte conocemos lamentables casos de 
explosiones de cilindros de gas., portáüles o esta
cionarios de U50 doméstico )' la constante obser
vancia de algunos vehículos que transportan esos 
tipos de combustibles. mismos instrumentos de 
almacenamiento y transporte que presentando cs~ 
lado de deterioro significan riesgos para la ciuda
danía, motivo por el cual es conveniente conocer 

las actuales medidas de seguridad y control co
rrespondiente. 

Cuarto. - lnformar sobre las normas de sego
ñdad que regulan en materia de preservaci6.neco~ 
lógica y anticontaminación atmosféñca a las em· 
presas que producen, a.lmacenan y transportan 
gas. combustóleo 'i gasolina en el Distrito Federal, 
Por citar un caso relevante, la Refinerfa 18 de 
Marzo, ubicada en Azcapottalco, as{ como las 
expectativas al corto y mediano plazo de descen
tralizar las actividades de aqueUas compañías pú~ 
blicas y pñvadas que impliquen un alto y perma~ 
nente ñesgo para la poblaci6n capitalina. 

Quinto.- Por el tipo de mormación que segu~ 
ramente poseen ambos funcionarios, explicar en 
el caso espe<ífu:o de PEMEX las garantras de 
segurídad que ofrece la operación de sus instala· 
ciones productivas 'i almacenamientos y distribu~ 
dón )' transporte de energéticos en el Distrito 
Federal, así como los programas de descentraliza· 
ción de esta paraestatal para reducir los riesgos 
que por tales conceptos implica su actuación en 
nUestra lOna metropolitana. Asimism~ informar 
sobre los reportes de las actuales condiciones de 
capacitación técnica para el personal de esa mis
ma empresa, así como el e:otado que guarda el 
mantenimiento ysuministro de equipos y refacci(}o 
nes que ofrezcan plenuegnrldad en operación de 
sus instalaciones 'i equipos de transporte y distriM 
budón. 

Lo anterior fundamentalmente en términos ge~ 
nerales )' a reserva de obtener informaci6n sobre 
las particularidades respectivas, permitirá que 
por medio de esta Asamblea la ciudadanIa del 
Distrito Federal obtenga un mayor conocimiento 
sobre las actuales condiciones de seguridad civil, 
acciones que indudablemente redundarán en una 
preventiva y eficiente actuación de la pohlarlón 
capitalina ante la no deseable pero posible concu~ 
rrencia de acontecimientOs atentarios a su tran~ 
quilidad e integridad física. 

Las Comisiones de esta Asamblea, de Seguri~ 
dad Pública y Protec.ci6n Civil. Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica. cnapego 
a los preceptos que establece la Ley Orgánica de 
este organismo. soUcitarán la comparecencia de 
los titulares de las mas aludidas en las fechas que 
en común acuerdo sedertnan. La obtención, expJ.i.. 
caci6n e infutmación respectivas, seguramente las 
Comisiones mencionadas podrán analizar yprt1p(.i-' 
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!ler ron un mayor conocimiento de <:;lusa Ias{)pclo
nes preventivas, correctivas {) complementarias y 
así contribuir a la planeaci6n. instrumentación de 
todas aqueDas medidas encaminadas a proteger a 
la población del Distrito Federnl. 

Muchas gracias. 

LA C. PRES1DENTA.w En los términos del artIeu~ 
lo 89, (racción m, se pregunta si hay oradores en 
pro o en contra. 

En pro, tiene el uso de la palabra el Repre
seotante René Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES BE· 
JARANO.- Con su venia, señora Presidenta. 

Yo creo que la propuesta que la compaiiera 
OreUa nos acaba de hacer es también muy pareci~ 
da a la que propuso el compañero Ramón Sosa
montes~ sin embargo~ a rnt me gustarla hablar, 
aparte de apoyarla, para bacerla un poquito más 
extensiva. 

La propuesta se refiere princlpalnícnte a los 
aspectos de almacenamiento, distribución de 
energéticos, que efectivamente son peligrosos, pe
ro me gustarta que se ampliara esta propuesta 
para que se analizara el problema de las substan
cias químicas que también son explosivas y vene
nosas; substancias como por ejemplo, el tnmporw 
te; no sabemos qué es lo que está pasando COn el 
transporte de substancias ácidos, 4lcalis O cloro, 
por ejemplo. bromo, elementos que pudiera ser 
muy peligrow un escape de manera incontrolada. 
Entonces, quisiera que en todo caso la propuesta 
esta se ampliara en este sentido. 

Hacer uu comentario también quiero, OOn res-. 
pecto a la explosión, al estaUamientode lasválvulas 
de conducción de gasofina, de (¡jtimo que sucedió 
en SanJuan Ixhuatepec. precisamente por el hecbo 
de haber sido gasolina lo que conducían esas válw 
volas. de aJgnna manera el accidente no pasó a 
mayores por el hecho de ser una substancia Uquida, 
relativamente pe,s.ada, que nose: evaporafáci.lmen· 
le, se provocó un incendio, pero no hubo una 
~osión similar aJa que existió en elcasode 1984. 

Recuerdan ustedes que estas válvulas efectiva
mente iban a la Refinería de Azcapottalco y nos 
reCuerda que dentro de la RefmerCa de Azcapót
zaleo hay algunos procesos y, dijératnOSt almace-
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namíento también, áreas de almacenamiento de 
energétiCO" algunos. de ellos SOn pesados. combus4 

tóleo, gasolina. que sin dejar la peligrosidad nor
mal que existe, hay otros elementos, otros com
bustibles, que también están almacenados allI en 
~~coyquehemO$~o~tiendon~ 
tros en tener algún cuidado. 

Ha habido algunas propuestas sobre la necesi
dad de queJaReflnerfade Azcapotzalco sea cam
biada completamente, la reMeda que está en la 
Delegación Miguel Hidalgo sea cambiada com
pleta y totalmente, sin embargo, se habla de lo 
costoso que significada hacer esos caxPbios. 

Nosotros hemos insistido también, en alguna 
otra oportunidad, en la necesidad de analizar es
tos prO<:eSOS y esas áreas de almacenamiento que 
existen en la RcfmedaAz.capotzalco, para que se 
tomen medidasinmediatas, además de las de largo 
plazo que se pudieran hacer y un aspecto muy 
importante es el almacenamiento de gas licuado 
que existe precisamente en la RefmerIa de Atta
potzalco. En la visita que nosotros hicimos a prin
cipios de este año o a fines del pasado, no recuer
do, nos pudimos dar cuenta que en la Refiner fa de 
Az.capoIZalco hay almacenamiento de gas licuado 
en cilindros y esferas que están en ese lugar. que 
sr sería demasiado riesgoso. demasiado peligroso 
que sigan pcnnaneclendo esos lugares de almace
namiento. 

Entonces, apoyamos la propuesta de Ofelia, 
que se oomplementa CQn la propuesta de Ram6n, 
pero vamOS a insistir ante la compareuncia de 
estas personas que se está cit~ en la necesidad 
de que se amplfe para no sólo combustibles o 
energéticos, sino también para sustancias quími
cas, en lo general. que puedan ser expIO$Í'lá.S o 
venenosas y también para insistir en la necesidad 
de una relocalizaclón de las áreas excesivamente 
peligrosas en la Refinería de Azcapotz.alco, como 
son el almacenamiento de gas licuado. Esa es la 
propuesta adicional, que pudiéramos decir que 
ampliaríamos. 

Mucbasgracias.. 

LA C. PRESlDEr,.'TA.~ Proceda la Settetaría a pre
guntar a la Asamblea. en votación eronómica. en los 
términos del artículo ~. sí es de admitirse pata 
análisis y dictamen la propuesta presentada por la 
Representante Ofelía Casillas, ron el agregado que 
hao el Representante René Torre'io Bejarano. 
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EL C. SECRETARlo.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ttrminQs del arUeu1QS9, frae
ción IV y 91 del Reglamento, se pregunta a los 
ciudadanos Representantes, en votación econó
mica., si están en pro o en contra de la propuesta 
sometida a su consideraeión por la ciudadana 
Representante Orella Casillas, del Partido Revo
lucionario Institucional y ampliada por el ciuda~ 
dano Representante René Torres Bejarano. del 
P .RD. Los que estén porque se admita, smnse 
manifestarlo poniéndose de píe, 

Los que estén por la negativa. 

Admitida para su análisis y dictamen, señora 
Presidenta. 

LA C.PRESIDENTA.-Bicn, Túrnese a laPrimera 
Comisión que preside el Representante Ramón 
Sosamontes. 

El siguiente punto del Orden del D!a. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto en el 
Orden del Día es una propuesta sobre medidas de 
seguridad para la temporada decembrina en el 
Distrito Federal, que presenta el ciudadano Rcw 

presentante Ram6n So:c;amolltes Herteramoro, 
del Partido de la Revolución Democrática, 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Ramón Sosamontes, 

EL C. REPRESENTAN1E RAMON SOSAMON· 
TES HERRERAMORO.w Consu permiso, señora 
Presidente. 

La Asamblea de Representantes no s610 debe 
esfar preocupada por los grandes objetivos que 
pueda tener en diferentes materias de acuerdo a 
nueslras atribuciones, sino tambíén debe estar 
pendiente de 10 cotidiano, de lo que suceda en 
nuestra ciudad, para que también la ciudadanía 
nos vea como un instrumento, que aparte de nO!* 
mar procuremos que en las feehas especiales, en 
las hist6ricas, en las festivas. esta cludad marche 
bien y logremos una ciudad segura, digna, frater~ 
nal incluso, ~mO puede ser en estas fechas qucsc 
avecinan, 

Nosotros hemos visto cómo cada fin de año, 
aparecen fenómenos negativos en la misma ciuw 

dad, como el crecimiento en casi en un 100% de 
los heehos delictivos y una mayor incidencia de 

actos arbitrarios por parte de diversas autoridades 
yeso es un poco explicable, puesto que la pobla
ción en general percibe mayores ingresos en esta 
época y porque por costumbre se hacen variadas 
erogaciones, para cumplir con una costumbre me
xicana y mundial, incluso, de festejar, de dar rega
los y. por lo tanto, gran parle de la eiudadanfa 
portan cantidades de dinero de mayor cantidad a 
la que traen de manera regular en otros meses y 
de aquí que se aprovechen de esta situaeión CQnw 
virtiendo a muehos eiudadanos en víctimas de 
toda clase de atracos. 

Esta sítuaci6n llega a presentarse, incluso, no 
5610 en las zonas residenciales o de comercios. 
sino tambíén y ahí es donde mayor Se golpea y se 
siente después, en Jos golpes que se dan alrededor 
de las 7.oJlaS fabriles. de las zonas donde se trabaja, 
sobre todo el día o Íos días cuando se pagan Tos 
aguinaldos y to que es peor, en esto es que no en 
pocas ocasiones quienes cometen} quienes delin. 
quen son integrantes de las divcrsas corporado~ 
nes policfacas quienes incurren en estas violacio
nes y en estos asaltos. 

Ú1S asaltos no son. sin embargo, la única forma 
en que son agraviados un amplio número de capi
talinos smo que también se ha hecho ya común en 
esta temporada, que se dé uu endurecimiento en 
las práeticas negativas por parte de las diversas 
autoridades preventivas, judiciales. contravinjen~ 
do indu. .. o un caráder que deberla estar presente 
y que es el fraternal. que supuestamente debería 
ser el que prevalezca en esta época del año. 

Así se ha heeho común que en estos Cmes de 
año crezcan los llamados operativos., lo que ro
múnmente se conocen como rarias y que estos se 
conviertan en negocios, junto con Jos juzgados 
calificadores. no todos pero sí COn algonos y que 
estos empiecen a aplicar las ciertas faltas con un 
rigor pero sin un recibo y que los titulares. por lo 
tanto. apliquen penas, multas y castigos muyaItos. 
incluso por el supuesto de falta que baya comeHdo 
algún ciudadano. 

Es decir, que ante faltas quede acuerdo a la ley 
lengan mínimos y máximos de penalidad, lo co
mún es quesc aplique el rango mayor, sin que en 
todos los casos se den las condiciones pata dio. 
Tal pareciera que en el caso de los jueces califica
dores busquen descargar en los ciudadanos que le 
son remitidos, el hecho de que rengan que laborar 
en temporada festiva. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.f. 

Otra situación muy com(m en esta época es 
que, ante la eventualidad de que muchos capitali~ 
nosovisitantes a nuestra ciudad se exceden en sus 
festejos, no poros integrantes de los cuerpos poliw 

daros aprovechan esta situación y se dedican lite
ralmente a cazar a estas personas1 para bacerlos 
objeto de extorsiones, lo que representa fmalmen
te otra forma de atraco. 

En esta época recibímos también miles de visi~ 
tantes del ínteñor de la República y también del 
exterior y tambiénf por lo tanto, se convierten las 
terminales de autobuses y la aérea, también en 
zonas de alto índice delictivo y son zonas de alta 
peligrosidad, tanto por la delincuencia que acUla 
de manera organizada como también por parte de 
muchas de las autoridades que supuestamente 
deben preservar la seguridad en esos lugares. 

Por consiguiente y buscando que esta tempora
da de fiestas no se convierta en una época de 
conflictos y agravios para los capitalinos, es que la 
Asamblea de Representantes deberla, debe pedir 
a la Secretaria General de Protección y Vialidad, 
a la Procuraduría General del Distrito Federal y a 
los juzgados calificadores, a que tengan un plan 
especial para realmente tener seguridad para 105 
ciudadanos y sus valores. pocos O muehos, para 
sus casas, para sus personas en concreto. 

H3$ta ahora se anuncian que ~sti.rán vigilan
ciasmayores, como si fuera un ritual cada año. pero 
no se denuncian medidas especiales en coordina
ción, no de manera separada: uno a la Procuradu
rfa, otro a la Secretaría General de Protecci6n y 
Vialidad y, otra, la conducta que tienen losjueces 
calificadore..o;, sinodebeña tener una sola plaruficaw 

ci6n, una sola idea de CÓmo barer que en esta 
temporada, dela quesrnegarán lrv:. í.,jlldadanoscon 
un salario de menor valor, con prl,n ,kmas de por sí 
yagraves en lo económico y sociai e incluso algunos 
en lo político. cuando ya el ciudadano llega con una 
cierta irritaci6n social. es cuando deberIan las au
toridades garantizarle que por lo menos en estas 
épocas la pase bien, la pase a gusto. la pase de 
maneTa fraternal junto oon otros conciudadanos. 

Debe haber, pues. medidas especiales y no de 
atracos, debe haber medidas especiales para que 
el rigor de la ley realmente sea justa, para que se 
aplique tal eual. sin que se utilice ésta para extor
sionar a los ciudadanOS¡, para que haya una oon~ 
ducta intaehable por parte de las autoridades de 
seguridad y procuración de justicia. 
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Por eso es que propongo. propouemos.la frac
cióu del grupo del PRO en esta Asamblea, que se 
cite, se convoque, a los funcionarios de la Procuw 

radurfa General dcl Distrito Federal. a la Secre
taría General de Protección y Vialidad y a los 
jueces calificadores. para efecto de conocer sus 
planes para evitar abusos por parte de sus inte
grantes en esta tern porada de<;embrina y. en gene~ 
ral, evitar al máximo la comisión de bechos delic
tivos en conjunto. Esa es la propuesta que 
hacemos: Ram6n Sosamont~ Graclela Rojas y 
René Torres Bejarano. 

La dejo pues aquí, ante la Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA.. Bien, en los términos del 
arLIculo 89, se pregunta si hay oradores en pro o 
en contra. 

En pro, tiene el uso de la palabra el Repre
sentante Flores Muñoz. 

ELC.REPRESENTANTEJUANJESUSFLORES 
MU~OZ.~ Con su permiso, señora Presidente. 

Subo a esta tribuna n nombre de mi partido 
para apoyar la propuesta del compañero So.saw 

montes, porque sr es bien importante para todos 
los ciudadanos de esta gran capital, estos dras 
decembriuos en los cuales algunos recibeu sus 
aguiualdos, reciben utilidades, reciben una serie 
de dinero que les ha costado, que es el fruto de 
todo un año de trabajo, de esfuerzo. 

Escierto, algunasocasÍQue.s, eu años anteTly.~ .. 
se ha in(;remenLado la vigilancia, nosotros debe~ 
mos de hacer valer esta situación como ciudada· 
nos, debemos de rolieitarle a la. .. autoridades (X)~ 
rrespond¡entes que efeáivamente se incremente 
la vigilancia para estos días en nuestra ciudad, no 
nada más en la calle sino también para casas ha~ 
bita(;i6n; que los jueces calificadores sean más 
elásticos, que los invada el espfritu uavideño. que 
en lugar de irse a las penas m~mas se vayan a Jas 
mlnimas, sí. 

También hay que pedirle a todas las instancias 
y recuerdo alguna de tillas que son los grupos de 
rescate, oompañero Sosamontes, también solici
tarles que se sumen a este esfuerzo de vigiLancia 
de nnestra ciudad capital. tanto deutro de ella 
como en las carrderas; a los oompañeros de Pro
tección y VialIdad, como son tos patruUeros¡ de 
que a la gente que por alguna situación y todos 
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sabemos que es por ese espíritu navideño, tene
mos la oportunidad de celebrar en nuestros cen
tros laborales o con nuestros ramiliares, con una 
copa, que nos apoyen los compañeros de policfa y 
tránsito en llegar sanosysalvos a nuestros hogares, 
que nos acompañen como ya en alguna ocasión se 
hizo que el señor patrullero cuando veía que el 
conductor no estaba en condiciones para hacerlo, 
él tomaba el volante y lo conducía a su domicilio. 

Todo esto, estamos de acuerdo, el Revolucio
nario Instituciona~ en solicitar a las autoridades 
correspondientes que se dé en esta época de (in 
de año y no nada más en esta sino en todas las 
venideras. 

También estamos de acuerdo en que se solicite 
la comparecencia de los funcionarios que aquí 
antes se mencionaron, para hacer valer las obliga
ciones de esta Asamblea de Representantes. 

Por todo lo anteriormente dicho, vamos a cx
ternar, nuevamente el Partido Revolucionario 
Institucional, nuestro apoyo a la propuesta del 
compañero Ramón Sosamontes. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaría a 
preguntar si es de admiLirse para análisis y dicta
men la propuesta presentada por el Repre
sentante Sosamontes. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, frac
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Ramón Sosamontes, del PRO. Los que 
estén porque se admita, sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Admitida, señora Presidenta. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Ola es una propuesta para crear en la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
una bolsa de trabajo, que presenta el ciudadano 
Representante Jorge Aarón Romero Lauriani, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el compañero Aarón Romero. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE AARON RO· 
MERO LAURIANI.- Con su venia, señora Presi
dente. 

Propuesta para crear en la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal una bolsa de 
trabajo. 

La problemática social del Distrito Federal, 
surgida de los años de crisis, ha marcado como 
resultante de ello características que hablan de la 
existencia de una profunda desigualdad e inequi
tativa distribución de la riqueza que inciden direc
tamente en la marginación y en la extrema pobreza 
de importantes capas de la población. 

Los grandes rezagos generados en esta llamada 
década perdida deja, según cálculos oficiales, 40 
millones de pobres en el país, 20 de los cuales viven 
en la extrema pobreza y en nuestra gran ciudad se 
alojan no menos de 3 millones. 

Entre los problemas inherentes a esta proble
máticaestá lo relativo a lo que consideramosesen
cial para el desarrollo dcl bienestar general y par
ticular de los ciudadanos y familias, punto 
fundamental del origen y fin de la sobrevivencia 
en la sociedad misma. El empleo y las formas 
diversas de atenderlo para abatir fenómenos que 
corrocn las entrañas de la convivencia social y 
política; en contraparte, el desempleo y el subem
pleo se manifiesta, según la información estadísti
ca oficial y privada, en más del 4% y la población 
que vive en la economía informal llega a cálculos 
estimados de 8 millones de mexicanos que, inclu
sive, el 4.9 deambula en busca de trabajo y protec
ción social, de estos dependen económicamente 
más de 20 millones de mexicanos. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Primera Co- En la Ciudad de México la situación es seme
misión que preside el Representante Ramón 50- jante a la del resto del pafs, pues en el caso de los 
samontcs. desempleados tardan hasta un año sin encontrarlo 

y los que lo encuentran lo hacen de manera tem-
El siguiente punto del Orden del Ola. poral y éstas y otras causas hacen que aumente y 

, 
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se extiendan las actividades de la economía infor
mal. 

El romereio ambulante., entre otras actividades 
de sobreviven~ ya que inclusive es más remune
rable el ambulantaje que la labor u oficio de un 
obrero <:alificado o no, dependiente de un empleo 
donde se paga el salario mínimo diario. 

Es entQna:.s un problema que tantoetgobiemo 
como la iniciativa privada y el sector sociaJ de la 
economía deben atender desde sus respectivas 
faeultades el problema del desempleo por ser el 
medio por el cual se establece la correa de traDS~ 
misión de la polftica económica y social. 

Anualmente se incorporan a la pOblación eco-
Ilólllic.amente activa 1 200 000 mexicanos y sólo 
590: mil podrán encontrar trabajo, el resto tendrá 
que conformarse con introducirseeo la economía 
informaJ y en otras actividades; otros más seguirán 
engrosando las frias de desempleados desespera~ 
dos, esperando el momento de aprovecbar alguna 
oportunidad, creándose con ello el abaratamiento 
de la fuena de trabajo y subutilizando la capaci~ 
dad profesional adquirida durante años de estu
dio O capacidad en el trabajo. 

Se da entonCéSt entre <*rOs fenómenos. una 
persistente orerta que se promueve diariamentt; 
mediante anuncios muy vistosos, en lugares COmu.
nes como teléfonos públl~ postes de luz. para
das de camiones y hasta en sitios muy concurridos 
como el Metro, ofreciendo empIoos con sueldos 
atraettvos, sin requerir experiencia y que degrada 
de manera real la fuerza de trabajo, a cambio de 
opciones f4ciles, sin esfuerzo y bien remunerados, 
cuyo trasfondo nos lleva a pensar que babiendo 
empleos 5610 los holgazanes están desempleados. 

Todo esto ha permitido que en el Distrito Fe
deral el ejéreito de desempleados se convierta en 
una gran masa que potencialmente puede especu~ 
larse con ella y que algunos \'Íva1es se bayan dado 
ala tarea de formar supueslas agencias de coloca
ción de empleos¡ formando una extensa red de 
estafadores que, incluso, algunas de ellas aprove
chan para operar como agentes e inducir a muje.
res a la prostitución y a la delincuencia. 

Conocemos también de la existencia de bolsas 
de trabajO' en universidades y algunas depen
dencias p6blieas y privadas. de los programas de 
capacitación y adiestramienfo en las Delegaciones 

NUM.7 4 DIClEMBRE 1990 

Políticas del Departamento del Distrito Federal, 
de sindicatos e inclusive de algunas empresas. no 
obstanle eno consideramos que e) aporte a este 
importante n1Ímero de trabajadores desemplea
dos por parte de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal podrfa darse en funei6n de 
que, como parte de la Octava Comisi6n, que atien~ 
de lo relativo a protección del empleo, se promue
va un proyecto relativo a la creaci6n de una bolsa 
de trabajo, con el propósito de aliviar y conjugar 
una serie de propuestas tendientes a reformar 
mecanismos para gestionar problemas de trabaja
,dores profesionalmente calificados que ros lievará 
a encontrar empleo. Todo ello permitirá desarro
llar un proyectO' alternativo que eneuentre, entre 
la oferta y Ja demanda deemp1eos, la coordinación 
adecuada y sea el medio eficaz de ayudar y abatir 
e! desempleo. 

Los diferentes partidos que conforman parte 
de la Oetava Crunisi6n de la 1 Asamblea de Re
presentantes del Distrito FederaJ ban considera
do que esta iniciativa impulsa mayormente el es~ 
píritu de servicio de la ciudadanía del Distrito 
Federal y de esta manera contribuir más directa
mente a Jo que los trabajadores qUe padecen del 
desempleo y sus consecuencias, en detrimento e 
interrupciÓll de medios constantes para su sobre
vivencia, 

Propuesta: 

Primcra.- Queenestagranciudad serequiere 
contar con instancias que orienten de manera se
rlay responsable a los que tengan la neresidad de 
un empl~ que por tanto eS necesario apróvechar 
de me,ÍQr manera los talentos y habilidades de 
muchos mexicanos que por falta de orientación 
consumen su talento en actividades para las que 
no fueron preparados.Portanto, preparar un pro
yecto de la creación de una bolsa de trabajo de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, formando parte de la Octava Comisión. 

Segunda.- Dentro del proyecto mencionado, 
establecer etapas de su creaci6n y funcionamientQ 
con el fin de incluir en una campaña tendiente a 
difundir este prQ)'ecto. En consecuencia, celebrar 
c:onvenios entre cámaras y organizaciones empre
sariales. asr como organizaciones laborales para 
celebrar convenios que faciliten Ja promoción de 
laoferta y la demanda de empleos que se generen 
en la boha. 
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Atentamente: Representante Beatriz Gallardo, 
del Partido del Frente Cardenisfa de Re<:onstruc>< 
dón Nacional; Salvador Abascal, del Partido Ac
ción Nacional; Representante Grala Rojas. del 
Partido de la Revolución Democrática)' el de la v02.. 

Dejo la propuesta en la S~retaría. 

LA C. PRESIDENTA.~ Se pregunta si hay orado
res. en pro O en contra de la propuesta. 

Proceda la Secretaría a preguntar si es de ad. 
mitirse para análisis y dictamen la propuesta pre
sentada por los Representantes anteriormenle se.. 
ñalados. 

LA C. SECRETARIO,- Por instrucciones de la 
Présidencia y en los ténninos del articulo 89. frac
dón IV y 97. del Reglamento. se pregunta a Jos 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Romero Laudani y de 1a Octava 
Comisión. Los que estén porque se adm1ta, srrvan
se manife..<¡tarlo poniéndose de pie. 

Losque es.tén por lanegativa, sirvanse manifes. 
tarlo p<lniéndose de pie. 

Admitida. señora Presidenta. pata su análisis y 
dictamen. 

LA C. PRESIDENTA.. 'romesc a la Octava Comi
sión que preside la Representante BeatrizGallardo, 

El siguiente punto de[ Orden del DCa, 

LA C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Ola, senara Presidente¡ es una pro
puesta sobre el comercio ambulante en las esta
ciones del transporte colectivo Metro, qUe 
presenta la ciudadana Representante GraCÍela 
Rojas del PRD. 

LA C. PRESIDENTA.- "llene el uso de la palabra 
la Representante Graciela Rojas, 

EL C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.- Con su permiso, compañera Presidenta. 
Compañeros y compañeras Representantes: 

Precisamente en un momenlo en el que el flujo 
de pasajeros que utilizan el sistema de transJXlrte 
colectivo Metro es de los más altos del afio, sor-

presivamente se decide cerrar las entradas de 
estaciones tan UnJXlrtames oomoPino Suár~ Hi~ 
dalgo Y Balderas, entre otra5t con el tiniro argu
mento de que los vendedores ambuJantes que 
invaden rorrederos y escaleras están haciendo 
presión para seguir vendiendo en las estaciones 
del Metro y se anundaque en tanto los ambulan
tes no dejen de presionar, las estaciones continua
rán cerradas. 

Es deciI, la forma en que las autoridades tratan 
de resolver el problema de obstrucción de las vías 
de acceso en las estaciones. es sino un doble cas
tigo a los usuarios del Metro. Afectar a los usua
rios significa, por lo pronto. más del 75% de los 5 
millones de habitantes que utilizamos este medio 
de transporte, pues Jas estaciones de transbordo 
que están cerrada5t afectan a las principales líneas 
del Metro; la 1, la 2 y la 3 y es precisamente en 
estas lfueas donde se concentra el mayor n(¡merO 
de romereiantes ambulantes, 10 que también se 
entiende en términos de la demanda que reciben 
por la granroncenlración de compradores poten
ciales que se transportan todos los días. 

Pero dec1a que se castíga doblemente al usua
rio, pues por un lado enfrenta condidOlles de 
inseguridad extrema en su transpotación, al ver 
obstruidas las \ias de paso y acceso en las instala
ciones del Metro, por una larga serie de puestos 
en el piso, Jo que además de ser incómodo puede 
ocasionar desastres 'labora, además de la obstruc
ción que tiene su mOVl1idad. se ve impedido ya de 
utilizar las estacione.1 de transborda, con el conse
cuente retraso y falta de alternativas para llegar a 
su destino., pUeti de buscar otra forma de traslado 
significa mayor tiempo y dinero. Esto serIa por el 
lado de los usuarios. 

A los comerciantes se les ha desalojado muchas: 
veces con lujo de violencia, se les extorsionarons
tantemente y mientras más estrictas: SOIIlas medi
das en sn oonttl!, el personal de vigilancia y la 
JXllicfa auxiliar del Mett'Ot les cobm tarifas más 
altas para dejarlos vender, adeIrt4s de que no se 
Jesofrecen alternativas reales para su reubicación. 

Es. sin lugar a dudas,. un gran problema para la 
seguridad de los usuarios y aún de los mismos 
comerciantes el que estos invadan áreas de circu
lación de las estaciones. Pero los castigosy,el cierre 
de estaciones no resuelve el problema; aloontrario, 
ocasionan otros en la transportación y dada la 
corrupción que existe loo ambulantes volverán a 
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vender si alcanzan a cubrir la nueva tarifa, una \'e2 

que se dosifiquen las restricciones., lo que siempre 
sucede. Es decir, se trata de un círeulo vicioso, lo 
que no es sino el claro r<::fiejo de que mientras no 
se tomen medidas de fondo respecto al funciona
miento de v<::ndedores en vía plÍb!ica. no habrtD de 
resolverse los problemas que ocasionan. 

Hemos venido demandando la reglamentación 
de esta actividad, pero hasta hoy no hay avances. 
También hemos señalado que se requiere un pro· 
grama integral para la determinación de áreas 
especificas destinadas a los vendedores ambulan
tes en toda la ciudad, pues solamente si se estable· 
ccn las nornIa$ a las que han de sujetarse los 
vendedores en vía pública. así como si se funjtan 
los espadas que deben ocupar y que por supuesto 
deben permitir el desarrollo de su actividad, se 
avanzará en el ordenamiento de Un tipo de comer
ciantes que no desaparecerá en mucho tiemPO! 
pues la dinámica propia del mercado en esta ciu
dad fomenta y sostiene el ambulantaje. 

Por lo que nosotros quisiéramos, porque consi
deramos que es necesario, resolver este problema 
del Metro, solicitamos que esta Asamblea de Rew 
presentantes gestione de inmedmto una reunión 
con los funcionarios del Departamentodel Distrito 
federal. para que los comerciantes que ocupan u 
oeupaban los andenes del Metro, sean reubicados 
en otros espacios de la ciudad. Eso es todo. 

LA. C. PRESIDEf\t"TA.~ Se pregunta si hay orado
res en pro o en contra de la propuesta. 

Para hecb~ tiene el uso de la palabra el Re
presentante Castro del Valle. 

ELC. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO Y 
DEL V ALLE.- La compañera acaba de pasar a 
presentarnos un problema grave que nos ha toca
do analizar ya en bastantes ocasiones, 

En el uso de Jas instalaciones del sistema de 
transporte colectivo, se nm; ha presentado COnti
nuamente el problema grave para ia seguridad de 
los usuarios, de que los vendedores que invaden 
esas instalaciones obstruyen el paso y representan 
un peligro grave en caso de que se presentara 
alguna emergencia. 

Por otra parte. no ignoramos que tos vendedo
res licnen necesidad de nn modus y-lvendi y nos 
inclinaríamos a la solución del problema, pero yo 
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quisiera sciialar que, además de esta propuesta, 
hoy se presentó por mi compañera Taydé Gonzá
Jez, del Partido Acción Nacional, un proyecto de 
Reglamento del Sistema de Transporte Colectiy'O, 
que padrea resolver mucllos de estos probJemas 
de raíz. 

Lo que necesitamos encontrar en esta Asam
blea son soluciones de fondo, tenemos que ir un 
poco más allá de la epidermis y adentramos hasta 
llegar a la rafz del problema. 

Entonces, lo que yo creo que procedería, mejor 
que nada, es que se acelerara el análisis del pro
yecto de la compailera y buscáramos re.wwer de 
una vez por todas los problemas que tiene el sis~ 
tema de transporte colectivo, 

Mucha.$ gracias. 

IAC. PRESIOENTA.~ Tiene el usodelapalabra el 
RepresentanreJuan José Castillo Monta, en pro. 

EL C. REPRESENTAl'lTE JUAN JOSE CASTI· 
LLO MOTA.~Con su penniso, señora Presidente. 

Hemos escuchado con detenimiento la inter
vención y propuesta de nuesua compañera Gra~ 
eiela Rojas, relacionada con los problemas que se 
viven en el sistema de transporterolectivo Metro, 
relacionados con el comercio ambulante y csta~ 
ÍnOS oonscientes~ por nn lado., de que los comer
ciantes ambulantes que trabajan dentro de las 
instalaciones del Metro, efectivamente tienen ne
cesidades para llevar e! pan de cada día a su casa 
y tienen que ajustarse a un sinnúmero de presio~ 
nes) de corrupciones de quienes les permiten es
tablecerse en el interior del Mctro; pero tambi!n 
estamos coru¡dentes de que son muchos los miUo
nes de usuarios que requieren del sistema de 
transporte colectivo 'i eso debe importarnos sOw 

bremanera, porque se trata de la seguridad de un 
gran porcentaje de capitalinos que usan el trans
porte para trasladarse a sus trabajos y a sus hoga~ 
res y por ello hemos iniciado pláticas con el Coorw 

dinador del Transporte, a erecto de que se busque 
ala brevedad posible una solución a ese problema, 
porqué los problemas tienen solución cuando to· 
dos 105 interesados aportamos nuestra participa
ción. 

COll.liideramos fundamenta~ en primer lugar, la 
seguridad de los usuarios que concurren al sistema 
de transporte colectivo denominado Metro y, en 

I 
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segundo lugar, el poder atender las neoesldadesde 
quienes viven del comerCIO en la vía p(¡blica 

Por ellol estimamos prudente y exhortamos 
desde esta tribuna a esos comerciantes. para que 
no entren al interior del Metro. para que no con 
su prescneia ereen problemas lit todo e! sInnámero 
de usuarios que requieren de ese lraosportcy, por 
otro lado, a las autoridades para que aceleren a la 
brevedad posible la solu~i6n de esos problemas y 
se combata Incorrupción: ya estamos cansados de 
queel comercíoen la vía pflblíca sea el fil6n de oro 
para unos cuantos, en detrimento de las granr;ies 
mayorías, eso no lo podcDl{)s seguir permitiendo. 

Pero tenemos que defender a Jos usuarios y 
tenemos que convencer a nuestros compañeros 
comerciantes de que estamos luchando quienes 
integramos de manera honrosa la Ouinta Comi
si6n, luchando porque se resuelvan los problemas 
que eUos enfrentan y que pueden resolverse como 
se ha resueLto el problema de Tasqueña y como se 
ha resuelto el problema de Indios Verde. .... afuera 
de las instalacione. .. del Metro, en los paraderos y 
por ello venimos a apoyar la pedci6n de nuestra 
compañera Graciela Rojas, en el sentido de que 
se apronte una reunión con los funcionarios que 
están revisando las propuestas hechas ya por el 
sistema de traosporte colectivo, para resolver ese 
problema que es urgente resolver en beneficio de 
los uSllarios y en beneficio de quienes viven del 
comercio ambulante. 

Muchas gracias. 

LAC. PRESlllE:ITA,,. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Lecnardo Saaved.ra. para hablar 
en pro. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SMVE· 
DRA..w Gracias, señora Presidente. 

He solicitado hacer uso de la palabra con el 
objeto de apoyar la propuesta presentada aquí 
hace un momento por la compañera Graciela Ro-
jaso 

Como en múltiples oc.':lSiones ya se ha mencio-
nado desde esta lribuna el problema del comercio 
ambulante, es un problema esencialmente social; 
es un problema también de tipn económico. 

Cada vez más la política económica del gobier
no ba becho que miles de trabajadores dcjen de 

serlo Y sean Íanzados a la calle '/ tengamos ahora 
undesempleo,/ subcmpleo muy alarmantt; que ya 
alcanza ciIras por arriba de los 10 millones en el 
país. En nuestra ciudad cada vez vemos que más 
personas, un mayOr n6mero de personas se incor
poran a este ejército de vendedores ambulantes; 
es un ptoblema que Je corresponde resolver al 
Gobierno Federal y al gobierno local y cn tanto se 
siga aplicando la misma política econ6mi~ vere~ 
mos que este fenómeno seguitá creciendo. 

De tal manera que en este caso e.spee[fico del 
cierre de algunas estaciones del Metro, pensamos 
que es Una medida unilateral muy limitada y que 
no corresponde solamente solucionar a las auto~ 
ridades del Metrol si no se involucraD.¡ desde lue-
go, las autoridades delegacionales 'i del Departa~ 
mento Central. Esta medida no va a resolver nadal 

incluso complica el problema del transporte de 
miles y miles de usuarios del Melro. 

De tal manera que es urgente que las aulorlda~ 
des del Departamento del Distrito Federal,. las 
autoridades delegacionales. las autoridades del 
Metro y los compañeros comerciantes de vl'a p(i~ 
blica que están instalados en el Metro. cn las esta~ 
clones del Metro, se sienten a platicar para JJegar 
a un acuerdo de reubicación; nosotros estamos de 
acuerdo en que se reubiquen a estos comerciantes, 
estamos de acuerdo pOrque ciertamente repre
sentan un gran peligro para la seguridad de los 
usuarios; pero no estamos de acuerdo en que se 
vayan a reubiau-cnfonna arbitraria, en que seles 
mande a áreas donde ellos no puedan realizar su 
comercio, nosotros estamos de acuerdo en que se 
les reubique en lugares atractivos para el comercio, 
porque finalmente es lJ1l problema de muchos cien~ 
tos de familias por allegarse algunos ingresos pro
dudo del comercio ambulante. 

De tal manera que nosotros apoyamos, repito, 
esta proposición de la compaiiera Graciela Rojas 
pero la apoyamos a COndición '/ con el deseo de 
que los compañeros sean reubicados en lugares 
atractivos para el comercio ambulante, que no se 
vaya a tomar decisiones unilaterales, decisiones 
que impliquen prácticamente la negación del co~ 
mercio ambulante de estas familias,. deestos,com
paiieros que diariamente tienen que salir a la calle; 
es un problema pues de urgente resolución, pero 
de una solución. COmO diceu ahora. concertada, 
cuidando los intereses de los usuarios del Metro. 
pero asegurando a los trabajadores del comercio 
ambulante, asegurándoles jugares dondehaya una 
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demanda importante para que puedan exitosaM 

menie realizar sus actividades comerciales. 

Gtacias. 

ELe. PRESIDENTE.· Para hechos, se concede el 
uso de la palabra a la Representante Beatriz Ga
llardo. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR· 
DO MACIAS.- Con su permÍSOt compañcro Pre
sidente. 

En varias ocasiones algunos compañeros Re
presentantes han uti.lizado la tribuna para denun
eiar, para hacer comentarios, inclusive hacer pro
puestas el] torno al comereio ambulante. 

Me parece, compañeras y compañeros. que no 
es posible ya dejar pasar y dejar hacer CQ»S que 
permítanlesionar derechos a Josdudadanos¡ pero 
de manera especial a los trabajadores, a todos 
aquellos trabajadores que prácticamente,. como 
producto del desempleo, han tenido que dedicar
se al comercio ambulante. 

Efectivamente, si bien nuestrOS compañeros 
afirman que es un problema social y polftiro, COO M 

sideramos que también corresponde a la autori~ 
dad establecer normas y polfdcas tendientes a 
resolver este problema. 

El problema del comercio ambulante, en las es-
taciones del Metro, creo que no es nuevo yconstan~ 
temente estamos viendo que seguridad del Metro 
irrumpe de maneta agresiva en contra de estos me
xicanos, tal vez con cierta razón pero. sin ~ 
desbordando,. utilizando la represión policíaca y le
sionando derechos que tienen estos lIabajadores. 

Hace algunos años, compañeras ycompañeros, 
a mí me toc6 defender a comerciantes ambulantes 
del Metro, pero de manera muy especial a los 
llamados vagonerosdel MC(m, que por lo general 
eran muehachOs que estudiaban, inclusive en la 
universidad y que vivian de vender productos con 
un valor menor a mil pesos en cada vag6n, pero 
que prácticamente seguridad del Metro era un 
azote que les prohibía vender si no se ponfan a 
mano con estas gentes de seguridad del Metro. En 
aquel entonces estos jóvenes nos decfan que sí se 
ponían a mano con la cantidad de cinco mil pesos 
pasaban sin problema el día '1 que eran esos mis
mos, gentcs de seguridad~ quienes les exigían can-
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,idades diariamente para que ellos pudieran reali
zar su actividad.-

Organízamos a tos muchachos, inclusive hicimos 
peticiones en aquel entooccs anre Cosío Vidaurri, 
para poder pedir que esos compañeros tuvieran un 
permiso que pudiera.n ellos, que lograran ellos rea~ 
lizar su actividad. Cierto es que hay un Reglamento 
del Metro que Jo prohibe. pero cn la prácticase da 
y son todas lasgentes de se:guridad del Metro qwe~ 
nes son los principales corruptos que le sacan a 
estos mexicanos diariamente cantidades.. 

Nosotros tratamos de ver a Cuenca Gard6n y, 
sin cmbargo. se nos contestaba, inclusive encarce~ 
landoa nuestros compañeros. A mí me parece que 
un ejemplo como ésle nos puede dar evidencia de 
que cfeetivamente. estoy de acuerdo con mis corn~ 
pañeros. que hay que irse de fondo a resoh.-er el 
problema del ambulantaje. Yo dudo francameQte, 
compañeros. que esto se puede resolver con un 
Reglamento de Comercio Ambulante en el Dislri~ 
to Federal. 

A m( me parece que lo que debernos aspirar es 
yen el fondo está que es UQ problema e.o;truduraJ. 
es un problema de fuentes deemplco, es un proble-
ma de inversión productiva, es un prob1ema en 
donde el gobierno de la ciudad, por medio de la 
asignaci6n de presupuestos, tiene que dirigir a la 
creación de empleos, para que muchos mexicanos 
que se dedican al comercio ambulante y que están 
ganando hasta 3, 4, 5 salarlos mfnimos diarios, pue
dan set para ellos atractivo irse a una fábrica con un 
salario superior al que ellos perciben actualmente. 

Yo quiero decirles, compañeras ycompañeros. 
que los esfuerzos que debe hacer esta Asamblea 
de Representantes es el que efectivamente quere
mos una convivencia, pero queremos una CQnvi~ 
vencía con plenos derechos yeso significa el res
peto al artículo 50. constitucional y me parece que 
en ese sentido el punto de partida es que este 
problema no se vea de manera formal ní mecánica 
es un problema en donde directamente tenemos 
que contribuir con el gobierno capitalino, para 
buscar solucione$ que puedan verdaderamente 
solucionar y beneficiar a estos mexicanos. 

Gracias. 

ELe. PRES1DENTE.-Para hechos, se conccdeel 
uso de la palabra al Representante Ramírez N(j,~ 
ñez. 
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EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ 
~Z ... a,m su pcrnllso> señor Presidente. Se
ñores Representantes: 

Se han hablado aquí de muchas cosas que todos 
conocemO&, se ha hablado de un problema del 
Metro~ considero que este problema del Metro 
realmenleexi&te. pero no refiriéndose al comercio 
ambulante en las instalaciones del Metro, Desde 
hace 22 años hay un decreto en que existe la 
prohibición terminante de poder comerciar den~ 
tro de las instalaciones del Metro, yo creo queaquf 
lo que tenenfus queana[izares por qué, pesca esa 
prohibici6n exptícita, se ha propiciado el comer
cio dentro de las instalaciones del Metro y ah! 
tenemOS¡, quién sabe con qué afán. dentro de las 
mismas estaeionesen espacios que dicen exprofe~ 
so para el comer~ se venden tortas y se venden 
helados y se vende una seríe de mercaderfas que 
en alguna u otra forma hicieron. compulsaron a 
los demás a compartir ese rico filón. 

El problema es que quiénes permitieron que 
estuvieran ah~ hemOS tenido administradores en 
el Metro, últimamente, hoy en la mañana, el últi
mo administrador del Metro se confesó más inge
niero que administrador, pero yo quisiera saber 
cómo es que estos señores han permitido que sus 
subordinados a su vez estén dentro de lo que aquí 
se mencionó y que afloró desafortunadamente 
romo uno de Jos problemas mayore$ en este nues~ 
tro pal's: la corrupción, la corrupel6n que se da en 
todos los ámbitos, la corrupción que hace posible 
que los comerciantes ambuJantes estén en el Me-
tro arrle$gando su vida y la de todos los demás. 

Es un problema. daro, de cultura y de educa~ 
cióflt que en alguna (orma propicia el desempleo, 
pero 10 más importante y yo quisiera que aquí 
juzgáramos, es aquelIas personas que siendo los 
administradores del sistema de transporte colee
tivo,:;l Metr{),ban permitido que se pueda presen
tar e.'ite problema. 

Se habla de que en tal o cual estación se va a 
permitironose vaa permitir el comercio. Señores.. 
yo les pido congruencia. Creo que es pertinente 
que en todas las estaciones del Metro no se per~ 
rolta el comerclo ambulante; no porque nosotros 
tengamos el afán de que las personas no se ganen 
la vida en forma honesta, sino simplemente por~ 
que ninguno de los que estamos aquí, deles 66 que 
participamos j deseamos que en la conciencia de 

cualquiera de nosotros pese 1a muerte de uno de 
Jos mexicanos que utiliza el servicio del Metro. 

Ojalá Y que en estas nuevas estaciones de las 
rutas que e.stán construycndt\ se piense. no para 
dentro de :; años, sino para 20 años, en todos 
aquellos servicios queseaD menester~ a linde que 
se logre realmente UD servicio del Metro como ro 
que todos nosotros deseamos: UD servicio que nos 
dé comodidad, eficieDciay, sobre todo, seguridad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESlDENiE.~ En pro de la propuesta 
presentada por la Representante Graeie1a Rojas,. 
tiene el uso de la palabra el Repre...entante Alfre
do De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA (Desde su euruJ),~ En obvio de tiempo 
declino, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. .. En coose<:ueocia. proceda 
la Secretaría a preguntar a la Asamblea, en vOla~ 
ción económica, si es de admitirse para análisis la 
Pfopue.sta presentada por la compañera Graciela 
Rojas y apoyada por l~ RepresentantesJuan José 
Castillo Mota y Leonardo Saavedra. Adelante. 

LA. C. SECRETARIA. .. Por instrucciones de la Pre-
sidenciayenlostérminosdelartícuJo89.ftaccl6nIV 
y <J1, de! Reglamenro, se pregunta a w. señores 
Repre.s:cntantes. en votación económica. si está en 
pro 1) en contra de la propuesta sometida a su con
sideración por fa ciudadana Representante Graciela 
Rojas del PRD Y apoyada por Jos ciudadanos Re
presentantes Juan José Castillo Mota y Leonardo 
Saavedra. Los que estén porque se admita, sírvanse 
manifestW'lo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Admitida señor Presidente, para su análisis '1 
díeramen, 

ELe. PRESlOENTE.. Túrnesea la Quinta Comi
sión que preside el eiudadano Juan José Castillo 
Mota, 

Continúe la Seeretana con el siguiente punto 
del Orden del Dfa. 

LA C. SECRETARIA.· El siguiente punto del Or~ 
den del Día, señor Presidente, es Iltla propuesta 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

sobre la problemática del Instituto Nacional de 
Pediatría. que presenta la ciudadana Repre
sentante Rocío Huerta. del PRD. 

EL C. PRESJDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
la Representante Rocío Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.- Con SU permiso, compañero Presi~ 
dente. Compañeros Representantes: 

Desde hace 3 meses, aproximadamente, varios 
Asambleístas. miembros de la Comisión de Edu~ 
caci6n y Salud, tomamos conocimiento de la pro~ 
blemática que aqueja al personal de enfermería 
del Instituto Nacional de Pediatría y que tiene que 
ver con la salud de miles de pequeños pacientes 
resídentes en su mayoría de nuestra ciudad. 

Desde las primeras ocasiones que se acercaron 
de manera particular a esta representación popu~ 
lar, nos informaron que dos eran las preocupacio~ 
nes centrales que tenfan; Por un lado, su reclamo 
legítimo que han venido haciendo desde hace más 
de 3 años, de que se les pagara un 20% adicional 
al sueldo por concepto de riesgos profesionales en 
el trabajo y. por el otro, la insulicien<:ia y en aIgu~ 
nos casos la carencia del material y equipo nece~ 
sario para brindar un servicio adecuado a la po~ 
blaci6n infantil que se atiende en ese instituto. 

En reunión con la Comisi6n de Educaci6n y 
Salud de esta Asamblea, denunciaron muchas 
anomalías que afe<:tan no sólo sus derechos y 
condiciones laborales, sino el mismo servieio, po
niendo en riesgo al personal y a los pacientes 
atendidos. Entre estas irregularidades destacan 
las sigukntes: F....n las áreas de hospitaUzaci6n hay 
carencia hasta de lo mínimo como jeringas. gasas 
y ropa de cama para los pacientes, en éste último 
caso sus familiares deben poner la ropa para con~ 
tar con la higiene y abrigo indispensable; esto es 
una constante quc se solicita a los parientes de los 
pacientes de este hospital. 

Un aspecto dc suma gravedad que esas traba~ 
jadoras de la salud denunciaron por igual 'i ante 
dc lo cual Ja Asamblea de Representantes no 
puede permanecer indiferente. ese! he<:ho deque 
las jeringas son reutilizadas por insuficiencia de 
malcrial, pasándose por un sistema de simple es
terilizaei6n que, como se ha demostrado, nocous
tituye la mejor garanHa para eliminar los agentes 
patógenos de enfermedades sumamente graves. 
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Aquí debemos recordar que denuncias similares 
han sido presentadas en este órgano de repre~ 
sentadón popular y se ha procedido de manera 
inmediata ante las autoridades correspondientes 
para remediar estas MomaIJas, 

De igual forma, afirman las enfermeras del 
InstilutoNacional de Pediatrfa, falta mucho man
tenimiento al nosocomio. un caso es el deterioro 
de lared dcagua, dado que por las fugas existentes 
sedesperdicia una cantidad excesiva de este l1qui
do; no funciona el aire acondicionado desde hace 
seis afios, ocasionando el aumento de microorga
nLo;mos nocivos para la salud de los pacientes y el 
personal que labora ahí; los veslídores de enrer~ 
meda están en pésimas condiciones. 

Con respecto a la situaci6n del personal de 
enfermerfa, las trabajadoras destacan el hecho de 
que en virtud deque no hay personal de camilleros 
para el traslado de pacientes, excepto en quirófa
nos, ellas tienen que cumplir con esa funci6n, 
presentando la mayorfa problemas comprobados 
de columna vertebral; nos han traído expedientes 
en donde se demuestra que esas enfermeras han 
adquirido problemas en su columna. 

El tom6grafo que fue donado al instituto aún 
no empieza a funcionar, de tal manera que las 
tomografías que es necesario hacer se tienen que 
realizar en otras instituciones, trayendo como 
consecueneia una mayor incidencia, de riesgos de 
tránsito para las enfermeras encargadas de este 
servicio, 

No hay persona! suficicnte para eubrirvacacio
nes o liceneias j de tal manera que euando éstas 
OCUrren, el personal que queda debe hacer un 
trabajo doble y por 10 tanto se producen deficien
cias en el servicio, Ko se ha dado dotación de 
nucvos uniformes desde hace dos años, a pesar de 
que se tiene estipulado en las conillcionesgencra
les dc trabajo de que se deben renovar <:ada seis 
meses. Los mismos riesgos de infecci6n y la expcr
síción a radiaciones han propiciado, enae el per~ 
sonal de enfermeria, enfermedades como la tuber ~ 
eulosis renal, varicelas¡ sarampión y bepatitis. 

Como resultado de estas denuncias, Ja Comi
sión de Educaci6n y Salud decidi6 ir a constatar 
en el mismo instituto los anferíon:.5 señalamientos 
hechos por las enfermeras, resultando ciertas la 
gran mayoría de las anomaUas denunciadas yotras 
que nO se señalan en esta exposición y que serán 
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enviadasde manera resumida por el Presidentede 
la Comisión al doctor Kumatc. 

En consecuencia, para resolver tanto las peti
dones de las comp.añeras trabajadoras como para 
superar las condiciones anómalas de trabajo y de 
servicio que existen (;n esta institución de salud. 
las trabajadoras han solicitado de manera perma
nente lainteMneión de esta representación, por
queapesar de conocer los límitesde lasfacu1tarles 
que esta SoberanIa tiene para intervenir,en aspec
tos ¡aborales como en cuestiones de problemáti
cas internas de una institución de tipo federal> 
ellashan visto que la participación de la Asamblea 
ha sido en sumo positiva para atender problemá
ticas que, como en e.ste caso, afectan a un sector 
fundamental de nuesUa sociedad; por un lado a 
trabajadoras y, por otro lado, a niños que son los 
pacientes de ese instituto. 

Al mismo tiempo, hemos solicitado, a través 
del Presidente de la Comisión, en diversas oca
siones, una reunión de uabajo con el dóctor Ku
mate, para darle a conocer los resultados de este 
informe y para dialogar con él en relación a todo 
el conjunto de anomalías denunciadas por las 
enfermeras. 

Quiero decir quc hasla el momento no ha ba~ 
bido acccsibiHdad del doctor Kumate, para aten
der esta pelición y. por el contrario, ha dicho que 
este infonne solamente se le envíe por escrito y él 
lo tomará eu cuenta. 

Quiero decir que hace no más de dieZMOS para 
atrás, las trabajadoras del Instituto Nacional de 
Pediatría estaban orgullosas del nivel de atención 
en ese instituto, porque estaba catalogado como 
el de más alta eficiencia y rendim.íento a nivel 
nacional hacia los niños> pero observan que de 
manera lamentable de hace unos. seis años para 
acá esto ha venido en permanente deterioro, al 
grado tal que hoy los familiares que van a dejar a 
sus hijos a ese instituto~ tienen que quedarse en el 
piso o en definitiva ya no hay lugar para que 
pucdan quedarse y poder estar viendo a su.s hijos¡ 
muchos de los cuales negan de provincia. 

A los niños. como ya se dijo, se les pide a los 
familiares sábanas y ropa para que puedan estar 
bien cubiertos, además de todas las ineficiencias 
que hay por el poco personal yel poco material de 
curación y de atención hacia estos niños. 

A partir de esto, compañeros y a partir de que 
en los últimos meses constatamos un compromiso 
ptíblico que hicieron tanto las autoridades de la 
ciudad como a nivel federal, para comprometerse 
más COn la. .. tareas en beneficio de la nIDel.., creo 
que es importante y por eso he venido a esta 
tribuna porque a mi no me satisface que el doctor 
Kumate <liga que no puede atender a la Comisión 
de Salud y de esta forma se dejen de lado gran 
cantidad de irregularidades que en un centro de 
salud que está ubicado en esta Entidad se están 
dando y en donde la Asamblea de Repre-
sentantes. a tra\'és de una de sus CQmísiones.. ha 
tenido especial interés en atender, porque ha iJb. 
se.vado que esas denuncias son reales y que pro
vocan problemas paralelos, colaterales, a los que 
aquí ya se han denunciado. 

Por eso quiero planlear el siguiente Punto de 
Acuerdo. de tal forma que aceptando 10 que son 
las facultades de esta Asamblea, pero viendo tam
bién los resultados positivos que en otros momen
tos ha tenido la intervención de esta Soberanía 
ante este tipo de problemas. quiero plantear este 
PUnto de Acuerdo: 

Primero.- Que la Asamblea de Reprew 
sentantes del Distrito Federal. por aeuerdo de 
este pleno y a lravés de su Comisión deEducacron 
y SaJud y de la Comisión de Gobierno, tramiten 
una cntrevista con el Secretario de SaJud. doctor 
Jesús Kumate, para presentaryampliarel informe 
de los Asambleístas que asistieron a la visita de 
observación realizada el20 de septiembre del pre~ 
sente año al Instituto Nacional de Pediatría ybus~ 
car las mejores vías para dar solución a los proble
mas presentados y observados directamente por 
la Comisi6n. 

Segundo.- Que se exhorte a las autoridades 
del Instituto Nacional de Pediatriil¡ a través del 
titular del sector. a propiciar un ambiente de diá
logo y concordia con sus trabajadores y evitar 
medidas que agraven los conflictos que se vienen 
suscitando a raíz de la movili1.ación del personal 
de enfermerfa. 

Entrego a la Secretaría la propuesta de punto 
de acuerdo y quiero decir que esto último se debe 
a que en función de que estas trabajadoras se 
presentaron a esta Asamblea de Representantes, 
inmediatamente las medidas de represión de tipo 
administrativo al intenor del instituto se dejaron 
sentir: Les empezaron a levantar actas adminístraM 
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tivas, empezaron a crear supuestos hechos a1rede~ 
dar de un conjunto de trabajadoras que habfan 
sido las que babran dado a conocer estas anoma· 
lías a la opinión póbl.ica, de tal forma de presio· 
narlas para que no continuaran con esta labor de 
denuncia. 

Creo yo que no es el mecarusmo de la repre· 
si6n. eJ de la intimidación a los trabajadores la 
forma en como se van a resolver los problemas; 
comprendemos que en muchasoeas1oneshay faha 
de recursos '1 podemos entender que los procesos 
de soluci6n a muchos problemas tienen quedarse 
de manera permanente, pero no vamos a aceptar 
que se desconozcan este conjunto de problemáti
cas y que se provoqueu otros eu COntra de los 
lrabajadores. en conlra de los pacientes en este 
caso que acuden a ese hospital. 

Esa es la propuesta. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artículo 
89;.se pregunta si hay oradores en pro o en contra. 

En pro, tiene el uso de La palabra el Repre
sentante Daniel Aceves VilJagrán. 

ELe. REPRF-SENTANTE DANIEL ACEVES VI
LLAGRAN.· Con su venia, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros Representantes: 

La salud de la nación es obligación del Estado, 
derecho social establecido con claridad por nues
tra Constitución Pol(tica, Una sociedad enferma 
detiene las pmjbilidades de desarrollo, acrecienta 
las divisiones sociales 'i dilicullala comprensión 
eotre sociedad '1 gobierno. La realidad plural de 
nuestra ciudad plantea desauos al cumplimiento 
del derecho a la salud, desafíos que han sido 
asumidos con toda responsabilidad. 

La salud obedece a las condiciones de la cir
cunstancia eo que se da la (;Onvivenda. Es insufi
ciente definirla como la ausencia de la enferme~ 
dad. hay quc entenderla más bien como el modo 
de vida óptimo del poeblo. Son las condiciones de 
bienestar las que influyen de manera decisiva en~ 
(re estar sano o minado por la enfermedad. 

La fracción del Parlido Revolucionario Institu_ 
cional en este honorable órgano colegiado, apoya 
la propuesta presentada por)a ciudadana Repre
sentante Roda Huerta Cuervo, del Partido de la 
ReVúlucióo Democrática, para solicitar de una Cor~ 
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ma respetuosa, la posibilidad de oomunicarle al 
Settetario de Salud, doctor Je5M Kumatc Rodrí
guez, en forma dlrecta y personaJ. sobre las expe
riencias recogidas por parte de los míembros de la 
Sexta Comisión de Educación. Salud y Asistencia 
Social en el Inslitutc Nacional de Pediatría, gira 
reali7.ada el 20 de septiembre del presente año, 
todo esto respetando la institución federal de sa
lud, pero asimismo interesándonos por todo lo que 
atañe a la población delDistríto Federal, deaeuer
do con nuestras atribuciones constitucionales. 

Cabe también destacarse de forma fundamen~ 
tal la acce.síbilidad que siempre han mostrado con 
este6rgano oolegiado el Secretario de Salud, doc· 
tor Jesús Kumate Rodríguez y muestra de ello fue 
lo que aqul también COmentó en csta tribuna la 
compañera Rocío Huerta, sobre la reuni6n que 
sostuvo la Sexta Comisión de Educación con el 
Secretario de Salud, para ventilaT la problemática 
causada sobre j~ brotes de sarampi6n en la Ciu. 
dad de México, no obstante que no existe ninguna 
obligación legal para que el Secretario de Salud 
recibiera al pleno de ia Sexta Comisión en la sede 
de la SecretaTía. 

Creemos que el gasto que se ejena en materia 
desaludse aprceiacomouna de las1nversionesde 
mayor importancia para el desarrollo nacional. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En pro, tiene el USO dc la 
palabra el Representante Alfredo De la Rosa 01· 
guín. 

EL e. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.· Con su permiso, señor Presidente. Com~ 
pañeros Representantes: 

Hicimos la visita algunos Representantes a¡ 
Hospital de Pcdiatria. Cabe decir que uno de los 
componentes de esa visita tuvo quc salirse impac
tado, indignado por 10 que ahf ... 10. 

Efectivamente, puede no ser de nuestra como 
peteneia jurídica, el quehacer en ese cenlro de 
atención hospitalaria, pero creo Que es de nuestra 
competencia ciudadana, competencia humana 
hacer hincapié en que no se puede tener en esas 
condiciones. mantener en esas condiciones un 
centro hospitalario y así se Jo lúcimos saber al 
director del mismo. de que por el propio prestigio 
de la institución es necesario que se revitalice. que 
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se le dé otro carácter en euanto a destino de 
recursos, porque no es la salud solamente de los 
niños del Distrito Federal, sino de muchos lugares 
de la República. 

Ahí [mimos la oportunidad de ver gentes que 
tienen que dormir en unas condiciones verdade
ramente vergonzosas para todos. En cualquier 
andén de ferrocarril de hace 30 años se podía estar 
en unas condiciones mejores en las que estaban 
los visitantes,los familiares de los niños enfermos 
en las salas de espera '1 no solamente vergonzosa 
la situación, sino todavía tenían que ser víctimas 
de extorsiones por parte de algunas gentes de la 
guardia de seguridad de la institución. 

Creemos que es nuestra obligación, aunque 
esté más allá de nuestras capacidades, porque 
creo que nuestras capacidades como Repre
sentantes podrían estar limitadas, pero como ciu
dadanos de este país no pueden estar limitadas, 
creemos que es nuestra obligación tomar conoci
miento pleno y tener un informe que ofrccerle a la 
ciudadanía y creemos que el doctor Kumate no se 
opondrá, porque creo que es en beneficio de la 
institución quc él preside. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En uso dc la palabra y en 
pro, se ,concede al doctor Carlos Jiménez. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ.
Con su permiso, señor Presidente. Compañeros 
Asambleístas: 

En el aspecto médico, creo que México ha 
avanzado y tenemos el privilegio de tener institu
ciones de tercer nivel altamente calificadas y es, 
precisamente, el Instituto Nacional de Pediatría, 
un hospital de tercer nive~ que su prestigio va más 
allá de las fronteras del país. 

Se ha distinguido el Instituto Nacional de Pe
diatría porque de él han salido numerosas gcnera
ciones de médicos pediatras que han Ilevadosalud 
a toda la niñez del país, considero y mi fracción, 
Acción Nacional, que debemos prestarle toda la 
atención necesaria para que este prestigio, que fue 
forjado por maestros y por las nuevas generacio
nes médicas, no se venga abajo, puesto que por 
motivos administrativos se deterioran los servicios 
de primera que por mucho tiempo ha recibido la 

población infantil, no solamente del Distrito Fe
deral, sino de toda la República. 

Por lo tanto, mi fracción apoya incondicional
mente la propuesta hecha por la compañera Roda 
Huerta, para que por los conduclos adecuados se 
haga llegar la solicitud al señor doctor Jesús Ku
mate Rodríguez y escuche las preocupaciones del 
personal que ha contribuido al buen funciona
miento de esta institución de salud que tenemos 
cn el Distrito Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
si es de admitirse para análisis y dictamen la pro
puesta presentada por la Representante Roela 
Huerta y apoyada por los Representantes Daniel 
Aceves Villagrán, Alfredo De la Rosa Olguín y 
Carlos Jiménez. 

LA C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidcncia y en los términos del artIculo 89, frac
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por los ciudadanos Repre
sentantes Roda Huerta Cuervo del PRO y Héctor 
Ramfrez Cuéllar del PPS, apoyadas por los Re
presentantes Daniel Aceves, Alfredo De la Rosa, 
el doctor Jiménez. Los que estén porque se admi
ta, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa. 

Admitida, señor Presidente, para su análisis y 
dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Sexta Comi
sión que presi~e el Representante Héetor Ramf
rez Cuéllar. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIO.- El siguiente punto, señor 
Presidente, es una denuncia en materia de trans
porte que presenta el ciudadano Representante 
Jesús Ramírez Núñez del Parlido Acción Nacio
nal. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre
sentante Jesús Ramírez Núñez. 
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EL C. REPRESENTA.N'TE JESUS RAMIREZ.
Con su permiso. señor Presidente. Señores R¡;.. 
presentant~ ciudadanos: 

Hace varias semanas el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal dio otra muestra de lo que él 
entiende por solucionar un problema. Especifica
mente la 'violación sistemática de las tariIas de 
taxis y peseras por los prestadores deeste servicio; 
argumentando su poca rentabilidad o mínimas 
utilidades, exigieron un aumento en las tarifas yel 
señor Jefe del Departamento del Di.!;,trito Federal, 
tomando por su cuenta este problema, en una 
decisión unHatera~ consideró prudente aumentar 
las taruas a tales proporciones que a todos nos 
afectó. 

No obstante que se ofrecieron los servicios de 
la Comisi6n de Transporte de cstaAsamblea para 
fungir como un puente entre los prestadores del 
servicio, usuarios y las mismas autoridades, nues
lro ofrecimiento fue romedídamente desechado. 
Nuestra actitud ni remotamente aspiraba a tomar 
la decisión de establecerlas. simplemente desea
mos participar como lo que somos, Repre
sentantes de los ciudadanos de esta capital y con 
uu afán de armonizar intereses. 

Ante la u nilateral y poco afortunada fijación de 
las tarifas. en la que ni los mismos favorecidos 
están satisfechos con semejante decisión y menos 
aún los agredidos usuarios, quienes,. pese aopinio
nes oficiales, sí fueron afectados mayormente en 
su ya vulnerable econornfa. 

Ante la amenaza de sus compañeros de pani
do, entre ellos flotilJeros o encomenderos de co~ 
nocidos funcionarios y ex·fundonaríos. coyotes 
COmo Heriberto Flores. alias El Pollo, Froyián 
Diques, Leopoldo Núñez. no tiene nada que ver 
conmigo, Felipe Sánchez y o(rQS menos conocí· 
dos, que están al frente de agrupaciones como el 
Consejo Taxista de la Ciudad de México, Coali
ción de Agrupaciones Taxistas, Coalición Nacio
nal de Agrupaciones Taxistas yConcxos, Consejo 
Unificador, Federací6n Regional de Sociedades 
Cooperativas '! la Unión de Concesionarios del 
Transporte, estas agrupaciones sindicales priístas 
no son una mera coincidencia cn el ámbito del 
transportf; es una mañosa realidad. De otra for
ma, cómo asegurarse la movilizacióu de apoyado
res, si sólo se cuenta con los eamiones de la Rula 
100 para los. eventos del partido. Al no considerar 
para nada al grueso de la población, en esta deci-
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sión políl.1~ se benefició ciertamente a 100 mil-o 
más familias de peser<)I$ y ta:ñstas y se preftrió 
lastimar económicamente a más de dos millones 
de famil~ a quienes no se les ofreció ninguna 
mejoría en el servicio a cambio del aumeato exa
gerado. 

Decía que bastó la amenaza de no asegurar el 
voto a favor de su partido en el próximo 91 y, e.o 
segundo término, se tomó en cuenta el suspender 
el servicio. Esto logró un ajuste. nivelación ocomo 
el pueblo. nosotros le llamamos, un aumento sim~ 
pie y llanamente. Un aumento a las tarifas a partir 
00114 de noviembre, se fijaron, según 10 expresa 
el mismo documento base. y dice: con base a los 
cobros recientes o sea, se oficializó el abuso. 

Lo anterior COlÚtrma lo que todos sabemos, un 
secreto a "VOCeS:! el Departamento del Distrito Fe
deral se ha wnverlido en el comité de campaña 
del PRI 91, lo que nO sería censurable si esta 
c.ampaña la hiciera el licenciado Camacho Solfs 
con su dinerooconel partido en que mllita, lo que 
no se vale y menos admitiremos, es que se utilice 
el dinero de todos los contribuyentes de esta ciu
dad, que DO necesariamente estamos de acuerdo 
con sus decisiones y el manejo de los fondos en 
forma partidista. 

Además. se ohró con mala fe, puesto que se 
estableció una tarifa para los taxi .. sin itinerario, 
en el que se aduce elímínar el cobro irregular y 
arbitrario, sabedores que la mayoría de los tm:í~ 
metrOs no funcionan y además se ratifica esta 
situación otorgando ua plazo no mayor de 60 días 
para adaptar los taxímetros. Mientras:, entrecomi
llado, se expedirá una tab1a equivalencial provisio
nal. Qué galimatías, ¿verdad? 

Nadie se sorprenda, pues, de la inminente apa
rición de los taxivales, medida populachera ysoü
daria, pero en rea1idad veamos el orígen,la causa 
de todo este desorden, 

Primero, un transporte provisto por el gobier
no con precios reducidos que justifican con estos 
precios reducidos, su insuficiencia para satisfacer 
la totalidad de la demanda 'j no obstante que DO 

son suficientes en el Distrito Federal, pretenden 
abarcar al Estado de México, 

Dos. pese al plan integral de transporte se tiene 
una escasa coordinación de los'diferentes medios 
del mismo transporte. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.7 4 DICIEMBRE 1990 

Tres, un transporte, bueno, de alguna manera 
tendremos que llamarle, proporcionado por el 
sector privado, con un ca:;to considerablemente 
superior, por no decir auspiciado por las tnismas 
autoridades, que presenta problemas de vialidad, 
contam1nad6n, comodidad y abuso. 

F¡tltade homogeneidad en el transportesubur
bano, ya que las distintas autoridades quelo regu~ 
ian, Se(:Tetana de Comunicaciones '1 Transporte. 
el D.F., el Estado de MéXico '1 sus municipios. 
aplican criterios diferentes para la operación de 
estos servicios '1 fijación de tarif~ llevamos 20 
años con este problerua. 

Todo esto, si no fuera nna verdadera desgracia 
para el capitalino. sería motNo Q tema para un 
chiste, sin embargo, se insiste en deteriorar esta 
siluación pese a las declaraciones del nuevo Di
rector de Ruta lOO, de las incorporaciones de 
nuevas unidades, el retiro sistemático del servido 
es manifiesto. 

Se anuncia, en apoyo precisamente de esto Que 
aflfmo, el que se van a otorgar 5,0IX) nuevas con
cesiones de transporte de ruta fija denominado 
expres, no sabemos expres si por lo fuerte o lo 
cargado, euando se puede usar una expresi6ncas
rellana, servicio rápido, mas se prefirió la inglesa, 
los sabios de Harvard. 

Como sea, ya se meneiona el manejo politioo 
de esta prebenda otorgando la decisión a 10& líde
res que conforman el consejo de laxistas en con~ 
dictones no muy claras., por 10 eual es Unprescin~ 
dible que las autoridades rompetentes aclaren 
este asunto, las Delegaciones afectadas en este 
caso son: IztapaJapa.GustavoAMariero. Magdaw 

lena Contreras yTia1pan. Bonanza económica 

VoIviendo a las tarifas, éstas son un compendio 
de cómo enredar las cosas, de tal suerte que para 
su cálculo es necesario contar con un reloj, Un 
flexóme1ro O un tanteó metro y dinero, mucho di
nero; los taxistas además se muestran temerOSOs 
de aplicar las tarifas por considerarlas tan fuera 
de proporci6n que atentan contra sus propios 

, inlereses '1 ante el temor de quedarse sin clientes 
ya recramaron al gobierno del Distrito Federal su 
redueci6n. 

Mientras los problemas de esta ciudad se ma· 
nejen sobreponiendo tos intereses del partido que 
nos simpatiza o del que esperamos mayores pro~ 

yecciones, se traiciona al pueblo; si deseamos an
tes que nada favorecer el dienlelismo polílico, 
siempre negado con las palab~ pero confir~ 
mado con los hecbos, pues adelante. Lo que no 
permitiremos es .la diroto¡nfa: veat'lme qn6 buen 
Regente soy, pero soy mejor como miembrQ del 
PRI. 

Se comprende que esta Soberanía. romo re~ 
presentante legítima de los ciudadanos de esta 
capital. no puede permitir que se le mantenga al 
margendeestasdeclsionesqueafectanrlemanera 
tan importante a los capitalinos ante su completa 
indefensión de sus intereses, sometidos a los ¡nte~ 
reses y ambiciones políticas que pretenden llevar 
agua a los molinos de su partido '1 de paso se 
obtiene una proyección person¡tl, aprovecbando 
cualquier situación y la liberal disposición de Jos 
dineros deI pueblo para aparecer romo el desfa
cedor de entnertos, ya sea en las decisiones unila
terales del Hoy no cir<!ula, el establecimiento de 
un fideicomiso de importación en Tepito, para 
inundar a esta ciudad del contrabando disfrazado 
o repartiendo títulos de propiedad en Iztapalapa 
o en Cuautepce Barrio Alto o quizá .. organizando 
y participando en una carrera de autos eléctricos, 
que adcmás de proporcionarnos un motivo para 
aparecer una vez: más en los periódicos. nOVamOS 
a contaminar, en el ya famoso machomóvil. 

Deseamos presentar en esta ocasi6n una serie 
de ideas para todos aquellos que las deseen esc:u~ 
charo de tal manera que Jos usuarios de este servi~ 
eio mejoren sus condiciones en su transpc¡rtaci6n. 
la defensa de sus intereses Y. lo más importante. 
que CSiasde.;isiones no queden al capricbode una 
persona o grupo de personas que difícilmente 
representan a Jos que dicen defender, 

Se sugiere,. pues, mejorar el marco jurídico; 
eficientar el servicio, la ('.(nnodidad y seguridad del 
usuario, procurar la suficiencia de las rutas y ra
males, <ID como la continuidad y snfidencia en 
horas-pico; establecer ras bases del servicio públi~ 
co conccsionado y garantizar el servicio que ofre
ce el gobierno, por decir, por cada dos vehlculos 
gubernamentales, uno concesionado; propiciar la 
coordinación de los distintos medios de transporK 

te en la zona metropolitana; evitar que las conce
siones '1 permisos se conviertan en privilegios de 
exclusividad que sirvan para monopolizar rutas 
con base a informaci6n privilegiada o tráfico de 
influencias. 

, ----
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Se los dejo a ustedes para que lo mediten yojalá 
algunas de estas propuestas puedan de alguna 
manera influenciar en Su modo de pensar, 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí, señor Representante. 

EL C. REPRESENTM"TE FERNANDO FRAN
CJSCO LERDO DE TEJADA LUNA (Desde su 
curul) .• Pido la palabra para hechos. 

ELe. PRESIDENTE.-Tiene el usode la palabra, 
para hechos, el Representante Fernando Lerdo 
de Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA.. Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeros Representantes: 

A mí me ha: llamado la atención los términosen 
que el seóo~ Representante RamÚ'cz Núñez ha 
planteado aquí, en esta tribuna.1a elevación de las 
larifas y me ha llamado la atención prO'fundamen
te porque esa no ha sido ni el planteamiento gene
ral de esta Asamblea ni. desde Juego tampoco, el 
de la Comisión de Transporte y Vialidad de la 
misma. 

Tenemos que reconocer que es.te problema de 
las tarifas se ha tratado con anterioridad en cSla 
tribuna, se hizo desde el períodO' pasado. en donde 
diversos miembros de la Asamblea, miembros de 
la Comisi.ón¡ pudimos conversar con los compañe. 
ros choferes de distintas rutas respecto de este 
gran problema. 

En primer lugar, se señaló Ja intervenciÓn de la 
Asamblea de Representantes como un elemento 
que nos permitiera conciliar, negoeiart servir de 
puente cntre las necesidades dc los choferes que 
llevaban desde diciembre de 1987 sin elevar sus 
tarifas y. por Jo tanto, sufriendo algunos inconvc
nientes: derivados de un mayor aumento en gaso
linaS, cn piezas de reposición, en servicioS¡, etcétc w 

ra y la autoridad que no consideraba conveniente 
la elevación de las tarifas. 

También debemos de recordar que quedamos 
en no fijar una posición única como Asamblca o 
como Comisión, respecto de este tema en virtud 
de que sentíamos que la Asamblea no estaba para 
justifIcar los aumentos de precios, según palabras 
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asimÍ$mo de algunos miembros del Partido Ac~ 
cl6n Nacional, sino que tenfa otras atribuciones. 

De ahí que me resulta a mí extraño que el 
Representante Ramírez Núñez nos diga que el 
Jefe del Departamento, tomando por su cuenta 
este problema yen forma unilateral,hayadecidldo 
resolverlo. Yo creo que 10 preocupante hubiese 
sido predsamenle lo oontrario, que el Departa w 

mento del Distrito Federal corriese o dejase C(}

rrer este problema sin darle una solución. enton~ 
ces sí nos deberíamos de preocupar por esa 
siluaciÓn. 

Es competencia del Departamentodcl Distrito 
Federal la reglamentación en materia de tarifas. 
la elevación de las mismas y hemos, en muchas 
ocasiones, comentado, dialogado y platicado, los 
miembros de 1a Comisión. ace~ca de sí scria con
veniente que la Asamblea participara o no en la 
fijación de nuevas tarifas. En Jo personal creo. 
como la gran mayoda lo ha determinado! que no 
debe imervenir esta Asamblea en la fijación de 
dichas taruas. Pero independientemente, los ar
gumentos. son varios: en primer lugar, general· 
mente las tarifas van para arriba. que la autoridad, 
por lo tanto, fome su responsabilidad en este ele-
ruento~ en segundo lugar. se requiere en muehas 
ocasiones. de estudios muy detallados y precLms 
de costos, que nosotros en ocasiones no tenemos 
a la mano en virtud de que los mismos necesitan 
de equipes grandes al respecte y en tercer lugar, 
es una responsabílidad CRraetcrfsticamcnte admi
nistrativa. es una de esas dccisiones que nadie 
dudarIa en que le corresponde a la autoridad, qué 
bueno quc así sea, desde mi punto de ~ que la 
autoridad tome en sus manos esa responsabilidad 
que le corrcsponde y que la Asamblea no participe 
en esa docisión. 

De tal manera que creemos que, por el contra
rio. que la elevación de las tarifas. y el heeho que 
el Departamento las haya incrementado nO' sólo se 
basan en ia competeneiajurfdica que el Departa
mento llene., sino además en su intervención natu~ 
ral en resolver un problema de esta natura1eza. 

Pero lo que no entiendo. eso sí, es que por un 
lado nOS habla Jesús Ramfrez Nóóez de lo ncgati~ 
va que es la elevación de las tarifas ysus negativas 
consecuencias para la oposición y después, en un 
argumento que no entiendo, nos dícc que estQ 
sirve de comité de campaña para el PRI. Pues 
realmente creo que aquí bay Una enorme contra-
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diccrón.Si estaele\>aCÍÓo de tarua se piantea como 
unasítuaciónqne ha afect:adoeJ podeI adqnisitivo 
y así 10 bemos recooocido, de mílltip1es eíudada~ 
nos capitalinos, cómo es posible que después se 
afume que por otro lado sirve de campaña para el 
partido. 

Nos hablaJesús de mala fe eo una situación qne 
plantea tarifas diferenciadas. Yo creo quenoelÓs~ 
te mala fe en tratar de ordenar una situación que 
de hecho en la práctica diaria de 10 que ba visto la 
ciudadanía esa era una situación ya rebasada. 

Las tarifas que estaban autorizadas desde di~ 
ciembre de 1987 no eran ya respetadas por los 
presiadQres de este servicio y este es un hecho, 
digo, nos puede gustar o 00, pero era un becho. La 
autoridad bacía un esfuerzo por tratar de evitar la 
violación de las tarifas y tenemos los reportes, que 
los conoce la Comisíón~ de la Dirección General 
de Autotransporte Urbano en donde nos infor~ 
man del ntimero de vehículos que se llevaban al 
corral6n en violación o coÍllo renejo de la viola~ 
ci6n a las tarifas autorizadas por el Deparlamento. 

Sin embargo, es imposíble pretender que iínica 
y exclusivamente con la inspecd6n vamos a arre~ 
glar un problema de esta naturaleza. Yo no croo 
que haya existido mala fe. Por el contrario1 consi~ 
deIO que la tarifa que se planteó fue una tarifa que 
básicamente reconoció el monto en el cual se en
contraba la misma antes ~1 aumento autorizado, 

Per~ por otra parte, Jesús se queja, el señor 
R epresentanre Ramfre~ NClóez se queja de que los 
precios reducidos en el transporte púbnoo produ~ 
cen insuficienci~ lo cual no nos ba permitido 
terminar con el problema del transporte; no nos 
ha permitido darle una solución real. Entonces. 
cómo es ptJ.<iible, por una parte. que nos quejemos 
nosotros de la elevación de las tarifas y, por otra, 
lado digamos quc los preeios reducidos son la 
causa básica que nos impide resolver el problema 
del transporte. Creo que aquf hay otra oontradic
ci6n muy importante. 

Qué es. me prégunto yo, lo que le molesta a 
Jesús Ramírez Núñez de esta situación, será tal 
vez el hecho de que no nos tomaron y a él en lo 
particular, en cuenta para la elevaci6n de las tari
f~ que personalmente 00 noz pregunlaron si es~ 
tábamosde acuerdo con tal O cual monto. Yo creo 
que tenemos que ver el problema en sus repercu· 

siones y sobre todo en las implicaciones que esto 
tiene para el servicio de la ciudad. 

LaAsamblea de Representantes, a través de la 
Comistón, en unacto de concertación de todos los 
partidos políticos. considero públicamente y así to 
hicimos notar en una conferencia de prensa, en Ja 
cual estuvieron todos los partidos políticos, que 
entendíarnO& claramente Jos motivos por los cua
les se elevaba la tarifa. A algunos de ellos ya me 
be referido¡ pero básicamente el hecho de que de 
1987 a la fecha la inflación, sobretodo en autopar
tes. babia sido muy elevada y la tarifa se habia 
mantenido al mismo nivel Consideró la Comisión 
que no obstante dicba situación j era menester que 
esa elevación en las tarifas se tradujera en un 
mejorservicloal usuario y en eso estamos.comple
lamente de acuerdo, todos los pattidos políticos, 
de tal forma firmamos un documento que contenfa 
15 medidas las cuales enviadas a la autoridad 
teman precisamente el propósito de: que la eleva
ci6n de las tarifas se tradujese en un mejor servicio 
al usuario y no tinicamente en un ineremento sin 
repercusiones adicionales, 

Estas 15 medidas, firmadas y aprobadas unáni
memente por tOdos los miembrOS de la Comisi6n, 
se divid/an en 3 partes: en primer lugar, aquellas 
que tienen que \/ér -COn el servicio en sí mismo, 
entre las cuales destacan el establecimiento de 
puntos precisos de ascenso y descenso; la capaci
tación a [os operadores, para un cumplimiento 
real del Reglamento de Tránsito y un respeto 
tanto a los pasajeros como a los demás automovi
listas; la redueci6n de intervalos de salida en las 
bases; evitar la práctica de transportar pasaje.ros 
de pie; lo relatiVo a evitar también los asientos 
reservados, que es una práctica comtin que se ha 
vewdodando, por lo que se refiere al servicio_ 

Por lo que se refiere a la autoridad, considera
mosen la Asamblea; la Comisión, que este proble
ma no ílnicamcnlc se debería de reducir a los 
señores que son los manejadores, sino también 
que la autoridad tenía que poner en su parte. Por 
eso consideramos que era eonveruente regular 
con mayor precisi6n la funci6n de inspección que 
realiza la Dirección General de Autotransporte 
Urbano a través de los llamados inspectores de la 
v:fa ptlb'ica y de las cuales hemos recibido múlti
ples quejas en esta Asamblea. 

Dijimos también que era necesario llevar a 
cabo una depuración de los inspectores, pero tam-
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bi~n una capacitación de los m1smos y el otor8a~ 
miento de estímulos que hicieran propicio la co
rrección de sus tareas. 

Por íiltim.o, con relación al usuario, defioimos 
la necesídad de establecer un sistema de quejas 
que en el mismo documento explicamos cómo 
ereíamos nosotros que podría desarrollarsc. a 
efecro de que, de manera expedita, pudieran los 
usuarios quejarse de alguna situación, la autori~ 
dad verificar el dieho del usuario y recibir una 
contestación pronta. El documento es más am
plio, no quisiera yo tardarme tanto en esto> pero 
sí decir que existió, por lo menos en ese momento. 
un acuerdo por medio del cual los distintos partjw 
dos poUtíros que ya con anterioridad veníamos 
analizando este problem,a, decíamos: entendemos 
al causa por la cual se eleva la tarifa. pero quere
rnos que se tomen medidas adicionales pata me
jorar el servicio. 

Por eso, ahora me extraña quese hable que esta 
situación tiene el único propósito y fmalidad de 
beneficiar a un partido poUtico. Además de que 
no veo cómo una medida que afecta a la ciudada~ 
nía en forma de reducir su capacidad adquisitiva. 
pueda ser populart tampoco le encuentro ninguna 
relación a ese hecho ron campañas políticas que 
se puedan realizar en beneficio de tal o cual par
tido político. Yo creo que definitivamente no hay 
relación entre los planteamientos y que no pode
mos nosotros dejar pasar un dicho de esta natura
Ieu) porque noes cierto y la realidad, desdc luego. 
así nos lo está mostrando. 

Nos habla Jes(í.s de la carrera de autos c1éctri4 

cos. Scntimos que el interesarnos en nuevas tec
nologías; que en un momCnto determinado nos 
permítan reducir los problemas de contaminación 
de la ciudad, no puede en nin~n momenlu ~Iifi· 
carse como situaciones de lucimiento personal ni 
de las autoridades ni de nosotros mismos. Tal 
pareciera que las situaciones dc lucimicnto perso
nal son otras. que nos nevan a utilizar esta tribuna 
cuando hemos llegado a determinados acuerdos y 
sobre todo, cuando exisre reconocimiento de la 
situación que estamos analizando. 

Yo quisiera, por último, señalar que estamos en 
la mejor disposición, como lo sabe el señor Re
presentante Ramírez Núñcz., de IIcvar a cabo una 
revisión a fondo de todos Jos aspectos que se 
refieren al transporte, que lo hemos hecho con la 
mayor libertad, a efecto de que la participación 
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sea amplia y de esa manera se enriquezca la dis~ 
eusi6n respecto al transporte de esta eiudad. 
Creemos, asimismo, que las medidas que todos 
hcmosen un momento sugerído haIl sídotomadas 
en con.. .. ideraeión, para tratar de resolver el trans
porte o los problemas asociados al transporte del 
Distrito Federal Pero lo que sí mi partido no 
puede aceptar en un momento determinado, es 
que el alza en las tarifas de transporte se fome 
como argumento para, en un momento determi· 
nado. señalar que existe privilegio o que se bene
ficia o favoritismo en favor de nuestro partido 
político. Creemos que no es eieno j' además que 
la realidad y los hechos nOS demuestran una situa
ción completamente distinta, 

Muchas gradas, eompaneros, 

EL C. PRESIDE~'TE.,. Para alusiones personales, 
el Representante Rarnfrez Núñez, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ.· 
Con su permisot señor Presidente. 

Sin el án1no de aumentar la polémica. sola~ 
mente quiero hacer algunas precisiones. Cierta
mente, estábamos todos convencidos de que de
bfan aumentarse las tarifas. nadie dijo que no se 
aumentaran, lo que sr dijimos es que era básico 
que se tomara en consideración a ambas partes; 
también lo que se dijo es que era menester que se 
tuviese un estudio de costos para que en base a eso 
pudiésemos determinar cuál era la tarifa más ade4 

cuada, de tal maneta que fuera un negocio para 
los que prestan el servieio y no una agresión para 
105 que lo iban a ulilizar. 

Ciertamente, también sabemos que es compe
teneia del Departamento del DistriroFcderal y así 
lo dije hace unús instantes, no cm nuestra prctcn~ 
sión el fijar las tarifas sino el participar en esos 
estudios y aportar en alguna u otra forma lacxpe· 
rienda que al través de estos dos años hemos 
captado, No se discute la competencia, insisto, de 
1a fijación de los aumentos en la tarifa sino la 
proporción exagerada de ella. 

En cuanto a quesi favorecen o no favorecen estas 
medidas al partido de sus preferencias. también lo 
mencioné, no tardarán en aparecer los tamales, es 
una manera muy versátil de manejar las rosas. 

En cuanto a que si esas tarifas en algunaforma 
calmaron las pretensiones de los señores prests4 
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dores, hoy en la misma síntesis quese nos entrega 
estamos. enterándonos de que ya están otra vez 
violando las tarifas estos señores prestadores, pa~ 
rece ser que ellos no forman parte del pueblo sino 
que vinieron de algún otro país para agarrar y 
quitarle a los mexicanOs. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ORATE 
LABORDE (Desde su curul).- ¿Acepta usted una 
interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.· ¿Acepta usted?, 

EL C. REPRESENTANTE JEsUS RAMIREZ,· 
Con mucho gusto. 

EL C. PREStDEN1E.~ Proceda, señor. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ORATE 
(Desde su curu!).~ CompañeroRamirez. me surge 
una duda. ¿Estaba usted de acuerdo con las tañías 
anteriores? 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
Pennítame, yo creo que no hablé fuerte y 10 voy a 
hacer en este momento. Dije que sr estaba de 
acuerdo en que se aumentaran las. tarifas,. todos 
estábamos de acuerdo en eso, en lo que no estoy 
de acuerdo es en la proporción en laque afecta al 
grueso del pueblo mexicano, en este caso al capi
talino. 

EL C. REPRESENTM'TE SANTIAGO ORATE 
(Desde su eurul).- ¿Entonces, qué propone usted 
en relaci6n a las tarifas? 

EL C. REPRESENTANTE JEsUS RAMIREZ.· 
No llegarla yo a tanta sublimaci6n. 

Bueno, decía que en (;uanto a 10 que deera mí 
estimado Representante Fernando Lerdo de Te~ 
jada, que no entiende la posibilidad de que las 
tarifas puedan afectarle o no afectarle, beneficiar~ 
leo no asu partido, creo que no debemos de irnos 
a las cuestiones simplistas sino que busquemos cn 
alguna forma la manera de conciliar las cosas. 

Yo pienso que llay un momento para todo. lo 
dice el Eclesiastés, a la hora de que estemos en las 
elecciones, vamos. a presentar argumentos, a la 
hora qu>! estemos prestando un servicio y que 
creamos que somos útiles a los ciudadan~ pues 
hagámoslo en esa forma. 

En cuanto a los autos eléetrioo~ yo recuerdo 
que hace un año o meno~ un ingeniero mexicano 
nos vino a ofrecer, inclusive nos trajo aquí un auto 
eléctrico y vuelvo e insisto: ¿Por qué el mexicano 
en México es menospreciado? ¿Par qué esa auto
nagelaci6n? ¿Por qué tenemos que pensar que Jo 
que viene del extranjero es mejor que lo que ha~ 
cemas aqui?lPor qué no se ledio la oportunidad 
a ese mexicano de demostrar que su exper1m.ento, 
quesu proyecto ser útil y o_ue podríamos nosotros, 
como mexicanos,. enorgullecemos de ese ingenie
ro? 

F'malmente.lo (mico que pido es que prensemos 
en que este país lo tenemos que arreglar nosotros, 
!os mexicanos, que podemos esperar poco del 
extranjero, queno basta laque hagan en el extran~ 
jero, lo que importa es lo que bagamos nosotros 
aquf para nuestro país. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hecllos, tiene la pala
bra el Representante Alfredo de la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.~ Señor Presidente; oompañeros Repre~ 
sentantes: 

Es indudable que era necesario un aumento en 
las tarifas. Desgraeiadament~ en lo que toca alas 
tarifas de transporte colecth'O, no se están respe~ 
tando. han sido violadas y creemos que de ahí 
puede surgir una incomodidad tremenda por par· 
te de toS usuarios. 

Pero en lo que respecta a taxi, debo decir que 
frecuentemente tomaba taxi y lo que era una <:a~ 
nera o una dejada que deberla de ser cobrada en 
1000 pesos, me estaba siendo cobrada en 6 mil 
pesos con la tarua anterior. Al entrar en vigencia 
la nueva tarifa, yo pensé que iba a quedar en los 
mismos 6 mil pesos, pero no, resulta que cost6 10 
mil pesos. Esto nos da aproximadamente por una 
carrera de 10 minutos, mil pesos por minuto. 

Yo no estoy en contra de que los señores taxis~ 
tas ganen lo suficiente para vivir y vivir bien, creo 
que todos los mexicanos tenemos ese derecho, Lo 
que sr y yo lo voy a enfocar de otro- punto de vista, 
es que por lo que estamos pagando, creo yo, creo 
yo que debemos reclamar unajusta ele ... 0tci6a de 
la calidad del servicio. Es incomodísimo viajar en 
taxi con un radio a todo volumen, lo mismoen una 
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combi.en cualquier,.,ehfculo;siquiere uno bajarle 
a la ventanilla, no funciona y si quiere uno subirle 
tampoco funciona yesal gusto del operador, cosa 
que no deben ser si uno está pagando, deberá ser 
el viaje. deberá efectuarse el viaje al gusto y a la 
comodidad de uno que está pagando un servicio. 

Pero'. hay un problema que yo encuentro de 
fondo en la prestación de los servicios y es esta: 
¿Cómo es que Un operador de taxis, sin noa mfni~ 
roa prepara{!Íón o, con mucho. muy mínima pre
paración. pueda ganar mü pesos. por minuto? 
Lógicamente no va a estar ocupado todos los 60 
minutos de una hora continua, pero ganar ade.
más ese dinero sin pagat prácticamente impuesto 
sobre la renta. Creo yo que deben establecerse 
mecanismos para que quien gana <:antidades ya 
considerables, conw lo son propietarios de micro
buses, de combis, de taxist paguen un ingreso 
sobre la renra igual que cualquier persona que se 
quema las pestañas estudiando. 

Lógicamente ellos tienen una mayor exposi~ 
clón a Jos riesgos. pero eso ereo que compensa el 
esfuerzo desarrollado por lO, 12 años de estudio 
para que algunas gentes. con mucilos años de 
estudio. no logran tener los ingresos que tiene un 
taxista. Nosotros pensamos que los ta:cistas debe
dan de entregar un boleto donde conste la canti~ 
dad recorrida y la cantidad cobrada y con su co~ 
rrespondiente recibo, ellos bacer su declaración 
de impuestú5, 

Definitivamente, no estoy en contra del alza de 
las tarifas, pero si estoy en contra de que los 
profeslonistas tengan que pagar impuestos ya sea 
por medio de declaración o por medio de sus 
empresas cuando son causantes cautivos y alguien 
que.está al ser.ido de la comunidad sí. pero que 
puede obtener grandes ingresos, no pague en la 
núsma proporción. 

Creo yo que ahI es donde deberíamos de preo
cuparnos., porque también esto Vendría a renejar
se en que no bubiera más fugas de estudiantes que 
están en etapas terminales de sus eatreras y Se nos 
vayan de taxistas. como está pasando con cuántos 
másse nos van de vendedores ambulantes. con Un 
alto costo social para el país y un alto oostQ eco
nómico. porque nos está costando a todos tanto la 
erogación de sus estudios, como nos va a costar el 
tener una planta productiva desierta, sin calidad, 
vamos a tener, más bien, no tenemos técnicos. 
capacitados, Creo yo que en defensa de nuestra 
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economra debemos fijarle impuestos a los seDares 
laxistas y aparte otras obligaciones para con el 
público usuario; creo yo que esto podemos traba
jarlo en las Comisiones, yo 'amento no estar en la 
Comisi6n que preside el eampanero Lerdo de 
Tejada, pero sC me interesa mucho esta temática. 

Por su ateoción, gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... Para hechos, el Repre
sentante Ortega Zurita. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZURITA.. Con su permiso, señor Pre~ 
sideute. 

Hace un momento el compañero Lerdo de 
Tejada nos mencionaba que desde diciembre del 
81 existía sin elevar fas tarifas a los choferes. Pa~ 
rece ser que nos daba aquf una argumentación 
para justificar esa elevación de tarifas, 

Desde cualquier punto de vista~ obviamente 
que puede ser algún elemento y un argumento 
válido el hecho que desde 1987 no existiese una 
elevación de tarifas. Sin embargo. también se olvi· 
dó aquf mencionar que también los salariosmfni
mas han tenido un sometimiento en la elevación 
de los mismos en relación al costo de la vida. 

Más adelante nos menciona que la autoridad 
debe lomar en sus manos la responsabilidad de la 
elevación de las tarifas, (;Uest¡ón en la que estamos 
totalmente de a4:Uerdo. Cometeríamos un grave 
error si nosotros nos convirtiéramos O tratásemos 
de jugar el papel que le corresponde a la autoridad 
de acuerdo a los ordenamientos vigentes. 

Sin embargo, esta Asamblea es un foro paUtieo 
de todos los babitantes de esta gran ciudad y sí C-~ 
importante que slla autoridad eleva más allá de lo 
razonable las tarifas, pues esta Asamblea emita 
una opini6n o presente alguna propuesta o con
trapropuesta en relación a ese incremento de ta~ 
rifas, pues, finalmente, todos nos debemos a de
terminada represeotación popular y que e.<l la de 
los habitantes del Dhinito Federal y si la ciudada~ 
nía del Distrito Federal está en conlra de las tari
fas o de ese incremento tan exagerado de las 
tarifas, pues lo menos que podemos hacer aque
llos que representamos a la ciudadanía pues ma~ 
nirestarnuestro punto de vista en contra ddincre· 
mento tan excesivo de esas mismas tarüas. Hasla 
ahí podemos aceptar sin conceder. 

I , 
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Lo que no podemos aceptar sin conceder es 
cuando más adelante menciona que entonces con 
la inspccdón es casi imposible combatir los abu
sos de los propios taxistas. Eso sí me parece un 
poco graYe.les voy a decir por qué; porque parece 
que fuera una confesión en la cual la autoridad es 
incapaz de hacer yaler los ordenamientos en la 
propia ciudadanía y eso sí es grave. porque si nO 

somClS capaces de hacer valer unas tarifas que se 
fijan y un ordenamiento que establece esta rela
ción con aqueUos conductores del volante, en esta 
ocasión los tax:ist~ pues obviamente la autoridad 
pierde su raWn de ser, pierde la propia autoridad 
en sí misma, pues si no es capaz con la inspección 
controlar la eJevación de farua. ... bueno. pues en
tonces estamos aceptando precisamente que no 
existe autOridad alguna que pueda someter a que 
los trabajadores del volante respeten determina
dos ordenamientos y ahí sí es grave porque enton
ces esta. Asamblea. pues obviamente que tiene que 
jugar su papel como caja de resonancia de los 
problemas que afeetan a Ja eiudadanía y en este 
C8..'iO entonces tratar de hacer un llamado enérgico 
a la autoridad para que vcnga a jugar su papel 
plenamente, porque entonces resulta ser que abo-
ritasan las tarifa .. y al rato puede:ser otrasítuací6n 
y entOnccs estamos cayendo en que nosotros esta
mos implícitamente accptando de que existe un 
desgobierno y ahí s( no estaríamos de acuerdo. 

Yo creo que sería saludabJe que rectificáramos 
las aseveraciones que decimos en esta tribuna o 
fuésemos más etl.ldadosos cuando hacemos un 
análisis de este tipo, porque de lo contrario todo 
pareciera que la autoridad no juega su papel y no 
tiene la sufieiente autoridad, valga la redundancia, 
de hacer resperar los ordenamientos vigentes en 
el caso de las tarifas, 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaría ean 
el siguiente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.~ El siguiente punto del 
Orden del Di~ señor Presidente, es una denuncia 
sobre el Registro PClblico de la Propiedad que 
presenta el ciudadano RepresentanleJ esús Ramí
rez Núñez. del Partido Acel6n Nacional. 

EL C. PRESI0ENTE,~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Jesús Ranúrez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Con su permiso, señor Presidente.SeñoresAsam
bleístas: 

Lamento mucho quitarles el tiempo y distraer
les con estas denuncias. pero creo que es nec.esa~ 
no traer a este pleno una denuncia que se refiere 
a una institución que debería ser el baluarte de 
nuestro estado de derecho. en donde se pudiese 
garaotÍZ.ár la propiedad para todos aquellos ciu
dadanos que gracias a su esfuerzo logran obtener 
Un patrimonio o la construcci6n de una empresa 
confiando, como deda. en la ley y el otorgamiento 
de la fe pÍlblica a los notarios. 

Me refiero en conereto a la Dirección General 
del Registro Píiblico de Ja Propiedad yei Comercio 
dcl Distrito Federal y en especial a la persona a la 
que se le ha connado la enorme y grave responsa
bilidad de hacer de esta instituci6n un lugar en que 
se ofrezca: una información veraz. precisa y COn la 
celeridad que se reqwere en esta época. de tal 
manera que se finque en gran parle la credibilidad 
de este sistema en dieha instituci6n. 

Sin embargo, yo los invito a que den una vuelta 
por las oficinas del Registro pablico de la Propie
dad y vean sus instalaciones para darse cuenta de 
las lamentables condiciones en que se eneuentra, 
prácticas propias del siglo pasado que propician 
el recurso de alzada, con procesos antiquísimos en 
)osqUelos tomos de los registros parecen un mazo 
de barajas, con una referencia que los remite a 
otros registros, siempre y cuando estén a la dispo~ 
sición de los que pretenden consuitarlos; si suma
mos a todo este desorden la negación sisten:tática 
de informaci6n! por quién sabe qué compromisos 
y que lo hacen aparecer a vecessospechoso, fran
camente se le pierde la confianza a dicha institu
ción. Lástima, tan fácil que seda regresade su 
honorabilidad. 

Me refiero espeeíficamente a la denuncia que 
presenlado el señor arquitecto Jaime Herrasti a 
quien se le quiere despojar de unos terrenos en la 
Delegación Xochimilco, aparentemente con ayu
da de gente relaciouada en puestos oficiales y 
especialmente en el Regisfro de la Propiedad. 
COn base a la averiguación previa asentada en el 
acta ACJJ138!989 eu la mesa 4 del Sector Central 
de la Procuraduría del Distrito Federal. se ha 
solicitado información relativa all.icenciado Ser
gio Sandoval Hernández. Direetor del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad j pero aparentemente este funcionario nO 
ha entendido la significancia de su puesto y la 
importancia que tiene el proporcionar todas las 
facilidades a quienes, cubriendo las formalidades, 
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requieren información necesaria para continuar 
con los procesos de investigación de la Procura
duda de Justicia. Prueba de eUo es su negativa a 
dar esta información obstaculiz.ando a la misma 
Procuraduría, aduciendo el previQ pago de dere
chos de esta información para que as! sr pueda 
proporcionarle la informaci6n a la Procuraduría. 
si no, no (o hace. 

Bueno, su proceder, a la mejor no es muy cues
tionable, porque debe baber ingresos para el Re
gis~ pero denoto una falta absoluta de criterio 
o una sospechosa actuación. porque, señores 
Representantes, este asunto, este despojo del que 
estoy hablando implica una cantidad aproximada 
deS milmilloncsde puos. importe todavía impor
tante en estas épocas. 

Insisto, me refiero espeelfieamente a las averi
guaciones previas ACl~138989. 27A 1308 89..8, yel 
desgl05edela 27/1155/8907. en dondese denuncia 
por parte del arquitecto Jaime Herrasti Dondé, el 
despojo de un terreno en la Delegación Xochím¡l
co, por parte de las señoras Josefina Dom!nguez 
Corona y Guadalupe HermosiUo de Leyva, 

La PrOCUraduría declara que el propietario 
auténtico y legal es el señor Jaime Herrasti y no 
as! las señoras Josertna Domrnguez y Guadalupe 
Hermosillo. ya que Ja compraventa que alcgan las 
señoras no pudo comprobarse, ya que dicha ins
cripción adolece de datos pues se inscribió como 
primero de la fin~ sw haberse mencionado nin_ 
gún antecedente. Por otra parte, los datos de la 
escritura del notario autorizante se eneuentran 
incompletos, pudiendo ser falsa Ja lliscripdón, 
Esta opinión es de la Procuraduría. 

El causante de esta omisión de requisitos fue el 
flamante notario nl1mero9, de TlalnepantIa, Esta
do de Méxioo, Víctor Almaguer Ibarra, quien emi
tió una escritura sin anlecedenles~ comprobando 
una '\-ez más que el cochinero del D.;:" lo tenem05 
en el Estado de Méxíco. Todo esto se desprende 
del oficio dirigido por el propio Director General 
del Registrú PíibJiro de la Propiedad al señor Pro
curador de Justicia del Distrito Federal. e123 de 
enero del 90. Sin embargo. con todos estos datos. 
el Registro Páblk:o se ha negado a prQporclQnar 
desde esa fecba, la información que facilite la ter
minación del proceso penal, dandola impresión de 
poco interés de cumplir ron su responsabilidad, 
por no decir que existe un deseo de obstaculizar la 
acción de la justicia por quien sabe qué intereses. 
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El asunto es claro. no sólo para el ciudadano 
Procurador Ignaeio Morales, sino para su serví~ 
dor, un lego en asuntQs jurídicos. El licenciado 
Morales Lechuga nOS ha proporcionado todo su 
apo)lú y atención, pero esto DO basta, pues el 
Registro Pííblico de la Propiedad y del Comercio 
en el DiStrito Federal. en la persona del licenciado 
SergioSandoval Hernández, se niega a proporcio
nar los datos que barán posible terminar el juicio 
y estabJecer la responsabilidad de cada quien cn 
este asunto, 

Selehan enviado vanos ~critos al menciOnado 
líccnciadoSandovat, en diferentes épocas. tratan
davaríos asuntos y la respues\:a ha sido siempre el 
ignornmos.Pareoo ser que el derecho de petición 
es otro de los derechos que no forman parte de su 
vocabulario. Pero en este caso tan importante en 
el que sospechosamente se le eneubre a los ¡nva
sorescorno Josefina Dominguez Corona yGuada
lupe HermosUlo de Leyva y últimamente a una 
empresa denominada Pivi, S.A, de C.V., que pa~ 
rece ser adquirió de estas personas unos terrenos 
que no le corresponden~ es cuando se enliende el 
maneja,. el juego de varÍos miles de millones de 
pesos. 

Señores, no podemos permitirnos el silencio y 
la complicidad del señor Director del Registro 
Píiblico de la Propiedad en es(e intento de desp&
jo. 

Por todo lo anterior, pongo a la consideración 
de esta Honorable Asamblea que en beneficiQ de 
la credíbílídad y confianza que se merece dicha 
institución y Una Ye'l. que se ha vencido el pJazo 
para que se reciba la contestación al escrito, la 
Segunda Comísí6n de esta Asamblea, encargada 
de la Procuraci6n de Justicia en el Distrito 'Pede
ra~ nos apoye en la consecuci6n de esto. 

Dejo en la Secretada esta petición, junto con 
las expedientes para que. si ustedes 10 consideran, 
pase a la Comisión correspondiente. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Sí, señor?, Para hechos, 
se concede el uso de la palabra al Representante 
Alfonso GodÚlez. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GOD!· 
NEZ LOPEZ.~ Con su permiso, señor Presidenle. 
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En atención a lo señalado aqul' por nuestra 
compañeroque me antecedióenla palabra, quiero 
mani[estarl~ que el Registro Público de la Propie· 
dad, sin duda es. nosconsta, uno delosorgarusmO$ 
que realmente cumple con sus funciones; es un 
organismo el cual se ha modernizado a su capad· 
dad y cuenta con todos los elementos necesarios 
para cumplir la función para la cual fue creado. 

Lo de antes poS!oleinente fuera as~ pero en 
visitas oculares de esta Asamblea de Repre
sentantes, integrantes por todos los partidos pOlí
ticos nO$ ha constatado, hemos recorrido piso por 
piso en compañía del Director del Registro Públi
co de la Propiedad y nos hemos constatado de su 
funcionamiento, de su seriedad y de su honorabi
lidad de todos los que integran ese Registro. no 
as! de algunas personas que han sido desterradas 
precisamente por algunas situaeiones de carácter 
irregular. 

Sin embargo,noes dedudarse que aquí nuestro 
compañero. pues, suba a decirnos que es malo, 
todo es malo para é~ todo, todo es malo, pero 
fundamentalmente las bases es lo que cuenta, la 
realidad, la objetividad, la elaridad. 

Verdades sólo hay una, no bay dos verdades y 
de todas todas no son verdades lo que usted sube 
a decir aquí compañero, tal parece que esto abe
dece a un desequilibrio de tipo emocional. que 
confunde la actitud ciara y serena de cualquier 
autoridad. Sin embargo,lo que puedo decir. 

EL C. PRESIDENTE.~ Señor Representante, me 
permite. 

Sí, señor. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desdesu Curul).4Señor Representante, ¿me perM 
mite'!, 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted señor'! 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODI· 
NEZ.M Claro. compañero. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su curu1).~ No sabIa que usted, entre otros 
estudios¡ tuvicraestudiosmédicos para decirque yo 
padezco un desequilibrio mental. ¿Me podría decir 
dónde aprendió semejantes o:.mocinúento.~? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODl. 
NEZ.~ C6mo no. compañero. En la vida cotidiana 
diaria. observando a las personas en su comporta
miento, si no se necesitaser médico para entender 
quién es quién en la vida social, para eso no se 
estudia compañero, en la universidad de la vida. 
Bueno, asimismo, les puedo decir que pues en esta 
tn"buna. CQn todo el respeto que sc merere, no se 
puede aprovechar para estar trayendo juicios de 
barandiUa o utilizarla para agredir, comO quien 
compra una pistola yse la faja al cinto para impre
sionar, que se utilice esta !nlnmi,t de esa manera, 
porque la verdad de las cosas es que nO es as! que 
sea una, el Registro Póblico de la Propiedad y, en 
especial. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón, señor Repre-
sentante. ' 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul).~ Quisiera pedirle al compañero 
que retire sus palabras en contra del compañero 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODI. 
NEZ,M ¿Cuáles palabras, compañero?, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul) ... Por la forma en que se dirigió. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODl. 
NEZ •• En la forma en que me dirigí al compañero. 
le dije: que la actitud en que estaba 'USando la 
tribuna, esa o la anterior. ¿aJál es la que quiere 
usted, compañero'!. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES (De.s
de su curul).- Sobre Jo de desequilibrio mental 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODl· 
NEZ.M No dije desequil¡brio mental. Dije que tal 
actitud, cuando a nadie le parece nada. a nadie le 
parece nada de lo que aquí sucede, tal parece que 
se tiene o se parece a un desequilibrio emocional 
esa actitud. nada más. A nadie se le ha acusado. 
compañero. que no se confunda. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA (Desde su curol).· Se
ñor Presidente, exijo que se aplique el Reglamen
to. 

EL C. PRESlDENTE.- Señor Representante, lo 
exhortamos a. 

i , . 
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EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODI· 
NEZ.- No estoy agrediendo, señor Presidente, por 
favor. Estoy haciendo uso de la palabra conforme 
alo queme conesponde.Si me están interpelando 
los señores, con mucho gusto estoy de acuerdo en 
contestar. Creo que esta tribuna, sin duda, es la 
más alta tribuna de las libertades del Dlstrilo Fe· 
deral en su libre eXpresión. 

Yo quería también en estos hechos. porque me 
corresponde. 

EL C. PRESIDENTE.- RCp!CSClltanre Oodínex, 
pcrmítame por favor. 

sr. señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTEGA 
(Desde su curul).- Para una interpelación. señor. 

EL C. PRESIDENTE ... lAcepta usted señor? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODl· 
NEZ.- Con mucho gusto, 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda. señor. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA (Desde su curul).-¿Cree usted conve~ 
niente que alguno de nosotros, miembros Repre
sentantes de esta Asamblea, no tratamos oon el 
debido respeto y sobre todo el orgullo que nos 
mercce el uso de la tribuna, si alguno de nosotros 
no tenemos la prudencia suficiente para pasar a 
denunciar alguna intervención, usted cree que es 
eonvcnief!te que nos pongamos al mismo nivel? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GODl. 
NEZ.- Yoesexactamentea~oquewngo,compa¡w.. 
ro, a buscar el nivel de la tribuna. a defender la 
trihuna,quenosirvaexclusivamenteparaestaragre.. 
wendo nomás porque a alguien no le parece nada y 
si están agrediendo que den fundamentos y que no 
lr aigan a la tribuna puntos que se denuncien. 

Hablar, por ejemplo, de los notarios es una 
cosa m.uy seria, Los notarios p6blioo$ son muy 
prestigiados en el Distrito Federal y hablar de 
ellos pues nada más a la ligera, que haga y que se 
denuncie concretamente. 

Vengo precisamente a defender la tribuna, la 
posicion, a levantar el nivel de la tribuna porque 
noS merece el respeto de todos. En esas cond¡cio~ 
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nes, les quiero comentar que el hecho de haber 
visitado una ocasión o en dos ocasiones el Registro 
Público de la Propiedad, constatamos realmente 
su funcionamiento. 

Ahora, el Registro Público de la:?ropiedad tam~ 
bicn nos .. ino a .. isitar a estas oficinas o a este 
recinto¡ el cual se le interpeló. se le cuestionó y se 
le hicieron todas las preguntas habidas ypor haber. 
Sin embargo, no se vale que por un asunto de tipo 
particular se agreda tanto a los notarios p6blicos 
eomoque se agreda a los funcionarios queereo que 
realmente están cumpliendo ron sU deber. 

Eso es todo, gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... Para alusiones personalCS;. 
el Representante Ram(re1: Ntíñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUfiEz.- Con su permiso, señor Presidente, Se.
ñores Representantes: 

Yo no voy a emitir juicios acerca de los dese~ 
quilibrlosemocionales de equis outa y además le 
adrruto al compañero Alfonso úodÚlez que tengil.¡ 
en afán de la libertad y de su manera libre de 
eXpresarse, pues una opinión de mi persona. 

Yo cuando hablo de quc el RCglstro Pitblíco de 
fa Propiedad es una institución quc deberla de 
mostramos a todos de su honorabilidad, de su 
eficiencia, de su celeridad, en la forma de entregar 
fa información, es porque tuve la experiencia y aquí 
quiero mostrarfes aigunos de los pagos que hice 
para solicitar información de lrn:::aJi:zación de ante
cedentes rcgistrales. Yo cuando digo que la mula 
es parda es porque tengo los pelos en la mano. 

Yo fui y me presenté ahí romo cualquier hijo de 
vecino y me cncontre con ehta situación que les 
estaba a ustedes relatando, no nle presentaron una 
euestión maquillada ni me nevaron ex profuso a una 
visita dirigida. yo fui yme presenté, insisto ypor eso 
les digo que encontré todas estas situaciones, 

La opinión de usted es valedera, pero ase como 
la opírú6n de usted es valedera. creo que también 
debe ser la mía e insisto, con el afán de que se 
compruebe lo que sostengo con el afán de demos~ 
trar que a lo mejor estoy en un error o que hice un 
juicio aventurado y que no corresponde a la reaüw 

dad,yoles reitero, le..<; ruego que hagan posible que 
esta informaci6n que entregué, que es preeisa~ 
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mente a base de datos verídicos, de nombres, de 
números de notario y demás averiguaciones de la 
ProcuradurÚl, nos permitan el benefido de la du~ 
da para demostrar si es que en efecto yo vengo 
aquí a decir (;OSas que no corresponden a la tean~ 
dad. Esa es mi exhortación al bonorable pleno de 
esta Asamblea. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Pros.iga la Secretaria COn 

el siguiente punto del Orden del Dra. 

LA C. SECRET ARlA.- El siguiente punto del Or
den del Día, señor Presidente. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su eurul).- Que se pase a Comisiones, 

EL C. PRESiDENTE.- ¿Perdón. señor?, no hizo 
oinguna petición, es una denuncia simplemente la 
que hizo usted, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su curul).- Pido la palabra para una acla
ración, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- A ver, si gusta hacer uso 
de la tribuna por favor. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ.. 
Perdón, señor Presidente. 

Pero, COn todo el comedimento necesario, yo 
estaba haciendo una pelición. poruéndola a consi· 
deración de esta Honorable Asamblea que en 
beneficio de la credibilidad y la confianza que sc 
meteee dicha institución y una vez que se ha VCnR 
e¡do el plazo para que se reciba la contestación al 
eseritoquc le envié al señor Sandoval, esta Asam
blea, con la votación de ustedes, haga posible que 
esta petición pase a la Segunda Comisión de Pto
curación de Justicia, para que nos apoye en la 
consecución de ésta, la justicia. Esa es la petición 
que estoy haciendo y estoy entregando aquí los 
antecedentes. 

EL C. PRESlDEN'IE .• En atención a la petiCión 
que acabn de formular, se turna esta petición a la 
Segunda Comisión. 

Proceda Ja SecretarIa con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.· Señor Presidente, el si~ 
guiente punto del Orden del Ola es una denuncia 
sobre los incidentes en Sinaloa. que presenta el 
ciudadano Representante Ramón Sosamontes. 
deIPRD. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de Ja 
palabra al Representante Ramón Sosamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RMfON SOSAMON· 
TES.· Con su permiso. señor Presidente. 

La Asamblea de Representantes del Djstrito 
Federal nunca ha estado ausente de las denuncias 
acerca de beehos que violentan nuestros derechos 
constitucionales y siempre hemos expresado des
de esta tribuna nuestras condenas a. acciones que 
no pueden permitirse en nuestro país, mucho me
nos cuando se trata en este caso del ascsmato de 
un grupo de sinaJoenses al que supuestamente se 
les confundió con narcolrafreantc:s. 

Por fortuna, ante esta matanza perpetrada por 
agentes de la Polic(a Judicial Federal ya hubo una 
respuesta por parte de la Procuraduría General 
deja República y de inmediato se detuvieron a los 
asesmos. 

Esta nueva \iolación que sucede en Sínaloa se 
suma a lo que ya aquI en esta misma tribuna 
habíamos comentado de que en ese Estado pare
ciera que no hubiera constitucionalidad. 

No es la primera acción que condenamos por 
parle de la Policía Judicial Federal, ante lo que 
muchode sus comandantes yagentes creen que es 
el combate contra el narcotráfico. El heehode que 
un grupo modesto de campesinos que se dedica
ban en sus ratos de ocio a formar un conjunto 
musical y que vinieran de una fiesta y se les haya 
tomado, ineluyendo a jóvenes, a menores de edad, 
cuatro de ellos. como portadores de droga y que 
simplemente se les baya disparado, quiere decir 
que aún no existen los métodos de investigación y 
en este caso de combate eficaz en contra de los 
rurrcotraficantes¡ en concreto. 

Tal parece que simplemente era esperar a los 
narcotraficantes para no detenerlos, sino simple
mente matarlos. Tal parece que fue un operativo 
en el que babía que venadear a los narcotrafican
tes y por esose presentan dos hechos condenables. 
Desde luego el asesmato que se cometió anteestos 
ciudadanos sida1oe~ jóvenes Yt por otro lado, 
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el que tal parece que no iban a detener a los 
delincuentes que se esperaban, sino 5implemente 
íban a venadearlos como ya habla yo af1rmado. 

Nosotros esperamos desde la Ciudad de Méxi
co que Sinaloa rC1:;Obre su paz social que necesi
tan, que de inmeruato y espero sea una reacción 
consecuente de la que ya hay por parte de la 
Procuraduría General de la República, para que 
se haga UIla limpia de los agentes de la Polida 
Judicial y un examen a fondo del COmbate que se 
dcbelibrar COntra el narcotráfico porque ese com
bate hasta ahora con CoeHo o sin CoeHo como tal 
parecel simplemente está pata violentar los dere
cllos ciudadanos o para asesinar a inocentes o 
para simplemcnte no respetar nuestras leyes y 
nada más aprehender y torturar y demostrar en 
cifras estadísticas que alguna acción se está reali
zando para combatir el narcotráftco. 

Esperemos que no se quede en el cese de los 
35 federales que se anunei6 el dfa de ayer, sino que 
haya un examen a fondo tal como se propuso, lo 
propuso la Asamblea de Representantes y lo 
aceptó la Procuraduría General de Ja República 
para que hayan exámenes directos, perdón, coti
dianos, antídoping y examen de las historias de 
cada uno de los que componen este cuerpo de la 
Judicial Federal. 

Esto fUe aceptado ante la Asamblea de Repre
sentantes, propuesto por nuestro compañero Vfu.. 
túr Orduña ya hace algunos meses y se refirió el 
Presidente de la República cuando se comentó 
esto, a esos 2 tipos de trabajo que deber!an dc 
realizarse en la Proeuraduña y se aceptó también 
por el Procurador General de la Rcpública. Debe 
hacerse un examen a fondo de quienes conformar'! 
estos cuerpos supuestamente de combate al narctr 
tráfico y no simplemente estarlos cambiando de un 
lugar a otro. Los que estaban en Baja California 
cuando la sociedad de ah! ya no pudo más aguan
tarla entonQ2 la cambiarou a Michoacán y la que 
estaba en Tamaulipas cambiarla a Sinaloa y la que 
estaba en SinaJoa cambiarla a Tamaulipas, como s¡ 
eón eso se estuviera ya componiendo laconductay 
las acciones represivas y violentas por parte de esta 
policía de la Procuraduría General de laRepl1blic.a. 

No se trata simplemente de intercambiar de nn 
lado a otro para que a la sociedad de los Estades 
se les olvide y ya nó presioncn más¡ como si no 
fuera un mismo gru.POt como sí no fuera un mismo 
cuerpo. Se necesita el exameu a fondo de cada 
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UJlO, insisto, de sus integrantes y del funciona
miento de ésta¡ ahora, coordinación que antes fue 
Subsecretaria. 

Este asUIllo, de esta matanza. la Olal desde 
luego la Asamblea condena y debe condenar y 
estar de acuerdo en las ac.clones que ya está em
prendiendo ta Procuradurra, para la detención de 
los culpables y en el juicio que debe llevárseles a 
cabo y ser aplicado con rigor la ley ahí, 

Apartc de eso, lenemQSque examinat aquí, en 
nuestra ciudad, algunas otras acciones que tienen 
que ver con esto que sucedió en Sinaloa y que 
habría que mencionar aquf. 

Cuando se desprenden las acciones de comba" 
te contra el narcotráfico, como ya mencionaba, en 
Sínaloa. se suceden una serie de acciones que 
vioJent¡m a la sociedad sinaJoense y a sus dere
chos, una lrasalta, asesmato {ías asesinato, repre
siones, equivocaciones adrede, para agredir s¡em~ 
pre a inocentes y, junto con eHe. viene UIla acción 
de detenciones de princípales jefes del narcotrá
fico, que son encarcelados aquí, en la Ciudad de 
México, muchos de ellos ytlene que haber matan
zas como la de Sánchez Dnarte, la muerte de 
SánchezDuarte, el asesinato deSánebez Duartc y 
de otros y tiene que ver con esta misma correla
ción de hcchos que he mencionado y hace poco 
leímos con tristeza ya veces coraje, queaqul en la 
Ciudad de M6xlco había, por ejemplo, protección 
o se vendía proteceión por parte de uo comandan~ 
te,jefe pOliefaco de la Preventiva, para conocidos 
narcotraficantes y empiezan a verse aquí ajustes 
de cuentas, que antes vefames solamente en Sina
loa y en Guadalajara y se parece ver que se trasla
dan las acciones, no solamente de narcotráfico 
sino también la de sus justicias internas que eUos 
tienen, se trasladan a la Ciudad de México yestán 
aquí alrededor de los principales jefes de estas 
mafias y empieza pues a haber síntomas, elemen
tos que nOv'alla ayudar a que se combata realmen~ 
te al narcotráficoy qnesimplemente vemos que se 
extienden a otras ciudades sus acdones. 

Per eso, creo que la condena que debe hacer la 
Asamblea a esta matanza, a estos asesinatos, tie
nen que ver con la petición de que el combate al 
narcotráfico no es un a'iunto solamente de una 
Procuraduría, Es un asunto de toda la sociedad y 
en esto y en nuestro caso de la Ciudad de México, 
nQ.SQtros tenemos que opinar al respecto, no sobre 
las cuestiones técnicast no sobre las cuestiones 
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operativas~ esas ya tienen quien bacerlas., tienen 
las instituciones que las pueden desarrollar, sino 
simplemente, en la opinión nuestra de conjunto, 
de que todas las organizaciones sociales políticas, 
CCOltómi(':..aS en Jo individual del cíudadano, tene· 
mos que combatir a esta mafia que tal parece está 
extendiendo su radio de acci6n a esta ciudad. 

Ya antes habíamos. comeotado con el propio 
oompañero Vletor OrdlJÚa. que es muy posible y 
necesario quesetrasJadeo los PTe50S por narcotrá
fico a otros lugares. Quizás aAhnoloya, que ahora 
que se esJ.á terminando la construcci6n de ese 
penal, porque desgraciadamente su estancia aqu~ 
su presencia aqu4 contamina. agrede yempiezan a 
de:;romponer (} a tratar de descomponer nuestra 
relaciones social~ econóoúcas y políticas. 

He subirlo a esta tribuna porque creo que la 
Asamblea está consciente de que como en otrOS 
casos también tenemos que estar presentes en la 
lucha porque la Constitución se respete 'i porque 
sobre todo, se le garantice la vida a todos los 
ciudadanos mexicanos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Sobre este mismo tema, 
han solicitado bacer uso de la palabra el Repre-
sentante Santiago Oñate y el Representante Vfc~ 
torOrduña. 

Se concede el uso de la palabra al Repre
sentante Santiago Oiiate. 

ELe. REPRESENTANTESANTIAGoolíATE •• 
Señor Presidente, con su autorización. Señores 
Representantes: 

Mis compañeros del Partido Revolucionario 
Inst¡tucional me ban instruido para, desde esta 
tribuna, manifestar nuestra más enérgica rondena 
a los hechos ocurridos en el Municipio de Angosw 
tura.Sinaloa 'leo cJcual, en una acción conducida 
por agentes de la Policía Judicial Federal. perdie
ron la vida varios ciudadanos inocentes. 

Seis vidas cegadas de nueva CUenta en SinaJoa,. 
en un Estado en el cual la lucha (X)ntra el narco
tráfIco parece no negar a un fin cierto. No por el 
hecho de estimar, como lo ba~ que la lucha 
frente al narcotráfico debe de ser una lucha total, 
vamos a consentir ninguna violación de derechos 
humanos, ninguna,. que se cometa en aras de una 

supuesta persecud6n o del ejercicio de funciones 
polida<:as. 

La persecución de los delitos, lo hemos dieho y 
reiteramos, debe de ajustarse por encima de todo 
al respeto de las garantías individuales de los ciu~ 
dadanos; la bilsqueda de una seguridad pt1blica 
I1evada a cabo a costa de la inseguridad de algunos 
cuantos o de la pérdida de la vida, como ha ocu
rrido en Angostura, de seis personas, re$uJta con
traria a la más elemental convivencia, 

Es por ello también, que estimamos adeeuadas 
y oportunas las declaraclone$ heeba.~ por el senor 
Procurador General de Justicia de los Estados 
Unídos Mexicanos ypor)a investigaci6n que en el 
acto orden6 sobre dichos sucesos para proceder a 
la aplicación puntual de la ley aestas personas que 
privaron de la vida a pacfficos habitantes de An
gostura, S1na1oa. 

De la intervención dcl compafiero Ramón So
saRlontes., rescatamos nosotros esos elementos de 
condena, no pued(\ sin embarg~ compartir algo 
que me pareció entender en cuanto a una sugeren
cia de que al penal o al centro de detención o de 
rebabilitación que se e$tá edificando en Almoloya, 
se destine para llevar indiscrlminadamente a las 
personas que están involucradas en delitos de 
droga. Estamos (';(jnvenados que los delincuentes 
por tales ataques que lo son contra la humanidad, 
comoIos delitos contra lasaJud, contaminan, se ha 
dicbo repetidas veces, la vida al interior de los 
penales y hace de imposible rehabilitación la con
ducta de mnchos de los que ahí se encuentranj 
pero plantear la existencia de centros penitencia
riosespeciales para los mismo~ deberá de hacerse 
atendiendo siempre al fuero competente para co
nocer de taJes delitos y sobre todo a la distinción 
fundamental que la Constitución nos ímpone en~ 
tresentenciados yprocesados. Sólo manten¡éndo
se esas garantías podríamos nosotros ver romo 
adecuada esta sancÍón en centros especiales a 
quienes son sentenciados. se encue ntran purgando 
sentencias con mótÍvo de delitos contra la salud. 

En este sentido, creemos que merecen penas ':1 
tratamientos especiales, porque los mismos diff· 
ci1mente son rehabilitables, pero eso es tan sólo un 
incidente sobre el cual no quisiera 'JO abundar 
para tan sólo ratificar nuestra más enérgica con~ 
dena a estos actos que ban privado de la vida a 
residentes del Eslado de Sinaloa y exigir también 
Una pronta investigación, subrayo pronta, por ex-
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periencias anteriores y que una investigación im
parcial permita aplicar el rigor de la leyahí donde 
haya que aplicarla, al mismo tiempo de señalar la 
necesidad de que estas campañas contra el narro
tráfico~ mismas que no estamos en contra de ell~; 
se lleven a efecto pero con estridO apego a los 
priIlcipios constitucionales que nos rigen y a las 
garantías '1 derechos de las personas, 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el USO: de la 
palabra al Representante Víctor Orduña. 

EL C. ro;;PRESENTANTE VlCTOR MARTlN 
ORDU~A MUÑOZ ... Con su anlorización, scñor 
Presidente. Compañeros Representantes: 

El día de hoy nos desayunamos con una noticia, 
digo desayunamos a propÓGíto de la comida, desa· 
yunamoscon una noticia enla quelosagentesde la 
Policfa Judicial vuelven a ser protagonistas de la 
historia negra en lainvestigación de la delincuencia. 

Desde hace 'la alg6n tiempo se ha estado de
nuneiando, en forma reiterada, que la PoUda Ju
dieial Federal tiene que ser modificada en su ac· 
tuar, tiene que entrar a la llamada modernb-.iíciÓn 
de la justicia, 

Estos señores de la ProcuradurIa Fedcra~ en 
especial Iós agentes judiciales; han formado un 
imperio policfaco, un imperio polídaco en el que 
se considera están al margen de cualquier dispo-
sición legal O reglamentaria '1 así como llegan a 
privar de la vida, cometen condcmasiadafrecuen
cia las. privaciones ilegales de la libertad; prívacio~ 
nes ilegales de ¡ibertad que van desde los 10. los 
15 y los 20 días en los sepams que ticnen en las 
calles de López. en aras de una investigaci6n po~ 
Jiciaca. Estos son atropellos a la digrudad humana, 
son atropellos a las garantías individuales, SOn 
atropellos a los derechos humanos que no han 
podido ser contenidos por fas autoridades de la 
Procuraduría. 

Escuchamos. no hace mucho, apenalt cuando 
más dos meses, que la Proeuraduria General de la 
República iba a sufrir una verdadera tral1sforma~ 
ci6n con el propósito de que los agentes judiciales 
mejoraran su actuar y hoy por desgracia vemos 
que sigue esto sin funcionar, ocasionando un gran 
malestar social. 

Los agentesjudíciales federales han oc.as.iona
do ya un gran malestar sodal entre la población 
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del Distrito FcdernI por sus constantes violaciones 
a los der~os humanos y podríamos enumerar 
una serie de violaciones de estas personas en las 
que llegan a absurdos COmo en el caso de Duran
go, en el que llegaron a sitiar un municipio y no 
hubo poder humano que los sacara de ese muni
cipio, aÚn después cuando existió la protesta del 
Gobernador .hecha al Procurador General de la 
República. 

Tenemos otro cas~ en el que la barbarie de 
estas personas nos hace pensar seriamenfe en que 
tenemOS que frenar ese imperio al que han llega
do: en el Estado de Sonora negaron al grado de 
llegar a una cárcel a querer sacar· a uno de sus 
compañeros que se encontraba interno, por el uso 
de la fuerza; tenemos un caso más reciente en el 
Estado de México, en el que llegaron a la masacre, 
perdón por utilizar estos térmínos, máxíme a estas 
horas, pero no hay otra expresión, llegaron a la 
masacre en contra de una familia, de la familia 
Quijano, asesinando a varias personas '1 es un 
crimen que ha quedado impune, aún cuando esta 
Comisión de Administración '1 Procuración de 
Justicia ha intet'Venido y ha solicitado su pronto 
esclarecimiento, aún no hemos obtenido respues
ta alguna por parte de la Procuradurfay decía bien 
Santiago Oñate, cuando decía que la propuesta de 
su grupo partidista era en el sentido de solidari· 
zarse Con los hechos, cosa. que también hacemos 
nosotros, pero pedir un pronto esdarecimientu de 
estos sucesos. porque las investigaciones en la 
Procuraduría pueden llevar muchísimo tiempo y 
no siempre con los resultados que uno descara. 

Hace poco también se denunci6 que los agen
tes de la Policfa Judicial yen especial los de nar
cóticos habían torturado a un grupo de cinco per
SOnas, 105 habían privado de Ia libertad por 
espacio de 15 días, de lo que les estoy contando no 
hace ni mes y medio, practicando algunas de las 
prácticas que ya habíamos denunciado y que 
acIamos desterradas, al menos de alguno¡; cuer
pos policiacos, tal vez no de ellos, en el que denun ~ 
ciaron CÓmO todavía tienen cárceles privadas y 
para este efecto estas personas dijeron que los 
habían nevado a las Lomas de Chapultepec y en 
una casa patlieuIat habían sido vendados y una vez 
vendados habían sido lanzados a una alberca y que 
euando estaban a punto de ahogarse, pues salían 
estos señores y los sacaban '1 este procedimiento 
se llevaba a efecto varias veces ycomo no funcionó 
posiblemente este procedimiento de vendar ydes
pués lanzar a la alberca, una de las personas que 
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les estoy comentando fue golpeada salvajemente 
en la cabeza, al grado de que el cráneo sufrió una 
hendidura y acaba de ser operado hace no más de 
diez días, por coágulos qne te ocasionaron por los 
golpes de las cachas: en la cabeza y aún la Procu
radurfa General de la ~epública noha encontrado 
a fas responsables máxime cuando se denunció 
incluso su nombre, no ha concluido las inveslíga~ 
cionesyeste señor sigue gozando de la impunidad, 
impuoldad de que g07.an aqueUos que no son 
sancionados (;llando COmeten una falta tan lamen~ 
table como ésta y digo que debemos de frenar los 
abusos de estas personas porque cualquiera de 
ustedes o nosotros mismos estamos expuestos a 
cw- en sus manos porque no crean qne respetan 
fueros, los fueros son después de que ya averigua» 
ron de que a ustedes no los podfan detener, pero 
antes podrían ser sujetos de alguna golpiza de 
estas gentes. 

Se nos dijo también que iban a terminar el que 
estos agentes de la PoUda Judicial tuvieran vehí
culos de procedencia extranjera. Bueno! pues yo 
los invitaría a que fueran 10 minutos, s610 5 minu~ 
tos, a las calles de Lópezyvieran el estaeionamien~ 
to como siguen entrando y saliendo vehículos de 
procedencia extranjera con placas americanas o 
bien algunos sin placas. 

Sería innumerable si les siguiera narran~ pe
ro ah! va uno más. Hemos tenido noticia de un 
acontecimiento lamentable que sucedió en las in
mediaciones del Reclusorio Sur, en donde algu
nos agentes de la Policía Preventiva perdieron la 
vida~ bueno, pues en ese incidente también se 
vieron inwluerados agentes judiciales federales. 
los que fueron seguidos y se fueron a meter, a 
refugiar en sus instalaciones de la calle de López; 
pues aún tampoco ha habido ninguna respuesta. 

Hace poco comentábamos que la procuración 
de justicia en el Di.suitoFederal está limpiando su 
cara y esto es bien cierto; aún con algunos excesos 
que siguen cometiendo los agentes judiciales del 
Distrito Fedcral, se han cerrado candados para 
evitar quc esto se siga sUscitando, pero desafortu* 
nadamente estos candados no Jos hemos visto en 
la Poncía Judici<iI Federal y parece que aún a 
pesar de las bnenas intenciones y de las buenas 
palabras qne incluso se han escuchado a este re..v 
peeto, pues las aociones están divorciadas de los 
actos porque estos señOres siguen actuando impu~ 
nemente. 

Es púr eHe, señores, que también a nombre de 
mi partido, Acción Nacional, venimos a sumamos 
a esta ellérgica condena. venimos a exigir o si 
creen que por la competencia no lo pudiéramos 
hacerl humildemente vendríamos a pedir que 
quien tiene a su cargo estas investigaciones las: 
terminara lo antes posible y que quienes iotervi~ 
nieron en estos actos lamentables donde perdie~ 
ron la vida personas macemes, tengan alguna sanw 

dOn, pero asf como tengan estos una sanción! 
todos aquellos que han sido denunciados en la 
Procuraduría General de la República también 
sean invcsligaoosy seaninvestígados y lfegar hasta 
sus últimas consecuencias si de verdad querernos 
sanear la procuración de justi~ no solamente cn 
el Distrito Federal. sino en toda la R.cp(ibliea, la 
procuración de justicia es el espejo que se da de 
Ja protección de}OS derechos humanos y mientras 
tengamos una policía como la Judicial Federal 
poco o nada tendremos que decir con respecto a 
los derechos hUmanos. . 

Muehas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SeeretarIa con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, son co
mentarios sobre problemas de las escuelas de ni· 
vel medio superior que presenta el ciudadano 
Representante René Torres Bejarano, del PRD. 

EL C. PRESIDENTE,· Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Rcné Torres 
Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Muchas gracias, señor Presidente. Pero querta 
solicitarle por el orden y en la forma como se 
fueron presentando los asuntos, parece ser que 
me tocan dos asuntos seguidos. Entonces quisiera 
que sin bajar de la tribuna los pueda presentar, sI 
así lo con.sidera conl.'eniente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¡>,oceda. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Gracias. 

El primer asunto es el de los acontecimientos 
en dos escuelas. especialmente de nivel medio-su
perior. Una es en la Preparatoria número 5yolra 
es en la Vocacional 3 del Polilécnico. 
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Hay similitudes en las dos situaciones.. En el 
primerescenari~ en la Prepa5, e1miércoles 28 de 
noviembre con motivo de una festividad deporü. 
va,la quema del burro que le llaman, se suscitaron 
actos vandálicos 'i atracas contra automovilistas, 
se menciona, No conocemos los detalles de qué 
manera se orga.nlzaron estos aspectos y cuáles 
fueron las condiciones en las que se dieron. En el 
caso de la Prepa S, bay quejas de estudiantes y 
maestros sobre agresiones polidacas. Parece que 
la participación de la policía fue de manera un 
poco arbitraria y la comunidad de la Preparatoria 
5 se queja de violaci6n inclusive a la autonomía y 
hay protestas en este sentido. 

Nosotros estamos de acuerdo en que erectiva~ 
mente debe haber coto pues a estos excesos, a 
estos actos que se presentan con motivos o pretex~ 
tos de tipo deportivo, de tipo estudiantil y debe 
haber roto. Sin embargo. no sabemos qué fue 10 
que sucedió en el caso de )a Prepa 5 'i qué fue el 
motivo del ingreso de la policía a las instalaciones 
y al ataque en este caso a la autonomía de la 
Universidad, 

Por otro lado. en el Casco de Santo Tomá!H:_1 
viernes 23. ahora con motivo de la quema del 
puma. que serIa por el otro lado, ¡rnbo enfrenta
miento entre porros de dos organizaciones que 
siguen todavía pululando por el Politécnico 'i que 
hemos estadodenuneiando nosotros: porros de la 
Federación de Estudiantes Politécnicos y porros 
de Ja organizaci6n. dizque, Democrática de Estu~ 
diantes Técnicos, la ODET; hubo un enfrenta· 
miento cntre eUos, algunos alcoholizados y droga~ 
dos inclusive, con ataques a los transeúntes, a Jos 
propios estudiantes de la comunidad del Caseo de 
Santo Tomás 'i en especial contra automóviles y 
profesores y estudiantes de la Escue1a Superior de 
Economía; inclusi .. 'C se habla de un cami6n de 
Ruta-lOO destruido. Ni s.quiera hemos visto deta
lles en los periódicos sobre este asunto de lo que 
su~6, que todo mundo lo conoce por ahf, por 
elCasc.ode Santo Tomás. Sin embargo, rusiquiera 
en los periódicos apareci6. 

Pero, ahí no hubo nisiquiera una participación 
de la policlai ahí quién sabe qué es lo que estará 
sucediendo. Sin embargo, fue Yisíble un dirigente 
de los porros prlnclpaJesdizque fue estudiante del 
Politécnicoyque hemosdenunciadoaqu!también 
con motivo de otros acontecimíentos de tipo po-

- rri1t el tal Blacky. que le dicen. el tal BJack, con 
nexos, que sabemos que tiene nexos con las auto-
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ridades '1 que se menciona también que cuenta con 
recurws para su actividad porril. parasuacúvidad 
de dirigencia de este tipo de grupos.. 

Sabemos que hubo algunas acciones en base a 
las otras denuncias que Se hicieron por partt; dela 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, has
ta se nombró un fiscal especial Sabe!'llOsque este 
tal Blacky fue dett;nido. pero creo a los tres dias 
pues ya 10 soltaron yde nuevo está haciendo de las 
suyas en las instalaciones de Politécnico. 

Querem05t quiero, en 10 personal, hacer una 
nueva denuncia enérgica de este típode acontecí· 
mientos 'i un Uamado a las autoridades del Depar
tamento del Distrito Federal para el buen trato de 
este tipo de problemas '1 que se analicen inclusive 
las causas de lo que está pasando en unO y en otro 
escenario de los que mencionamos. 

EstQes laque querra yodenunciarcon respeao 
a las escuelas de niyel medio-superior. 

El Qtro asunt~ si me permiten, es sobre comen~ 
tarias sobre acontecimientos en la Dek:gación Ml~ 
guel Hidalgo, especialmente en el Foro Allende que 
se mencionó en su oportunidad en la comparecen
cia de la Delegada Margarita González GamiQ, 

El miércoles pasado, cerca de 2 mil vecinos de 
la colonia Pensil y otras colonias de la Delegaci6n 
Miguel Hidalgo entraron en posesión de las insta~ 
ladones del Deportivo José María MQcelos y Pa
vón y muy especialmente del llamado Foro AUen· 
de. La comunidad de esas colonias dirigida por 
algunos presidentes de colonias, jefes de manza
na, etcétera, después de limpiar, desempol"'ar y 
lavar las áreas y locales abandonados por muchos 
años se dispone a instalar un comedor popular y 
otras actividades de beneficio comunitario. 

Tienen también los vecinos y por eso tomaron 
esta acción desesperada, tienen los vecinOS serios 
temores de que las autoridades dekgacíonales 
siguiendo la misma línea dictada por el Departa
mento del Distrito Federa~ concesione oprivatke 
las instalaciones del Deportivo José María More~ 
los 'j Pavón. 

A raíz de los aCQntecirnientos, la ciudadana 
Delegada Margarita González Gamio, levant6 un 
acta en contra de dirigentes de la organizaci6n 
Asamblea de Barrios, entre ellos: Javier Hidalgo, 
RosaMacfas, Annandó Vázquez., Cristóbal Ranú~ 
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rez" por cierto, este compañero. Cristóbal Ramí
rez. es cuarto voca1 del Consejo Consultivo de la 
Ciudad de México y sobre Jos cuales pende una 
amenaza de encarcelamiento acusados falsamente 
de despojo, robo. seeuestro, daño eo propiedad 
ajena, etcétera y no existe ya parece el delito de 
disolución social, sino también estarfan acusados 
de eso. 

Los miembros de la fracción del Partido de la 
Revolución Democrática reprobamos las actitu
des de la autoridad que, primero. por su falta de 
atención a la demanda ciudadana, provocan que 
la comunidad realice aeciones desesperadas para 
el logro de sus objetivos y, después, esgrimen la 
amenaza de la represión contra los dirigentes de 
esa misma comUnidad. 

Los vecinos de esa colonia insisten que de se
guirse con Ja actitud de represión en contra de sus 
dirigentes y de llevarse a cabo el encarcelamiento 
de ellos tendrán tambi6n que encarcelar a la ma
yoría de los vecinos que apoyaron la misma acción 
referida. Queremos decirles a los vecinos que apo
yaremos sus acciOnes y ex:igiremos dC$de esta tri
buna a las autoridades del Departamento del Dis
trito Federal la búsqueda, como debe ser, de 
solueH:mes concertadas a problemas comunitarios 
y la no aplicación en lasolución de estos problemas 
de acciones propias de delitos del orden común. 

En un problema similar, en la Unidad Habita
cionai Lomas de Plateros, aunque en un pr'incipio 
se acusó a los opositores y a los dirigentes de la 
comunidad que Sé oponían a .la entrega de unas 
áreas verdes para convertirlas cn un bazar) el men
tado periplateros y se les acusó en principio de una 
minoría emperrada. como dijo el Delegado en 
aquella instancia, se decidió al final convocar a un 
referéndum. Me pregunto si en este caso no será 
posible acabar COn el emperramiento de las aulo
ridades de la Delegación Miguel Hidalgo y que 
acepten la propuesta dc los vecinos de la ClJlonia 
Pensil de convocar también a la reafu.adón de un 
referéndum para que sea la propia comunidad la 
que decida si el Deportivo losé María MorelO$ y 
Pavón se entrega para el uso de los vecinos o se 
concesiona o vende a la inieiativa privada. 

Gracias, señOr Presidente. 

€L C. PRESIDENTE,- ¿Sí compañero"!, se conce~ 
de el uso de la palabra al Representante luan 
Hoffman. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN MANUEL 
HOFFMAN CALO.~ Con su permiso, señor Pre
sidente. Compañeras y compañeros Repre
sentantes: 

He querido hacer uso de esta tribuna para 
poner en claro una serie de puntos de vista, de 
aseveraciones imprecisas y algunas falsas, que vi
no a hacer el Representante que me antecedió en 
el uso de la palabra. comentarios que yo, en su 
caso, me ruborizaría de hacerlos. por la serie de 
falsedades que se han venido a decir. 

En primer término, se dice que el miércoles 
pasado un grupo de 2000 gentes, ya platicaremos de 
esas 2000 gentes:. que se reducen casi al10%. entra
ron en posesión, es decir. qué es entraron en pose
si6n. Que desempolvaron unas instalaciones que ya 
habíamos comcntadoya habíamos tratado el día en 
que vino a ClJmpare<:er la Delegada de Miguel Hi
dalgo, que teman serios temores de que se conce
sionara o que se privatizara. En fin, una serie de 
cosas que yo creo que es muy conveniente analizar. 

Quiero decítles que efectivamente. cl Depor~ 
livoPensi~ con el anexo que se le denomina Foro 
Allende y que es un viejo cine que funcionaba en 
la localidad) en el oora7-ón de la colonia Pensil, 
efectivamente estuvo subutilizado. Pero después 
de muchísimas solicitudes de los vecinos. no so
lamente de la colonia Pensil. sino de todas las 
COIOnÍ35 aledañas. tanto el Deportivo Pensil se 
inició su remodetadón en el mes de julio yelForo 
Allende empezó su remodelaeron en el mes de 
septiembre. Estas remodelaciones se hicieron o 
se están haciendo, mejor dicho, cortijo, se deja· 
ron de hacer por esa toma de posesi6n que dice 
el compañero del PRD, por demanda pe los ve~ 
cinos y en cuanto estuvieran listas serán puestas 
a funcionar en beneficio de In colectividad, de la 
colonia Pensil. de la colonia Anáhuac y de todas 
las colonias aledañas. 

Actualmente se puede hablar de que hay un 
avance de obra del3()<J'",de estas instalaciones. con 
una inversión de 825 millones de pesos hasta la 
fecha. Se estima que en enero próximo estas obras 
estarían conclutdas en su total¡dad. 

En el Foro Allende se están bacien.do trabajos 
de albañileda, de herrería, de carpintería, de plo
mería, en fm, se están rchabilitando integralmen
te. Al Deportivo y al Foro acuden, acudían, cuan
do estaban todavía en medio uso, vecinos no de 

.--
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u na o dos ()()lonias, sino de más de 23 ()()iOluas para 
realizar sus actividades deportivas y recreativas, 

Yo he manifestado que si estas instalaciones nO 
se le proporcionaron a un grupo partidista, tam
poco se les pueden entregar a otro grupopartitfis.. 
ta por más que trate de camuflarse como una 
petición de vecinos, de vecinos militantes del PRD 
y abiertamente, 

Sabemos perfectamente quiénes son los quc 
pidieron y ahora los que tomaron ilegalmente y 
por la fuerza las instalaciones del Foro Allende, 
se trata de un grupúsculo no de :roOO. no fueron 
ni 200 personas las que hieieron esa toma. entre
eonrillada~ de las instalaciones, encabezados por 
un conoeido dirigente local de Asamblea de Ba~ 
!Tíos, usando como pretextos y aquí es lo que no 
es válido compañeros, como pretexto a dos pre
sidentes de colonia que son abíertamente miU~ 
tantes del PRD, 

Como todos sabemos,la Asamblea de Barrios, 
así como esas personas que intervinieron, como 
1avier Hidalgo¡ pertenecen al Partido de laRevo
lueión Democrática. no es un seereto para nadie; 
por lo tanto, cuando ellos querían que se les en~ 
lregara el FOrO Allende, nosotros estuvimoo en 
contra porque sena una entrega encubierta al 
PRO para sus actividades preeIectorales. 

En esto estamos totalmente en desacuerdo, si 
a nosotros se nos negó y aceptamos como válidos 
los argumentos que nos esgrimió la Delegación, 
no podemos permitir tampoco que lo ocupen 
otros grupos aunque lo traten de cubrir, puesto 
que son grupos: partidistas. 

Si de esto se tratara. yo estoy seguro que mu
chas personas más, no de dos colonias sino de más 
de 20 colonias, podrían hacer la misma petición y 
en Jos mismos términos; sin embargo. nosotros 
reconocemos también que Jos vecinos direeta~ 
mente no estarían en condiciones económicas 
para mantener en buen estado dichas instalacio
nes y pnr ello aceptamos que sea la Delegación la 
que administre el Foro, en beneficio no de un 
grupo partidista sino de toda la colectividad de la 
Delegación Miguel Hidalgo, que incluye nosola
mente el XXXII distrito, sino el XXVIII, el IX, 
el Vll, en ftn. 

Nos oponemos a que esas instalaciones sean 
usufructuadas por un reducido grupo dela Asam-
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blea de Barrios, porque es un patrimonio de la 
ciudadanía eu general al que se le ban invertido. 
como ya he dicho. más de 800 miUnnes y se te van 
a invertir todavía más, Pero resulta que al no 
obtener una respuesta favorable a sus intereses. 
la Asamblea de Barrios. en contra del derecho y 
de la mayorfa de los vecinos! el miércoles pasado, 
dice el compañero. uo es cierto, fue el viernes. 
tOmó o hizo posesión del Foro Allende; DO com
pañero, lo tomó por la fuerza, seeuestraron por 
tres horas a los trabajadores de la Delegación que 
en ese momento estaban en el lugar, impidieron 
mover los vehIculos de la Delegación, las autori· 
dades a la fechaban reportado la desaparieión de 
una camioneta de la Delegación y el contratista 
encargado de dichas obras ya ha reportado ante 
las autoridades competentes robos de material o 
desaparición de material. 

Si bieI1 es cierto que dichas instalaciones estu~ 
vieron descuidadas d uranle algún tiempo. cosa que 
nosotros hicimos pública y se 10 dijimos a la Dele
gada en su momento, nunca estuvierOn abandona
das del lodo, aún en situaciones precarias daba 
servicio a ligas infantiles de futbo~ a la escuela 
primaria del Centro Escolar México que se en
euentra, para su conocimiento" enfrente, se impar~ 
lían eursos de pinmube yotros de beneficio social. 

Al día de hoy, el Deportivo sigue tomado ¡Iex 

gabneote por )a Asamblea de Barrios y las obras, 
en consecuencia. están paradas en perjuicio de la 
ciudadanía de toda la Delegación Miguel Hidalgo 
y con una agyaVanle, como la Delegación tiene 
contratadas las obras, puede ser que resulten to~ 
davía más costosas en perjuicio del erario público. 

Luego se nos viene a decir ahora, después de 
cometer acciones ilegales, que seha amenazado a 
las personas que los cometieron. No es mi deseo 
hacer una acusación directa porque para elto ne
cesitaría yo tener pruebas. pero a mí se me antoja 
aquí. esta declaración en tribuna por parte del 
compañero del PRO, solamente es una medida 
precautoria para evitar que sean desalojados por
que tendrán que ser desalojados, 

Mi partido repudia la toma ilegal de dichas 
instalaciones, demanda la salida inmediata de es~ 
tos grupúsculos de la Asamblea de Barrios. que no 
es de toda la ciudadanía, como 10 podré compro
bar posteriormente y demanda también a las au
torldades comjX:tentes 1a solución de este asunto 
a la brevedad posible yestas demandas. compañe-
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ro del PRO! están debidamente avaladas por los 
vecinos: de muchas más colonias de las que dice 
usted que hicieron esta toma. 

Muchas gracias. 

EL C. PR.ESmENTE.-l.S!, señor? Para alusiones 
personales. el Representante Torres. Bcjarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Con su venia. señor Presidente. 

Invito al compañero Hoffman a que deponga 
su actitud agresiva ante los compañeros de la 
comunidad y ante la solicitud de desalojo que hizo 
de los vecinos que están posesionados ahorita de 
ese locaL 

Nosotros i.nsÍsliremos en apoyar en sus deman
das a estos compaficros. No aceptamos que una 
actividad de defensa de los derechos, de lós PTO~ 
pios derechos comunitarios, de los vecinos) sea 
OOJlSiderada como l:lDa acción, como un delito del 
orden comÚn, 

Mencionaba yo de algunas similitudes entre el 
problema que hubo allá en Lomas de Plateros. 
también los vecinos de alguna forma se posesio
naron de un área verde, impidieron la continua
ci(ro de algunas obras y protestaron para evitar 
que se continuara y para rescatar esas áreas. En 
aquella oportunidad no se tomaron las acciones 
que se piensa tomar en la Miguel Hidalgo. Que 
yo sepa; la compañera Esperanza GómczMont y 
a Víctor Orduña no están acusados. ni se les 
levantó ninguna acta de despojo, ni nada por el 
estilo, ni están amenazados de detenerlos o na 
sabemos si a 10 mejOr también ellos están deteni
dos! se les acusaba pues de ser dirigentes de esa 
organización.. 

Nosotros seguiremos insistiendo que se apü
quen medidas efectivamente de ooncettación pa
ra la búsqueda de las mejores soluciones y para 
evitar este tipo de acciones desesperadas que la 
propia ~oll1unidad tiene que tomar en oportuni
dades romo ésta y 3.$f como en el caso de peripta
teros ¿verdad?, que se habla de un referéndum 
para decidir lo que se va a hacer en aquella área, 
Jos vecinos de Ja Pensil insisten 'i si el señor 
Hoffman habla de 20 colonias que estarlan en 
contra, bueno. que se haga un referéndum para 
que la propia comunidad de~ida sobre qué es lo 

que va a suceder con el deportivo José María 
Morelos y Pavón. 

Muchas gracias. 

EL C. REPRESE1"TANTE lUAN HOFFMAN 
{Desde su curul).~ Solicito la palabr~ señor Pre~ 
sidcnte, para aJusiones. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí Representante Hoff· 
man. Proceda. señor. 

EL C. REPRESEr'TANTE lUAN HOFfMAN.· 
Con permiso, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros: 

No cabe duda que para venir a hacer este tipo 
de similitudeS, de comparaciones. de acusaciones. 
de prevencionCSt etcétera, más vale venir COn los. 
argumentas en la marto. 

Amfla verdad me sorprende mucho. Dice que 
he venido a hacer actitudes agresivas con lacomu~ 
nidad¡ que los vecinos insisten que haya una solu~ 
ción, que los vecinosson los que blcieron esa toma, 
Compañero, yo tengo aquí más de mil firmas de
bidamente documentadas! ron dirección, COn 

nombre de jefes de manzana que están reproban~ 
do el hecho y que piden el inmediato desalojo de 
esas instalaciones. 

Le digo, no son dos colo~ son 9 colonias 
aledañas, no son de otras colonias ni de otras 
Delegaciones, son 9 colonias aledañas cuyos pre* 
sidentes de colonia, que son la comunidad y los 
jefes de manzana que también son la comunidad, 
los que están exigiendo que se desaloje el Foro 
Allende. 

As' es que no nos venga a decir que estamos 
agrediendo a la comunidad; estamos respaldando 
alacomunidadcompañeroyporesoesquehemos 
subido y vamos a seguir subiendo cuantas veces 
sea neces:ario, 

EL C. PRESIDENTE.- Representante Hoffman, 
pennItame.l.S~ señor Representante? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul)o" ¿Me permite una interpeJa~ 
clón'!. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta. una interpela
ción? 
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EL C. REPRESENTANTE JUAN HOFFMAN.
sr, señor. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda señor. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su cUIu1).~ Usted babla, usted se refiere a 
manzanas. ¿Son mil manzanas'!. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN HOFFMAN.
Hablo de mil Hrmas. entre las cuajes están jefes de 
manz.ana y los presidentes de las colonias. Creo 
que no me entendió bien, compañero, pero es 
bueua la aclaración. 

EL C. REPRESEI\"TANTE RENE TORRES (Des
de su eurul).~ ¿Está dispuesto a alg4n referéndum? 

EL C. REPRESENTANTE JUAN HOFFMAN.
Compañero. no estoy dispuesto a ningún rererén~ 
dum, aquí está fa opinióu de la ciudadanía. no es 
necesario hacer ningOn referéndum. 

Por otro lado, se bao venido a hacer similitudes 
con el caso del campo deportivo de Plateros, no 
hay ninguna similitud, conozco perfectamente la 
situación de Lomas de Plateros, son dos casos 
totalmente diferentes y no hay ninguna similitud, 
eneste caso tanto el Deportivo Pensil comoelForo 
Allende se están rehabilitando para beneficio deJa 
colectividad y hablando de similitudes, compañe
ro, yo creo que valdría la pena que se deponga esa 
actitud que sí es similar a la de Sadam Hus.sein. 

Muchas gracias. 

EL C. REPRESE!'."TANTE SANTIAGO Ol<ATE 
(Desde su curul).~ Para heehos y para formular 
una propuesta sobre el mismo tema, 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Santiago Oñate. 

ELC. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE.
Señor Presidente, gracias de nuevo. 

SeñoresA"ambleístas: Muehosson los asuntos 
que esta Asamblea ha examirtado en relación a 
actos de supuesto exceso de autoridad o de su
puesta falta de autoridad por autoridades delega
cionales, 

PeTO en pocos asuntos, como éste. JX!demos 
decir que tenemos a nuestro alcance todos los 
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elementos de juicio. Fuimos debidamente notifi~ 
carlos por el señOr Hidalgo. candidato perdedor a 
esta Asamblea. en la comparecencia de la Delega
da de Miguel Hidalgo, que habría de tomar las 
instalaciones del Foro Allende. tras haberlo soli
citado,. cuando estaba totalmente fuera de sitio el 
presentar solicitudes de gestoría en unacompare~ 
cencía de un serudor público, pero en Hn, dada la 
liberalidad que aqu{impera. se escuchó esta peti~ 
ción de gestoría privada. 

Se habla de que ante el temor de que el Foro 
fuese privatizado pues los señores han decidido 
privalizarlo, ocuparlo por la fuerza y destinarlo a 
un uso que ellos estiman necesario y conforme 
para la comunidad. 

Creo yo sumamente peligroso que empecemos 
abiertamente a vivir en el mundo del como si. esto 
es, en aquel mundo en que vivimos como sí no 
hubiera leyes,como sino hubiera quien las acatase 
y que después pues todos lo concertamos. 

Creo yo, señores, que esta Asamb!ea no puede 
estar dispuesta a ese tipo de consideraciones y 
teniendo eomo tenemos todos los elementos sobre 
el asunto, me permito solicitar al Presidente me 
autorice a formular la siguiente propuesta para 
que una vez que la votemos podamos seguir el 
t.ámite correspondiente. 

Diría lo siguiente: La Asamblea de Repre~ 
sentantes del Distrito FederaJ se pronuncia que, 
por solicitud del Presidente de su Mesa Directiva, 
las autorídades de la Delegación Miguel Hidalgo 
en esta ciudad procedan a aplicar la ley en el qtso 
de la Uegítíma ocupaci6n de las instaJaciones ro
nacidas como Foro Allende en la co}orua Pensil y 
se restituya de inmediato su uso a la comunidad. 
Firma quien les habla y varios compañeros más. 

Pido que en los términos de Reglamento se pre~ 
gume si hay oradores en pro o en contra yse ponga 
a votación la propu~a que dejo en la Secretarfa. 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del arHcu
lo 89, fracción m, del RegIamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 

En contra., el Representante Torres Bejarano, 
Proceda señor. 

ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Pa
ra hablar en contra de la propuesta del compañero 
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Santiago Oúate. que por cierto me extraña la pro-
puesta yvuelvo a hacer un l1amado ya no nada más 
alcompaüeroJuanHoffmansinoahoraalcompa
ñero Santiago Dilate, de que se abstenga. 

EL e, PRESlDENTE.M Perdón., señor orador. ¿Sí. 
señor Representante? ¿Acepta usted señor? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES., S~ 
señor. 

EL C. PRESIDENTE .• Proceda. 

EL C. REPRESENTANTE ELISEO ROA BEAR 
(Desde su curul).- l.Usted estaría de acuerdo de 
queso desocupen todos los deportivosde1Distrito 
Federal, ya queen todos ellos, sin haberse tomado 
"ioleotamente, como ellos dicen, físicamente los 

-, tienen a SU disposición? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TOI<RES.- En 
todo caso la propuesta tendría que sor generaliza. 
da no sólo en ese sentido. . 

Sabemos también de otros locales invadidos en 
este caso ya no por la. comunidad o por organiza
ciones. sino por el propio partido oficial. Se men
cionaba, por ejemplo, el caso del Metro de Tacu
ba. 

EL C. PRESIDEN'IE.- Representante Torres Be
jarano¡ permílame. ¿Si, señor Representante? 
¿Acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- S~ 
señor. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda usted. 

ELC. REPRESENTANTESANTIAGOOl'lATE 
(Desde su curul).- En primer lugar> compañero, 
deseo recordarle que de acuerdo al artfculo 4110s 
partidos polIticos somos organil.aciones, no babia 
usted de que no lo somos. 

En segundo. invitarlo de forma muy COmedida 
a que presente usted sus denuncias correspon
dientes para que se proceda también en esos casos 
con el mismo ngor de la ley. 

Aquí DO se trata de una cuestión partidaria. 
Usted uajo el tema de Jos señores. nosotros que
remos que se aplique la!eyy asilo va a ser, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES~ Ln 
baremos, las denuncias correspondientes se harán 
en su oportunidad. 

Yo insisto en un llamado a los compañeros: del 
Partido Revolucionario Institucional de quedepon
gan su actitud agresiva en ese sentido. esto fue una 
petición. aUDque se habIa de que fue un partido, 
nOSOUosinsistirnQS fue una organización vecinal en 
el caso de Asamblea de :Sarrios, aunque efectiva
tnenle muchos de ellos o algunos: deellos son miem
bros de nuestro partido. no podemos insistir D()S()

tros CD que lodos son miembros del Partido de la 
Revolución Democrática, es una organización veci
naJ e insistimos: y hacemos un Hamado a loscompa
ñeros del Partido Revolucionario Institucional para 
que depongan su actitud en la que e$tán solicitando 
ese tipo de acciones contra organizaciones vecina
les, DO queremos saber qué esloque puedasucedcr 
en la ciudad si se mantieDe ese tip;:! de actitudes en 
contra de la comUl'lidad,. insisto. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la pala
bra el Representante Sosamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.- Con su permiso, señor Presidente, Compa~ 
ñeros Representantes: 

Creo que el asunto del Deportivo que se haya 
venido tratando en 2 sesiones, debería resolverse 
por la participación misma de la gente de la co1o~ 
nía Pensil., principalmente y también quizás OlI'OS 
que bagan uso de eUa, de otras colonias, porque 
efea.tvamente como 10 explicaban ese Deportivo 
lo utilizan DO só10,Io utilizaban más bien los de la 
Pensil. sino también otras colonias, aunque tam~ 
bién 10 utilizan otros ciudadanos mexicanos de la 
Ciudad de México que DO correspondeD a la Mi
guel Hidalgo, ahí también están otros. Entonces, 
por lo tantO, quizás podríamos pedir que intervi
meran en e.~te referéndum pues todos los habitan
tes de la ciudad. 

El asunto. creo que no debe llevarse al exceso 
de enfrentar una acción de una organización so-
cial como una acción partidaria, ni tampoco la 
agresión o no de la DeJegación como una acción 
partidaria. Eso no creo que debe ser el debate 
porque si no podrfamos Heva! entonces el debate 
aotros asuntos y ser attifIcialesen el que si el PRD 
actuó y el PRI contestó y el PRI rmnó y el PRD 
DO firmó y es un asunto pues que a la mejor sólo 
les va a gustar a algunos. pero no es gran asunto 
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digamos de la ciudad, es un asunto concreto. el incluso, en situaciones más difíciles, mucho más 
cual tienen que solucionar los propios habitantes dillci1es que un asunto de un deportivo, que es 
de la Delegación con las autoridades para que ese importante, pero que tiene su escala. 
-conjunto sea de esparcimiento y de aetividades 
sociales y no solamente'a faVor de un sólo grupo. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. .. Señor orador, permÍtame EL C. PRfSlDENTE ... Proceda la Secretaria a 
por favor. ¿sr, señor Representante? ¿Acepta preguntar a la Asamblea. en votación económica. 
usted señor? 

Perdón señor, con mucho gusto Representante 
ELC. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON- Víctor Orduña. 
TES.- sr, como no. 

F;L C. PRESIDENTE.* Proceda por favor. 

EL C. REPRESENTANTE SANTlAGOOÑATE.
(Desde su curul) Representante Sosamontes, es
cucho con atención, con interés, lo que nos dice y 
me mueve preguntade: i.Son para usted las nor
mas juddicas vigentes materias de negociaciones 
o de aplicación, podemos negociar? 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON. 
TES ... No. yo creo que no. 

Si se negocia no habría oonstitucionalidad, por 
esom1smotampo<:osepuedepedirquetaAwnblea 
vote el que se aplique la ley o que el Presidente pida 
que se aplique,la ley se aplica o no se aplica punto. 

Aquí tampoco podríamos proponer)'O mismo n 
algu.ienmás que se vote que no se aplique, Eso tiene 
su camino. tiene un asunto '1 por eso no ha lugar, 
1ncluso, la propuesta que hizo nuestro compañero 
Oiíate. Simplemente se aplica o no.. Es otro asUnto, 
pero no que el Presidente llame a aplicar. Yo creo 
que estamos allí s{ya. nos salimos de nuestras atri
buciones. Yo digo que le b~05al asunto. 

Es algn que realmente se puede snIuclonar ron 
concertaeión, tal como lo ha hecho la Asamblea de 
Represenlantes ante tantas acciones que han habi
do en la Ciudad de México. detodo signo osm signo 
y que creoquedebeser la conducta que hasta ahora 
ha renido Ja AsambJea la que debe seguir. 

Vayamos Yiendo con el Representante Hoff
man que ere() es Representante de ese Distrito, 
con las gentes de allá, en fin. Hay formas que 
hemos aplicado en la Asamblea y que nos han 
dado un buen resuJtado y nos han dado un Jugar 
muy distinto al que incluso ocupan otras repre~ 
sentacíones y que nos han dado mucha autoridad. 
Es la de siempre, concertar y lo hemos hecho, 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR ORDUf.¡A.
Gracias, señor Pre&idente. Compañeros Repre
sentantes. 

La propuesta de Santiago Oñate en el sentido 
de que Se aplique la ley me parece pusitiva, pero 
alÍn sin que la votáramos, Santiago, sin que llegá
ramos al elttremo de la votación porque efectiva~ 
mente pues la ley debe de aplicarse en todos los 
casos, sin que tengamos que pedirlo expresamen
te. Este es un principio de la ley. 

Segundo, más que este tipo de propuesta, yo 
invitarfa a Santiago Oñate a que en su misma 
propuesta, primero plantearan que el grupo que 
se ha posesionado y dirfa 'lo ilegalmente, que se ha 
posesionado de estas instalaciones, entablara un 
diálogo -con las autoridades de la Delegaci6n y si 
hay peticiones ah! que hacer, bueno, pues que las 
hagan; pero que también depusieran la actitud de 
tomar estas instalaciones. Nosotros estamos en 
contra de este tipo de situaciones, primero, por
que los deportivos y todas las instalaciones de 
recreación, deben ser utilizadas indlstintamente 
por Jus ciudadanos. independientemente de su 
filiación política., ideológica., religios~ lo que us~ 
tedes quieran. 

Por ello, nosotros los invitamos a que tanto 
autoridades de la Delegación como los oompañe~ 
rOS de PRD. sostengan un diá10go y se evite ma~ 
yores problemas de los que ya existen. 

Es por eUo, Santiago, que yo te invitarla a que 
primero celebraran un diálogo ydespués, si bubie~ 
re alguna acción que tomar) pues la lomaran las 
autoridades respectivas. 

Gracias, señor. 

EL C. PRESIDENTE.~ El eompañeroAlfredo De 
la Rosa, para hechos. 



80 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F, NUM,1 4 DICIEMBRE 1990 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.~ Compañero Presidente, compañeros 
Representantes: 

Independientemente de que nosotros. en al~ 
gún foro sobre deporte hiciéramos la denuncia de 
que las instalaciones deportivas están en manos 
de gentes que a veces no tienen que ver con el 
deporte y sí mucho con beneficios económicos 
que obtienen de la detentación de estos, ¡nde~ 
pendientemente de que cualquier organización 
poHlica o vecinal nos merece el mayor de los 
respetos, yo s( pienso que aquí los compañeros de 
la fracción priísta deberian de pensar detenida
mente que con esta votación. s¡ ellos la ganaran, 
no sé si están en mayoría en este momento, esta
dan perdiendo, al ganar estarían perdjendo por
que la aplicaciÓD de lasJeyes no se puede someter 
Ji una votación. defmitivamente; creo yo que es 
indiscutible y creó que nQS arriesgamos a algo 
mucho muy grave votando aquí en este momento 
una medida dc esta especie. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones y para hc
\!hos el Representante Oñate. 

ELC.REPRESENTANTESANTIAGOoflATE,
Señor Presidente, gracias. 

Primero aclarat una cuestión, yo no he pro~ 
puesto ni lo haría en mis cinco sentidos. que se 
vote si está o no vigente la ley ni el marco de 
legalidadj no compañeros, a la mejor resulta que 
ya como bace bastante tiempo que Uegamos a esta 
Asamblea, algt.ulas de las normas de su Ley Orgá
nica~ pues por no verlas se nos ban olvidado. 

Yo be formulado mi petici6n con apoyo estricto 
en elsegundo párrafo delarl1culo 80. de nuestra Ley 
Orgánica. Para no molestar a la Secretaría en su 
lectura. paso abaccrlo: Por acuerdo deJa Asamblea 
se podrán dirigir peticiones y rett;l:mendaclonesa las 
autoridades competentes,. tendientes a satisfacer los 
derechos e intereses legítimos de los habitantes del 
Distrito Federal y mejorar la utilización yaplkación 
de los rCCW'SOs disponibles. 

Ese es el contenido de la propuesta, que aquí 
l!egqemos a la resolución de que para que los 
habitantes de una zona del Distrito Federal pue
dan satisfacer sus derechos e intereses legítimos, 

en el caso, el w;o Y disfrute de esas ins.ta1aciones, 
las autoridades hagan 10 conducente. 

Eso es 10 que estamos pidiendo en nuestra pro
puesta, no que se declare válido el C6Wgo Civil, no 
que sedetennine la existencia del delito de despojo, 
00 hemos bablado para nada en esos términos. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante. me 
pcnnite por favor. ¿Dfgame señora? 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
(Desde su euruJ).- ¿Puedo hacer una interpela
ción? 

EL C. PRESJDEN"IE.~ ¿Acepta usted? 

ELC.REPRESENTANTESANTIAGOoflATE.
Como no. Por favor, 

LA C. REPRESENTANTE GR4C1ELA ROJAS 
(Desde su curul).- En base al artículo octavo. Me 
habían solicitado las autoridades su interveneión 
en este problema? 

ELC. REPRESENTANTE SANTIAGOo.'ilATE.
No, mire usted compañera, hace ya bastantetiem
po algunos habitantes, no de ese distrito pero sí 
del Distrito Federal. votaron apenitas. pero vota
ron para que yo viniese ~quí a actuar como Re
presentante. Mi representaeión nO está sujeta a un 
sólo distrito sino a eualquier problema inherente 
al Distrito Federal. 

Ahora. en segundo término, creo yo que pode
mOS encontrar, si, Una vía de negociación no dela 
legalidad; yo estaría dispuesto a reconsiderar mi 
propuesta si y sólo sí el Representante René To
rres Bejarano, que me imagino que él sí fue ins
truido para plantear este asunto. viene aquf a 
proponernos que votemos el solicitar a los boy 
ocupantes, no califico. del llamado FOro Allende. 
en un plazo de 48 horas abandonen e11ocal. Si él 
prOpone eso yo lo voto)' retiro nú propuesta. 

EL C. REPRESEJl/.TANTE VICTOR ORDUÑA 
(Desde su curul) .• ¿Quisiera pedir al orador s~ 
está dispuesto a que las frases que ha acreditado 
en su intervención, no están sujetas a circunscrip
ciÓn alguna, se le hagan llegar al Delegado en 
Alvaro Obregón? 

ELC. REPRESENTAl'!"TE SANTIAGOOflATEe 
Hombre, lo que digo en esta tribuna es de uso 
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público y no tengo ningún derecho o copyright 
sobre el mismo. usted 10 puede usar frente a cual
quier autoridad. Yo nada más le reoomendaría 
enviar un ejemplar de la Constitución y de nuestra 
Ley Orgánica, pOr si acaso no los tiene. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, el Repre
sentante Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Bueno. efectivamente yo subí por una petíci6n de 
los propios vecinos. relacionados con este proble.
ma, pero también fui nombrado por la ciudadanía 
y no tan apenitas como el compañero. 

Nosotros insistimos, yo creo pues que definiti
vamente no aceptamos porque además no estoy 
capacitado para ello. para hacerles un ultimátum 
a Jos compañeros para que desalojen de aquf a 4S 
horas yquesi. no ustedes los amenazan cen desa
lojo ni nada, 

Para evitar el enconamiento de este problema, yo 
propondría, si así lo consideran, que se pase a la 
Comisión correspondiente, a alguna Comisión qUe 
analice este problema, que se analice y si es que así 
lo desean.si no pues seguimoscon el problemaaquf, 
Yo no me puedo comprometer a pedirles a los 
compañeros a que desalojen en 48 horas y que si no 
ustedes van a pedir que se aplique la ley. 

Yo creo que la ley se va a teuer que aplicar en 
cualquier instancia y estaremos: dispuestos noso
tros a participar en el evento correspondíeníeque 
se prese nle ante esa situaci6n. 

Muchas gracias. 
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Tenemos; en consecuencia, dos alternativas; 
pedir que se aplique la ley por parte de las autori
dades y se proceda al desalojo de los actuales 
ocupantes o bien pedir que una Comisión vaya a 
la Delegaci6n. estudie el asunto '1 proponga otra 
vía de salida en esta cuestión,. creo que esa la 
propuesta del compañero Torres Bejarano. 

En ese sentido modifico mi propuesta inicial y 
pido que se turne a la Comisión de Justicia. de 
Atención Ciudadana de es!a Asamblea, bueno 
también es justicia aqu~ para que proceda a los 
trámites que a la brevedad permitan el ejercicio 
de los derechos de los colonos y vecinos de este 
centro, en forma indiscrimJnada y no sujeta a con
trol de partido o para partido politico alguno. 

Esa seria la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE ... Debo entender que retira 
su primera propuesta. 

¿sr, Represeutante Hoffman?, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN HOFFMAN 
(Desde su curul).- Solicito la palabra, 

EL C. PRESIDENTE. .. Proceda. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN HOFFMAN.
Con su permiso, señor Presidente. Compañeros y 
compañeras: 

He subido para adherirme a esta propuesta con 
el ánlmo deque predomine la armonía yIa solución 
concertada en los distritos y en esta Asambl~, 

Solamente quisiera manifestar mi interés, 
EL C. PRESIDENTE.- Si Representante Oñate, puesto que soy el Representante popular de ese 

distrito. de incorporarme eu los trabajos de este 
EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO Ol'ifATE Comité de Atención Ciudadana para ver de cerca 
(Desde su curul).- Pido subir para hablar en COIl- el desarrollo de este problema. 
ita de la propuesta. 

EL C. PRESIDElIt"'l'E ... Se concede eJ uso de la 
palabra al Representante Qilate, 

ELC.REPRESENTANTESANTlAOOOÑATE.. 
Señor Presidente de nuevo, interrumpo. Yo creo 
que el compañero Torres Bejarano nos acaba de 
decir, al menos así entendf1 que terua facu1tades 
para hablar de la oeupación, pero no facultades 
para negociar la desocupación. Eso nos qued6 
muy claro, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ sr, Representante Torres 
BejaranOt dIgame señor. k.on que objeto señor?, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul),~SoUcito la palabra. para apoyar 
la propuesta del compañero. 

EL e, PRESIDEN'l'E.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Torres Bejarano. 
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EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Con su permiso, seaor Presidente. 

Para apoyar la propuesta final que quedó y 
para pedir también incorporarme a la misma Co
misión. para el mismo problema. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENr:I!:,. Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea. en votación económica, 
en los términos del artIculoS9 fra1X!iÓD IV y 97 del 
Reglamento, si es de admitirse la propuesta pre
sentada por el Representante Santiago Oñate. 

La segunda, por supuesto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ténninos del arttculo 89, frac
ción IV y <J7 del Reglamento. se pregunta a tos 
señores Representantes, en votación económica. 
si están en pro O en oontta. de la propuesta some* 
tida a su consideraci6n por el -ciudadano Repre
sentante Santiago Oñate y por su adhesi6n el 
Representante René Torres Bejarano. 

Los que estén porque se admita, sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, sedor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ En conseeuencia. para su 
cumplimiento, se turna al Comité de Atención 
Ciudadana, Seguimiento y Control de las Accio
nes de Gestión la propuesta presentada. 

Prosiga laSecretar!a oon el siguiente punto det 
Orden del Dra. 

LA. C. SECRETARIA.- Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera.Se va a proceder a 
dar lecturaaI Orden delDra de las¡guientesesión. 

Sesión pública or<linaria deló de diciembre de 
1990. 

Primer perfado. tercer año. 

Señor Presidente, hay unadenuncla pendiente. 

EL C. REPRESENTANTE AllASCAL CARRAN
ZA (Desde su curut).- Solicito la palabra, para 
presentar una denuncia. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Salvador Abascal. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS
CAL.. Con su permiso, señor Presidente. 

No qwse dejar pasar este asunto para la próxi
masemana porque ademásdehaccr una denuncia 
muy importante. quisiera que se votara la pro
puesta como de urgente y obvia resolución. 

Se trata delo siguiente: En un acuerdo fumado 
entre el INFONA VIT Y la Dire('.Ción General de 
Obras y Operación Hidráulica del Departamento 
del Distrito Federal. de Construcción y Operación 
Hidráulica, resulta que ellNFONA VIT se co01~ 
promete a substituir los retretes de las lltÚdades 
babítacionales. esto es de las habitaciones de inte
rés soci~ pero de forma enteramente gratuita. 

Tengo el oficio firmado por el DiredorGeneral 
de la Dirccción General deConstrucción,y Opera
ción Hidráulica) dirigido al licenciado Ge:ritrdo 
RuizEsparza, Coor&nador de lNFúNAVlTen el 
Distrito Federa~ que dice textualmente: En rela~ 
ción al acu~o de fecha 11 de jun.io del presente 
año~ ese oficlo no lo pude oonseguir, pero lo está 
confesando la propia autoridad, 11 de junio del 
prer.ente año, en el cual el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los TralnUadores. 
INFONA VIT, pagará el costo de 250 mil pesos por 
mueblesanitari~ retrete, de seis litros por descarga, 
en las unidades babitacic:m.ales ubi<:adasen la Dele· 
gación Coyoacán, esto afecta directarnmlte a Cul
huacán y es el caso que nos ocupa, al respecto 
hemos iniciado los trabajos refrendando nuestro 
compromiso dc incluir, sin cargo alguno, aparte la 
regadera economizadora. el arreglo de fugas as! 
como el1avado y desinfecci6n de cisternas ytlnacn'i. 

Esto significa que no solamente se comprome
LÍa laDGCOH en substituir los relre~ slno ade~ 
más ofrecta, en adición a este acuerdo de111 de 
juma, ofrecía incluir sin cargo alguno la regadera 
eoooomizadora. el arreglo de fugas, el lavado y 
desinfección de clstemas y tinacos, todo a cargo 
dcllNFONA VIT. 

En esle sentido. también la Delegación de Co~ 
yoacán emitió un comunicado a toda la comuni~ 
dad. mismoque tengo también en poder, que dice: 
Estimado condómino: La Dirección de Construc· 
clón y Operación Hidráulica det Departamento 
del Djstrilo Federa~ a través del programa de uso 

I . 
¡ 
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eficiente de agua. en coordinaci6n con el Instituto 
del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores, 
INFONA V1T y las autoridades de la Delegación 
Coyoac.án, no .se entiende bien, de esta unidad 
habitacional, el programa de sustitución de retre
tes y disposiü .. 'Os ahorradores el cual tiene como 
objetivo reducir los COtlSUIDOS de agua en las ins
talaciones sanitarias. y las llaves de agua de tu 
vivienda. En este programa será substituido tu 
WC que utiliza en promedio 16 litros por otro que 
utiliza seis litros por descarga así como también 
cambiar tu regadera por otra que utiliza única
mente 10 litrOs. por minuto y la colocación de 
reductores de flujo en todas las llaves y su gasto 
sea menor y aborremos aguasin detrimento de tus 
necesidades básicas. Para lograr este propósito se 
ha concertado con ellNFONA VJT para qUe el 
costo que implica la substttucíón sea absorbido 
íntegramente por este organismo sin costo alguno 
por el usuario. En breve te visitará un promotor 
para que realices tu solicitud de subslitución. 

Todo iba muy bien hasta qm... J,)cu'\iue se esta
ban entregando unas solicitudes a los condómi
nos. Ut'I3S solicitudes de este tipo, en las cuales no 
venía ningún costo, simplemente el interesado lle
nabala solicitud¡ la entregaba en JaSubdelegación 
Espedal para los Culhuacanes yse le cambiaba el 
retrete. 

De unas dos semanas para acá se suspendió la 
entrega de solicitud. Fuimo$ a la DGCOH a pedir 
solicitudes y COn sorpresa nos encontramos con 
este otro formato, inclusive trae basta sus propias 
copias, este formato, en el cual se pide que se 
pague, cada condómino. pague los 2SO mil pesos 
correspondientes por la substitución y ya no se 
compromete la DGCOH a hacer las demás repa
raciones, la limpien) de cisternas j tinacos, etcéte
ra. a su cargo, sino única y exclusivamente la sus
titución. pero COn costo al usuario, 

Por todolocualyporser urgente el asunto. por 
ser importante me permití deternerlos un poco 
más de tiempo aquí en esta Honorable Asamblea, 
para hacer la siguiente propue.<$ta: 

Que esta Asamblea !e pida al INFONA V1T 
que <:umpla con su compromiso contramo con Jos 
ciudadanos de las unidades babítaciona1es de in
terés social, de hacer la snbstirución gratuita de 
retretes además de la ÍDstaJacíón de las regaderas 
eoonomizadoras. el arreglo de fugas y el lavado y 
desinfección de cisternas y tinacos. 
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Pido que esta propuesta sea votada de acuerdo 
con el artículo 122, de urgente y obvia resolución. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDEI\"TE.- Se le concede el uso de la 
palabra al Representante Lerdo de TejadlL 

EL C. REPRESENTANTE FERNANOO LERDO 
DE TEJADA.- CompañecO$ Representantes, 00-

mo acaba de señalar el señor Representante Sal
vador Abasca1. que ba presentado esta propuesta 
a la consideración de ustedes, más que urgente 
resulta importante la misma y por lo tanto consi
deramos que ésta debe de proceder a analizarse 
en la Comisión correspondiente, la cual debe de 
analizar los documentos que aquí se han plantea* 
do yyo iría más todavía. habemos algunos distritos 
que tenemos situaciones similares que con gusto 
solicitaríamos que $e nos diera un trato similar. 

De tal manera que roque pedimos esque no se 
considere de obvia y urgente resolución sino que 
pase al análisis de la Comisión, a efecto de que se 
analice en los términos que estamos nQsotros co~ 
mentando, 

Muchas gracías. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos. el Repre
sentante Torres Rejarano, 

Para conoeimiento de la Asamblea el Repre
sent2Dte Salvador Abasca.1 está de acuerdo con la 
propuesta que ba becho el Representante Lerdo 
de Tejada. Por lo tal, en los términos del 122, se le 
hada el trámite correspondiente a la Comisión de 
manera inmediata. 

EL C. REPRESENTAN1E RENE TORRES.· Pa
ra hecbos, para insistir efectivamente en que se 
considere esta propuesta de urgente y obvia reso~ 
lución pero también un poquito para abuudat 
sobre el comenlario del compañero Fernando 
Lerdo de que yo aeo que habría otros distritos y 
yo creo que los 40 distritos del Distrito Federal, 
estaríamos de acuerdo que se incluyeran en esta 
posibilidad 

En todas extslen unidades con las mismas ca
racterísticas y con el mismo problema y entonces 
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insistiríamos en que fuera para toda la ciudad 
prácticamente. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos. el Repre
sentante AbucaJ. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS
CAf.....SIquisieraaclarareJhechodequelapropues.
ta se refiere a la sustitución gratuita en todas las 
unidades de interés social, es cierto que yo conocí de 
este- asunto en Culbuacán, que es La más grande de 
las unidades habitacion.ales del Disuito Federal, J.l(>' 

ro no limité mi propuesta a que se cumpliera con 
Culbuacán o en todo caso con Coyoacán,. con todas 
las unid.de. de Cnyoacán, porque tengo los docu
mentos de Coyoacán,. pero hay oll"as muchas unida
des en l7lac.alco, en fin, en donde tambiéu deoo 
haber aIgün convenio similar Y la propuesta viene lo 
suficientemente general como para que se amplie a 
todas las unidades de interés social 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hechos, el Repre
sentante Castillo Mota. 

EL c. REPRJ;:.SENTANTE JUAN JOSE CASTI. 
LLO.- Con su permiso, señor Presidente. 

Nosotros subimos para apoyar la petici6u de 
Fernando de Lerdo de Tejada, porque en Coyoa
eán tenemos la Unidad de INfONAVIT de Villa 
Panamericana y en ella que es una de las unidades 
más grandes del Distrito Federal, se está llevando a 
cabo la ooncertaciónala quealudeSalvador Abas· 
cal, nada más que con una diferencia: lo relaciona
do con lasregarlerases por cuenta de La DeJeg,ad6n. 

Entonces, por eso creo que es oportuno que se 
turne a la Comisi6n correspondiente, para que se 
analice a fondo este problema. que no es un pn,¡.. 
btema fácil de resolver y que es fundamental que 
Jo conozeamns a fundo todos, porque estamos par~ 
ticipando todos. Yo estoy partkipando en Villa 
Panamericana, en el cambio de Jos retretes y de las 
regadent.s yya se lleva un avance muy sustancial en 
esa unidad ypor ello vengo a apoyar la petición que 
vino a formular aquI Fernando Lerdo de Tejada. 

EL C. PRESlDEI\'TE.- En consecuencia y con 
fundamento en el artículo 122 de nuestro Regla~ 
mento Interior, se turna a la Cuarta Comisión, 

ProcedaJaSecrelarfa con el.entepuntode1 
Orden del Dla. 

LA C. SECRETA.IUA..~ Bueno, ahota sr hao ag<? 
tado los asnntos en cartera. señor Presidente. Se 
vaa proceder a dar lectura al Orden del Día de la 
siguiente sesión, 

"SesiOn pllblica ordinaria del6 dediciembrede 
1990. 

Primer petfodo, Tercer año. 

Orden del Dia. 

- Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

- Comparecencia del Delegado del Departa
mento del Distrito Federal en 'I1áhuac. 

- Comentarios sobre turismo en el Distrito Fe
deral que presente el Represenlante Alfredo 
De la Rosa del Partido del Frente Cardenista 
de Reconstrucci6n Nacional. 

- Intervención sobre política económica y eIPE
CE que presenta el Representante Ramón So
samontes del PRD. 

- Propuesta para que se crea el Museo de la 
Asamblea de Representantes del D.istrito Fe
deral, que presenta la Representante Miriam 
Jure del PRI. 

- Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría," 

ELe. PRESIDENTE •• Selevantalasesiónysecita 
para la que tendrá lugar el próximo jueves 6 de los 
corrientes, a Jas 11 boras. 

(Se Jevantóla sesión a las 17:15 horas.) 
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